
 

 

   

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Miraflores, 17 de Enero de 2022 

 
OFICIO N° 07 -2022-GSC/MM 

 

Señor 
JORGE PIANA SALAS 
Secretario Técnico del CORESEC LM  
Jr. Camana N° 564 
Cercado de Lima.- 

 
 

ASUNTO: REMITE INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES IV TRIMESTRE – 2021. 

 
Estimado Señor Piana: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo y al mismo tiempo, comunicarle que, en 
cumplimiento de las normas vigentes en materia de seguridad ciudadana, se adjunta 
el Informe de Cumplimiento de Actividades – ICA, correspondiente al Cuarto Trimestre 
2021, así como los mapas de riesgo y delito, y los documentos que sustentan cada 
actividad realizada, pudiendo descargarlo en el siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1xmTSxN-k9Lc9mnhgAopexOlPuhU1RHbH?usp=sharing 

 
Agradeciendo su atención al presente, me despido reiterándole mis más especiales 
sentimientos de consideración y estima personal. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 

integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 

https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 1818481

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por:
MIRANDA MIFFLIN Abdul Martin
FAU 20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17/01/2022 13:10:57 -0500

https://drive.google.com/drive/folders/1xmTSxN-k9Lc9mnhgAopexOlPuhU1RHbH?usp=sharing


















































  
 

““Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 
 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES – CUARTO TRIMESTRE 2021 
 
 

ENLACES WEB SUSTENTATORIOS DE LAS ACTIVIDADES OBLIGATORIAS 
 

 
ACTIVIDAD 

 
ENLACES WEB 

 
 

Publicación del Plan 
de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana 

 
 

https://www.miraflores.gob.pe/wp-
content/uploads/2021/01/PADSC-2021-MIRAFLORES.pdf 

 
 

Publicación de 
Directorio CODISEC 

 
 

https://www.miraflores.gob.pe/serenazgo/codisec/directorio- 
de-integrantes-del-codisec/ 

 
 

Publicación de 
Acuerdos 

 
 
 
https://www.miraflores.gob.pe/serenazgo/codisec/acuerdos/ 

 
 

Publicación de 
evaluación de 

integrantes 

 
 

https://www.miraflores.gob.pe/serenazgo/codisec/inform
es-de-evaluacion-de-los-miembros/ 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

 

Miraflores, 18 de octubre de 2021 
 

OFICIO N° 72-2021-GSC/MM 
 

Señor 
JORGE PIANA SALAS 
Secretario Técnico del CORESEC LM 
Jr. Camana N° 564 
CERCADO DE LIMA 
Presente.- 

 
ASUNTO: REMITE INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 

ACTIVIDADES III TRIMESTRE – 2021 
 

Estimado Señor Piana: 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y al mismo tiempo, comunicarle que, en 
cumplimiento de las normas vigentes en materia de seguridad ciudadana, se adjunta el 
Informe de Cumplimiento de Actividades – ICA, correspondiente al Tercer Trimestre 
2021, así como los mapas de riesgo y delito, y los documentos que sustentan cada 
actividad realizada, pudiendo descargarlo en el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/file/d/1o5ny5J8T_oMMPoU7emnDMPTBAXi7X-_e/view?usp=sharing 

 
Agradeciendo su atención al presente, me despido reiterándole mis más especiales 
sentimientos de consideración y estima personal. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
 
 
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 

integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 

https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 1732357

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por:
MIRANDA MIFFLIN Abdul Martin
FAU 20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18/10/2021 12:18:05 -0500

https://drive.google.com/file/d/1o5ny5J8T_oMMPoU7emnDMPTBAXi7X-_e/view?usp=sharing
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

 

Miraflores, 18 de octubre de 2021 
 

OFICIO N° 72-2021-GSC/MM 
 

Señor 
JORGE PIANA SALAS 
Secretario Técnico del CORESEC LM 
Jr. Camana N° 564 
CERCADO DE LIMA 
Presente.- 

 
ASUNTO: REMITE INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 

ACTIVIDADES III TRIMESTRE – 2021 
 

Estimado Señor Piana: 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y al mismo tiempo, comunicarle que, en 
cumplimiento de las normas vigentes en materia de seguridad ciudadana, se adjunta el 
Informe de Cumplimiento de Actividades – ICA, correspondiente al Tercer Trimestre 
2021, así como los mapas de riesgo y delito, y los documentos que sustentan cada 
actividad realizada, pudiendo descargarlo en el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/file/d/1o5ny5J8T_oMMPoU7emnDMPTBAXi7X-_e/view?usp=sharing 

 
Agradeciendo su atención al presente, me despido reiterándole mis más especiales 
sentimientos de consideración y estima personal. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
 
 
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 

integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 

https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 1732357

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por:
MIRANDA MIFFLIN Abdul Martin
FAU 20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18/10/2021 12:18:05 -0500

https://drive.google.com/file/d/1o5ny5J8T_oMMPoU7emnDMPTBAXi7X-_e/view?usp=sharing
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PLAN DE OPERACIONES N° 002-2021-GSC/MM 

PLAN ANUAL DE PATRULLAJE INTEGRADO 2021 

 

 

I. ANTECEDENTES 
La ejecución del Patrullaje Integrado permite consolidar y fortalecer la seguridad 
ciudadana en el distrito de Miraflores, minimizando los riesgos a la seguridad para 
que los vecinos mejoren su percepción al respecto y se promueva una cultura de paz 
y convivencia pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano 
integral de las personas y el consiguiente mejoramiento de su calidad de vida.  

 
La población recibirá el servicio de patrullaje por sector a fin de prevenir la comisión 
de actos delictivos y disuadir la presencia de personas de malvivir. El servicio de 
patrullaje puede ser Policial, Integrado (Policial – Municipal) o Municipal (a través del 
Serenazgo y coordinado con la PNP). 
 
La experiencia de años anteriores, en la implementación de la estrategia de patrullaje 
integrado, ha sido efectiva, permitiendo un actuar conjunto entre el Serenazgo 
Municipal y la Policía Nacional del Perú, asegurando mayor eficiencia y eficacia en el 
patrullaje preventivo y disuasivo. 

 
II. DEFINICIÓN 

El Patrullaje Integrado es parte de la estrategia de acciones preventivas y disuasivas 
que se desarrollan por la Seguridad Ciudadana, consistiendo en la optimización de los 
recursos humanos y logísticos de la Municipalidad de Miraflores y la Policía Nacional 
del Perú – PNP, planificando y ejecutando patrullaje por sector. 
 
El Patrullaje por Sector y/o Zona, en la modalidad de Patrullaje Integrado, se define 
como la interacción de la Policía Nacional del Perú con los Gobiernos Locales para el 
diseño e integración de acciones de patrullaje en un sector y/o zona definidos, con la 
finalidad de contribuir a minimizar los riesgos delictivos, así como la comisión de 
delitos y faltas. El patrullaje integrado es responsabilidad y se encuentra a cargo de 
los Comisarios PNP en sus respectivas jurisdicciones. 
 
CONCEPTO : Patrullaje realizado en conjunto por un efectivo policial y un sereno.  

UNIDAD DE MEDIDA : Sector y/o Zona. 

INDICADOR                  : Cantidad de patrullajes ejecutados.  
 

III. BASE LEGAL 
a. Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
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b. Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana.  

c. Decreto Legislativo N° 1316, que modifica la Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y regula la cooperación de la PNP con las Municipalidades 
para Fortalecer el Sistema de Seguridad Ciudadana. 

d. Decreto Legislativo Nº 1454, que modifica los Artículos 2, 3, 3-A, 4, 5, 9, 11 y 17 
de la Ley Nº 27933 – Ley del sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

e. Resolución Ministerial N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías 
Metodológicas para el diseño de sectores y mapa del delito en las jurisdicciones 
policiales de las Comisarías y para el patrullaje integrado por sector en los 
gobiernos locales. 

f. Resolución Ministerial N° 010-2015-IN, que aprueba la Directiva N° 001-2015-IN, 
sobre los Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación 
de los Planes de Seguridad Ciudadana. Supervisión y Evaluación de los Comités 
de Seguridad Ciudadana. 

g. Resolución Directoral N° 538-2015-DIRGEN/EMG-PNP; Directiva N° 03-13-2015-
DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B; sobre la Ejecución del Servicio de Patrullaje 
Local Integrado entre la Policía Nacional del Perú y Los Gobiernos Locales. 

h. Resolución Ministerial N° 0760-2016-IN, que modifica la Directiva N°. 001-2015-
IN, sobre los Lineamientos para la Formulación, Aprobación, Ejecución y 
Evaluación de los Planes de Seguridad Ciudadana. Supervisión y Evaluación de 
los Comités de Seguridad Ciudadana”, aprobada por R.M. N° 010-2015-IN. 

i. Directiva N° 03-13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B. 
 

IV. MISIÓN 
La Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Miraflores y las 
Comisarías de la DIVPOL SUR 1 de la Policía Nacional del Perú con jurisdicción en el 
distrito de Miraflores: Comisaría de Miraflores y Comisaría de San Antonio, realizarán  
el patrullaje Integrado con la finalidad de consolidar y fortalecer la seguridad  
ciudadana en el distrito de Miraflores, minimizando los riesgos a la seguridad para 
que los vecinos mejoren su percepción al respecto y se promueva  una cultura de paz 
y convivencia pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano 
integral de las personas y el consiguiente mejoramiento de su calidad de vida. El 
patrullaje integrado será organizado y conducido por el Comisario PNP de la 
jurisdicción que corresponda. 

 
V. OBJETIVOS 

a. Objetivo General 
Integrar esfuerzos, personal operativo y recursos logísticos de la Municipalidad 
de Miraflores, a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y la Policía 
Nacional del Perú, a través de la DIVPOL Sur 1 (Comisarías de Miraflores y San 
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Antonio), para la realización del patrullaje integrado en vehículos motorizados 
(automóviles, camionetas y/o motocicletas) y personal a pie del Serenazgo 
Municipal, para consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana en el distrito de 
Miraflores, minimizando los riesgos a la seguridad para que los vecinos mejoren 
su percepción al respecto y se promueva una cultura de paz y convivencia 
pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano integral 
de las personas y el consiguiente mejoramiento de su calidad de vida. 

 
b. Objetivos Específicos 

i. Integrar recursos humanos y logísticos de la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana de la Municipalidad de Miraflores y de la DIVPOL Sur 1 de la Policía 
Nacional del Perú (Comisarías de Miraflores y San Antonio). 

ii. Realizar patrullaje integrado en vehículos motorizados (autos, camionetas 
y/o motocicletas) y con personal a pie con la participación de los efectivos 
del Serenazgo Municipal de Miraflores y de las Comisarías pertenecientes a 
la DIVPOL Sur 1 de la Policía Nacional del Perú con jurisdicción en Miraflores 
(Comisaría de Miraflores y Comisaría de San Antonio). 

iii. Consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana en el distrito de Miraflores. 
iv. Minimizar los riesgos a la seguridad a fin de mejorar la percepción vecinal 

sobre el tema y su entorno, promoviendo la convivencia pacífica y armoniosa 
y la cultura de paz necesaria para el desarrollo integral de las personas. 

v. Apoyar a la Policía Nacional del Perú en su labor de seguridad ciudadana, de 
manera preventiva y disuasiva, con acciones integradas en favor de la 
ciudadanía, de conformidad con las normas vigentes. 

 
VI. ALCANCE Y VIGENCIA 

El alcance del Plan de Patrullaje Integrado es el territorio del Distrito de Miraflores, 
provincia de Lima, Región de Lima Metropolitana. El Plan de Patrullaje Integrado 
2021, estará vigente desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

 
VII. PÚBLICO OBJETIVO 

El público objetivo del plan de patrullaje integrado será el siguiente:  
 
a. Los vecinos de Miraflores, con la finalidad de minimizar los riesgos a la 
seguridad en los espacios públicos del distrito. 
b. Las personas y/o público en general que visiten o recorran Miraflores. 
c. Los turistas que se hospedan y/o circulan por Miraflores. 

 
VIII. SITUACIÓN OPERATIVA 

1. SECTORIZACIÓN 
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a. Serenazgo de Miraflores, el cuerpo de Serenazgo de Miraflores ha  
sectorizado la jurisdicción del distrito en zonas y sub zonas (según plano 
catastral), cuadrantes y subcuadrantes (según plano operativo) durante 
el año 2021, a fin de distribuir de forma eficiente y eficaz los recursos 
logísticos y humanos con los que cuenta. 

 
Actualmente, el personal de Serenazgo genera estrategias y planes de 
patrullaje en base a 03 tres áreas, divididas en 14 zonas y 40 subzonas, 
adecuándose a los sectores de patrullaje definidos por la Policía 
Nacional del Perú. 

 
LÍMITES DISTRITALES 
 

Gráfico Nº 1 – Mapa del distrito y límites 

 
 

b. Policía Nacional del Perú 
El distrito de Miraflores pertenece a la División Territorial Sur 1, contando 
con dos comisarías en el distrito, las que son: 
- Comisaría de Miraflores 
- Comisaría de San Antonio 
 

b.1  Comisaría de Miraflores 



“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 

Policía Nacional del Perú 
DIVPOL Sur 1 - Miraflores 

 

 

 
Av. Arequipa N° 5225 – Miraflores 

Teléfono: 617-7272 / Central Alerta Miraflores 350-9090 

 

La Comisaría de Miraflores cuenta con una jurisdicción de 6.52 km2 lo que 
equivale al 68.5% del territorio del distrito. Operativamente su zona de 
influencia se encuentra dividida en 04 sectores, 08 subsectores y 25 
cuadrantes. 
Los límites jurisdiccionales de la delegación policial de Miraflores son: 
San Isidro (comisarías de San Isidro y Orrantia del Mar) 
Barranco (comisaría de Barranco) 
Surquillo (comisaría de Surquillo) 
San Antonio (comisaría de San Antonio - Miraflores) 

 
b.2  Comisaría de San Antonio 

La Comisaría de San Antonio tiene una jurisdicción de 3.1 km2, lo que 
equivale al 31.5% del territorio del distrito. Operativamente su zona de 
influencia se encuentra dividida en 04 sectores, 04 subsectores y 14 
cuadrantes 
Los límites jurisdiccionales de la delegación policial de San Antonio son: 
Barranco (comisaría de Barranco) 
Surquillo (comisaría de Surquillo) 
Surco (comisaría de Surco) 
Miraflores (comisaría de Miraflores) 

 
Gráfico Nº 2 – Jurisdicción de las Comisarías del distrito de Miraflores 
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c. Articulación de la Sectorización de la Policía Nacional del Perú y 
Serenazgo  de Miraflores. La Articulación de sectorización de cada una 
de las entidades públicas involucradas en el plan cuadrante permitirá 
controlar la información estadística de forma eficiente y eficaz, que será 
de gran utilidad para la toma de decisiones de menor a gran escala. 
La articulación realizada entre las Comisarías de Miraflores y San 
Antonio, con el Serenazgo de Miraflores se establece mediante la 
relación Cuadrante – Subzona y Subsector – Zona. 

  
Cuadro Nº 01 – Sectorización Municipal vs. Sectorización Policial de Miraflores 

SE
R

EN
A

ZG
O

 D
E 

M
IR

A
FL

O
R

ES
 

ÁREA ZONAS SUBZONAS CUADRANTE SUBSECTOR SECTOR 

C
O

M
ISA

R
ÍA

 D
E M

IR
A

FLO
R

ES 

I 

1 
1A CIA – I 

IA 

I 

1B CIA - II 

2 

2A CIB – I 

IB 2B CIB – II 

2C CIB - III 

6 

6A CIIA – I 

IIA 

II 

6B CIIA – II 

6C CIIA – III 

7 
7A CIIB – I 

IIB 
7B CIIB - II 

3 

3A CIIIA – I 

IIIA 

III 

3B CIIIA – II 

3C CIIIA - III 

II 4 
4A CIIIB – I 

IIIB 
4B CIIIB - II 

I 5 
5A CIVA - I 

IVA 

 

5B CIVA – II 

II 

8 

8A CIVB – I 

IVB 8B CIVB – II 

8C CIVB – III 

9 
9A CVA – I 

VA 
IV 

9B CVA – II 

10 

10A CVB - I 

VB 10B CVB – II 

10C CVB – III 

III 

11 

11A QI – I 

IA I C
O

M
ISA

R
ÍA

 D
E SA

N
 A

N
TO

N
IO

 

11B QI – II 

11C QI – III 

11D QI – IV 

12 

12A QII – I 

IB II 12B QII – II 

12C QII – III 

13 

13A QIII – I 

IIA III 
13B QIII – II 

13C QIII – III 

13D QIII – IV 

14 

14A QIV – I 

IIB IV 14B QIV – II 

14C QIV – III 
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2. INSTITUCIONES INVOLUCRADAS 
a. Municipalidad de Miraflores – Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Es el órgano de línea encargado de realizar y promover acciones 
preventivas y disuasivas para contribuir en el mejoramiento de las 
condiciones de seguridad, orden y tranquilidad en el distrito, así como la 
fiscalización y cumplimiento de las normas y disposiciones municipales 
que permitan una vida ordenada y digna dentro de la localidad, así como 
vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el tránsito y el 
transporte en el distrito. 

 
La Gerencia de Seguridad Ciudadana cuenta con 02 subgerencias y 01 
jefatura para el cumplimiento de los objetivos, metas, actividades y 
acciones relacionadas a sus funciones. 

 
Cuadro Nº 02 – Organigrama de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 

 
 

Subgerencia de Serenazgo, órgano de línea encargado de programar y 
ejecutar acciones e intervenciones de prevención y control de la violencia 
e inseguridad, así como brindar protección a la integridad y los bienes de 
las personas para contribuir con la seguridad, tranquilidad y el orden en 
el distrito. Asimismo, es el encargado de concertar con la Policía Nacional 
del Perú para desarrollar estrategias sobre seguridad ciudadana. Está a 
cargo del Subgerente de Serenazgo, quien depende funcional y 
jerárquicamente del Gerente de Seguridad Ciudadana. 

 
Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial, órgano de línea 
encargado de ejecutar las acciones y operaciones de tránsito vehicular y 
la supervisión de la seguridad vial. Está a cargo del Subgerente de 
Movilidad Urbana y Seguridad Vial, quien depende funcional y 
jerárquicamente del Gerente de Seguridad Ciudadana 

 
Central Alerta Miraflores, centro de control de operaciones y video 
vigilancia, se encarga de coordinar el apoyo del serenazgo e interactuar 
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con la PNP y/o bomberos, ante la ocurrencia de hechos delictivos y de 
cualquier tipo.  
 

b. Policía Nacional del Perú: Comisaría de Miraflores y Comisaría de San 
Antonio 

Las comisarías constituyen la unidad de seguridad más próxima al 
ciudadano, dependiendo del gobierno nacional a través del Ministerio de 
Interior – MININTER. Las comisarías de Miraflores y San Antonio son del 
Tipo A, por encontrarse en una zona urbana de clase alta y media alta. La 
estructura establecida para las comisarías tiene un enfoque funcional y 
orientado al ciudadano, cuenta con departamentos especializados, 
operaciones, estadístico y de atención al público. 

 
Cuadro Nº 03 – Organigrama de la Comisaría PNP 

 

 
 

3. Personal Asignado Patrullaje Integrado 
 

a. Policial: DIVPOL Sur 1 – PNP, a través de las Comisarías de Miraflores y 
San Antonio, asignará el personal necesario para cubrir el patrullaje 
integrado. 

 
b. Municipal: Gerencia de Seguridad Ciudadana, a través de la 

Subgerencia de Serenazgo, asignará los serenos y unidades vehiculares 
para el apoyo del patrullaje con las Comisarías de Miraflores y San 
Antonio. 

 
IX. RECURSOS GENERALES 

1. MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES, cuenta con los siguientes recursos: 
a. Infraestructura 

a.1  Base Área Nº 1: ubicada en Av. Del Ejército cdra. 13, junto al Estadio 
Niño Héroe Manuel Bonilla 
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a.2  Base Área Nº 2: ubicada en Av. Arequipa Nº 5225. 
a.3  Base Área Nº 3: ubicada en Av. Benavides Nº 2800 

 
b. Recursos Tecnológicos 

 

Cuadro Nº 04 – Recursos Tecnológicos de la  
Gerencia de Seguridad Ciudadana de Miraflores 

TIPO DE EQUIPO CANTIDAD 

Radio Tetra 510 

Cámaras de video vigilancia 304 
 

 
c. Flota Vehicular 

 

Cuadro Nº 05 – Flota Vehicular de la  
Gerencia de Seguridad Ciudadana de Miraflores 
TIPO DE VEHÍCULO CANTIDAD 

Automóvil 40 

Camioneta 17 

Couster 1 

Motocicleta 57 

Cuatrimoto 0 

Segway 4 

Moto acuática 0 
 

 
d. Recursos Humanos, el Serenazgo Municipal de Miraflores cuenta con 

836 serenos, que ejecutan labores de patrullaje como choferes de 
autos, camionetas y motos, así como personal a pie, recorriendo el 
distrito o efectuando tácticos en puntos estratégicos. El personal de 
serenos se encuentra distribuido en tres (03) áreas operativas, 
cumpliendo tres (03) turnos de ocho (08) horas cada uno o el que se 
disponga de acuerdo con las disposiciones del Poder Ejecutivo por la 
Pandemia. 

 
2. POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

  2.1  COMISARÍA DE MIRAFLORES 
a. Infraestructura 

Ubicación : Ca. General Vidal Nº 230 
Teléfono : 445-3537 / 445-7943 / 446-3018 
Comisario : CMDTE. PNP LEONARDO VÁSQUEZ SÁENZ 

 
b. Flota Vehicular 

Cuadro Nº 06 – Flota Vehicular de la Comisaría de Miraflores 
TIPO DE VEHÍCULO CANTIDAD 

Camioneta   05 

Auto 08 
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Motocicleta 09 
 

 
c. Recursos Humanos 

Cuadro Nº 07 – Personal de la Comisaría de Miraflores 
PERSONAL PNP CANTIDAD 

Suboficiales 131 

Oficiales 7 
 

    
2.2  COMISARÍA DE SAN ANTONIO 

a. Infraestructura 
Ubicación : Av. Tomás Marsano Nº 1180 
Teléfono : 445-1793 
Comisario : MY. PNP LUCIANO MARIÑOS GONZÁLES 

 
b. Flota Vehicular 

Cuadro Nº 08 – Flota Vehicular de la Comisaría de San Antonio 
TIPO DE VEHÍCULO CANTIDAD 

Camioneta 04 

Auto 07 

Motocicleta 02 
 

 
c. Recursos Humanos 

Cuadro Nº 09 – Personal de la Comisaría de San Antonio 
PERSONAL PNP CANTIDAD 

Suboficiales 99 

Oficiales 05 
 

 
X. ACCIONES OPERATIVAS 

a. Programación general de Patrullajes Integrados 
 

Cuadro Nº 10 – Estructura del Patrullaje Integrado en Miraflores 

DESCRIPCIÓN DEPENDENCIA DETALLE 

Personal Policial 
asignado 

Miraflores 04 

San Antonio 02 

Personal de 
Serenazgo asignado 

Municipalidad 06 

Zonas de Patrullaje - 

El distrito se encuentra dividido 
en 8 zonas, de acuerdo a las 

estadísticas se patrullarán las 
zonas con mayor incidencia. 

Tipo de patrullaje  Vehicular 

Frecuencia - Diaria 
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Turnos del servicio 
de patrullaje 

- 
Se cuenta con turnos definidos 
por las comisarías del distrito. 

Medios de 
Comunicación 

asignados 

Comisaria Radios Tetra /Equipos Celulares 

Municipalidad 
Radios Tetra / Sistema de Rastreo 

(GPS) 

Medios de 
Transporte 
asignados 

Municipalidad 
06 vehículos (autos, camionetas 

y/o motos) 
 

 
b. Programación del patrullaje integrado por mes – Año 2021 

 
Cuadro Nº 11 – Programación Patrullaje Integrado 2021 

Nº COMISARÍA TURNO 
CANTIDAD DE 
PATRULLAJES 
INTEGRADOS 

TOTAL MES 

1 CPNP MIRAFLORES 

MAÑANA 2 60 

TARDE 2 60 

NOCHE - - 

2 CPNP SAN ANTONIO 

MAÑANA 1 30 

TARDE 1 30 

NOCHE - - 

TOTAL 180 
 

 
Adicionalmente, de acuerdo al Convenio suscrito entre la Municipalidad de 
Miraflores y el MININTER, se contará con personal de franco, permiso o 
vacaciones. Asimismo, la DIVPOL – Sur 1 y la Subgerencia de Serenazgo, en la 
nueva modalidad de Patrullaje Integrado a Pie, establecerán la cantidad de 
efectivos que realizarán dicha actividad en parejas (Policía – Sereno) priorizando 
las rondas según el mapa de calor de la delincuencia.  
 

c. Zonas de patrullaje integrado 
El distrito de Miraflores se encuentra dividido en 08 zonas, enmarcadas en los 
sectores policiales de cada comisaría. La determinación de las zonas de patrullaje 
será de acuerdo con los resultados semanales de las estadísticas integradas, 
desarrollando reuniones semanales en las cuales se efectuará la distribución de 
los recursos integrados según los resultados y las necesidades del servicio. 

 
d. Frecuencia  

El patrullaje integrado será en los turnos definidos por los comisarios de manera 
diaria.  

 
 
 



“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

Municipalidad de Miraflores 
Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 

Policía Nacional del Perú 
DIVPOL Sur 1 - Miraflores 

 

 

 
Av. Arequipa N° 5225 – Miraflores 

Teléfono: 617-7272 / Central Alerta Miraflores 350-9090 

 

XI. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 
a. Consideraciones Generales 

- La Policía Nacional del Perú representada por las comisarías del 
distrito y la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de 
Miraflores representada por Serenazgo cuentan con una sectorización 
articulada que permitirá la evaluación de los resultados de forma 
eficiente. 

- La elaboración del Mapa del Delito se realiza de forma articulada entre 
las Comisarías y el Serenazgo del distrito. 

- La dirección, supervisión y control del servicio de patrullaje integrado 
es realizado por los comisarios del distrito, de acuerdo con su 
jurisdicción, en coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
del Municipio. 

- El personal de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y de la Policía 
Nacional del Perú, evitarán en todo momento generar situaciones de 
conflicto y/o enfrentamiento, actuando con criterio, sentido común y 
responsabilidad en el cumplimiento de su función, aplicando y 
haciendo cumplir adecuadamente las normas legales vigentes y el 
irrestricto respeto a los Derechos Humanos, en caso de ser agredidos 
solicitarán el apoyo inmediato. 

- La conducción y comando de las operaciones de patrullaje deberán 
involucrar las unidades móviles del servicio de Serenazgo y de la Policía 
Nacional del Perú. 

- Los Comisarios mensualmente, deberán informar al Alcalde, la 
situación delictiva del distrito para la adecuada toma de decisiones, 
analizando periódicamente el Plan de Acción Distrital de Seguridad 
Ciudadana; así como para elaborar la estadística relativa a los logros 
de la acción preventiva y anti delictiva. 

- El personal policial asignado para el patrullaje integrado deberá asumir 
el liderazgo durante las intervenciones de carácter policial. 

- El personal policial asignado para el patrullaje integrado deberá 
instruir a la tripulación de serenos sobre procedimientos policiales 
para el apoyo necesario durante las intervenciones. 

- Mantiene una posición correcta durante su acción de patrullaje, 
evitando que la tripulación se distraiga dando una imagen negativa o 
que dificulte su intervención. 

- Las modalidades de patrullaje a realizarse son: en automóvil, 
camioneta, motocicleta y bicicleta; y el patrullaje a pie, con canes o sin 
ellos. 
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b. Utilización de los recursos 
- El personal designado por el comisario para realizar el patrullaje 

integrado cubrirá los primeros cuadrantes con mayor nivel de 
incidencia. 

- La distribución de los recursos se realizará de forma equitativa de 
acuerdo con las capacidades operativas de cada entidad. Dicha 
distribución se deberá apegar a la sectorización por cuadrante y se 
encontrará priorizado de acuerdo con las estadísticas integradas. 

- Para poder desarrollar una evaluación por resultados, se determina 
que el personal dispuesto por el municipio sea ubicado der forma 
permanente en la zona asignada, desde la aprobación del presente 
documento. 

- Se determina, para una adecuada distribución de los recursos, las 
unidades móviles, motocicletas, equipos de comunicación, cámaras de 
video y otros sean asignadas de forma permanente, al igual que los 
recursos humanos, a las zonas de patrullaje. 

 
c. Utilización de los recursos tecnológicos 

- Los recursos tecnológicos deberán permitir compartir, de forma rápida 
y eficiente, la información que se logre obtener durante el servicio de 
patrullaje. 

- La utilización y manipulación de los recursos tecnológicos solo podrá 
realizarla personal autorizado y debidamente capacitado. 

- Toda intervención realizada durante el patrullaje integrado deberá ser 
registrada utilizando como mínimo 02 recursos tecnológicos. 

- Los siguientes sistemas forman parte de los recursos tecnológicos: 

• Sistema de Video Vigilancia, conformado por 304 cámaras domo 
o fijas, ubicadas en el distrito.  

• Sistema de comunicaciones TETRA, conformado por 502 equipos 
de radio distribuidos en 07 canales que permiten su fácil 
administración. 

• Sistema de rastreo GPS, instalado en todas las unidades de 
seguridad ciudadana. 

 
d. De la información y toma de decisiones 

- El servicio de patrullaje integrado se desarrollará por sectores y deberá 
ser evaluado de forma mensual, a fin de determinar si estos deben ser 
modificados. 

- La información que será utilizada para el análisis estadístico será 
extraída de la estadística integrada que es presentada mensualmente 
por la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
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- Para determinar los sectores de patrullaje se seleccionará los 
cuadrantes que han mostrado mayor incidencia delictiva para, según 
la geografía y demografía, planificar el ritmo de patrullaje, el área de 
cobertura y la adecuada distribución de los recursos humanos y 
logísticos. 

- Para el análisis estadístico se contará con 02 evaluaciones en distinto 
periodo de tiempo: La primera semanalmente en reunión de 
operaciones entre comisarios del distrito y representantes de la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana, a fin de efectuar el monitoreo y 
seguimiento del patrullaje. La segunda a realizarse mensualmente 
antes de la presentación de las estadísticas integradas a fin de 
seleccionar los cuadrantes y sectores a ser patrullados. 

- Sobre el rol de asistencia diario del personal participante en el servicio 
de patrullaje integrado, deberá ser reportado por cada dependencia a 
la Central Alerta Miraflores (vía telefónica o radial), esta información 
será sistematizada, digitalizada y remitida al comisario del distrito o a 
quien este designe para administrar la información operativa. 

 
XII. COMPROMISOS, ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN 

1. COMPROMISOS 
a. De la Gerencia de Seguridad Ciudadana 

- Brindar apoyo a las comisarías del sector con los recursos 
existentes para el patrullaje integrado. 

- Brindar un rápido acceso a la información obtenida a través de 
patrullaje integrado. 

- Designar personal especializado para la manipulación, 
digitalización y documentación de la información obtenida. 

 
b. De las Comisarias 

- Designar de forma diaria los efectivos policiales para el patrullaje 
integrado por sector. 

- Brindar el apoyo necesario para la solución de problemas que 
alteren el orden público o la tranquilidad del ciudadano. 

- Designar personal especializado para la manipulación, 
digitalización y documentación de la información obtenida. 

 
 
 
 

2. ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN 
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Cuadro Nº 12 – Actividades y Evaluación
 

OBJETIVO 

ESPECIFICO
ACTIVIDAD

MES 
1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

1
3
 

1
4
 

1
5
 

1
6
 

1
7
 

1
8
 

1
9
 

2
0
 

2
1
 

2
2
 

2
3
 

2
4
 

2
5
 

2
6
 

2
7
 

2
8
 

2
9
 

3
0
 

3
1
 

Controlar los 

niveles 

porcentuales de 

la incidencia 

delictiva 

presentada en el 

distrito de 

Miraflores 

Ejecución de 

Patrullaje 

Integrado 

Comisaria de 

Miraflores 

DIARIO 

Ejecución de 

Patrullaje 

Integrado 

Comisaria de San 

Antonio 

DIARIO 

Ejecutar 

acciones de 

coordinación 

estratégica 

permanente 

para mejoras del 

servicio 

Reuniones de 

coordinación 

Operativa 

Municipio - 

Comisaria 

SEMANAL  

Participación de 

Comisarios al 

CODISEC 

Miraflores 

SEGÚN CONVOCATORIA 

Evaluar los 

resultados 

alcanzados de 

forma periódica 

Verificación de 

Estadística 

Integrada 

SEMANAL 

Evaluación de 

Resultados y 

Selección de 

Sector de 

Patrullaje 

MENSUAL  

XIII. COMANDO Y COMUNICACIONES
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CELULAR 

CMDTE. PNP Leonardo Vásquez Sáenz Comisario de Miraflores 985 596 198 

MY. PNP Luciano Mariños Gonzales Comisario de San Antonio 987 794 156 

Abdul Miranda Mifflin Gerente de Seguridad Ciudadana 954 154 406 

Ibero Rodríguez Chavarry Subgerente de Serenazgo 962 710 500 

José Gonzáles Guevara Jefe Central Alerta Miraflores 955 220 145 

Roberto Maldonado Jefe Área Nº 01 942113715 

Genaro Gallo Cabrera Jefe Área Nº 02 982 9205 70 

Harold Tassara Farach Jefe Área Nº 03 942 113 441 

Miraflores, enero de 2021 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 07A 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
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PLAN DE OPERACIONES N° 001-2021-GSC/MM 

PATRULLAJE MUNICIPAL 2021 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El distrito de Miraflores es reconocido como una ciudad residencial y turística por excelencia. 
En sus principales avenidas y calles se concentra gran actividad económica, política, social y 
cultural. Según el censo INEI 2017 cuenta con una población de 99,337 habitantes (ver cuadro 
N° 1). Diariamente, más de 300,000 personas constituyen la población flotante que circula por 
el distrito por diversas razones, lo que podría motivar a personas de mal vivir para la comisión 
de ilícitos principalmente contra el patrimonio.  

 

Cuadro Nº 1: Población por género y edades 

CARACTERÍSTICA 
GRUPOS 

DE EDADES 
TOTAL % HOMBRES MUJERES 

POBLACIONAL TOTAL 99,337 100% 45,152 54,185 

NIÑOS 0-10 10,125 10.19 5,134 4,991 

ADOLESCENTES 11-17 5,794 5.83 2,870 2,924 

JOVENES 18-29 15,145 15.25 7,006 8,139 

ADULTOS 30-59 45,313 45.62 21,036 24,277 

ANCIANOS 60 a más 22,960 23.11 9,106 13,854 

Fuente: INEI Censo Poblacional y Vivienda 2017 
 

Siendo Miraflores el principal destino turístico de Lima, cuenta con la principal oferta hotelera 
de categoría diversa así como modernos centros comerciales, clubes y restaurantes que 
ofrecen especialidades de la cocina nacional e internacional además de tiendas artesanales 
Galerías de arte, teatros y centros recreacionales de diversa índole. 

 
La situación descrita en el párrafo precedente, motiva que Miraflores se convierta en el 
objetivo de los delincuentes comunes que buscan cometer actos delictivos de diversa índole, 
generando el incremento de la sensación de inseguridad en la población, situación que debe 
matizar la planificación y desarrollo de planes orientados a administrar adecuadamente los 
recursos humanos y logísticos que las instituciones con responsabilidad en la Seguridad 
Ciudadana. 
 
Adicionalmente, la actual situación de Pandemia por el Covid-19, que ha obligado a establecer 
un Nuevo Orden Social, con diferente medidas preventivas dispuestas por el Poder Ejecutivo, 
obligan a la adopción de estrategias para velar por su cumplimiento, a fin de minimizar el riesgo 
de contagio de la enfermedad. 
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La Municipalidad de Miraflores, a través de la gerencia de Seguridad Ciudadana y otras áreas 
operativas cumple la función preventiva y disuasiva, en apoyo de la Policía Nacional del Perú 
entidad encargada de manera exclusiva en la lucha contra la delincuencia y criminalidad. Para 
cumplir con su objetivo, el Serenazgo Municipal en coordinación con las comisarías del distrito, 
integra y concentra su esfuerzo en los puntos de mayor actividad delictiva, sin descuidar las 
zonas que presentan menor incidencia de ilícitos, así como tomando en cuenta el accionar 
itinerante de la delincuencia común, para minimizar el riesgo de ocurrencia contra la Seguridad 
Ciudadana. 

 

Gráfico Nº 1: Mapa del distrito de Miraflores 

 
 

La principal actividad que desarrolla la Gerencia de Seguridad Ciudadana, dentro de su función 
preventiva, disuasiva y proactiva, a través del Serenazgo Municipal, es el patrullaje municipal, 
el mismo que puede ser vehicular (autos, camionetas o motocicletas), en bicicleta y/o rondas 
a pie. 

 

El Patrullaje Municipal consiste en emplear cada uno de los recursos humanos y logísticos en 
conjunto dentro de cada una de las tres (03) áreas operativas en las cuales se ha dividido el 
distrito de Miraflores. 

 

La ejecución del Patrullaje Municipal permite consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana 
en el distrito minimizando los riesgos a la seguridad para que los vecinos mejor en su 
percepción al respecto y se promueva una cultura de paz y convivencia pacífica y armoniosa, 
con la finalidad de alcanzar el desarrollo humano integral de las personas y el consiguiente 
mejoramiento de su calidad de vida. 
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La planificación del Patrullaje Municipal por Sector y/o Zona, se define como las acciones que 
contribuirán a la prevención de la comisión de delitos y faltas dentro del ámbito de su 
jurisdicción territorial. La población recibirá el servicio de patrullaje municipal por sector, a fin 
de evitar la comisión de actos delictivos. La implementación de la estrategia ha sido efectiva 
asegurando mayor eficacia en el patrullaje preventivo y disuasivo. 
 
Adicionalmente, desde el último trimestre del año 2020 y continuando en el 2021, se consulta 
el mapa del calor que se configura por las denuncias policiales en el Sistema Informático de 
Planificación y Control del Patrullaje Municipal – SIPCOP – M, del Ministerio del Interior – 
MININTER (Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión Municipal - Meta Nº 01: 
Fortalecimiento del Patrullaje Municipal para la Mejora de la Seguridad Ciudadana) que 
controla y verifica con GPS el patrullaje municipal del serenazgo en las áreas priorizadas en 
conjunto con las comisarías, en los vehículos en los cuales se ha instalado dicho dispositivo. 
 
ELEMENTOS ADVERSOS 
 
Sanitarios: 

1. Aglomeración de personas. 
2. Falta de distanciamiento social. 
3. Incumplimiento de medidas de bioseguridad. 

 
Seguridad Ciudadana: 

1. Delincuentes comunes. 
2. Prostitución clandestina. 
3. Microcomercialización de drogas. 
4. Consumo de alcohol en la vía pública. 
5. Acosadores sexuales. 
6. Adultos y Menores en estado de abandono moral y material. 

 
Movilidad Urbana: 

7. Caos vehicular y en tránsito y transporte público. 
8. Transportistas informales. 
9. Ruidos molestos contaminación sonora. 

 
Fiscalización y Control: 

10. Comercio ambulatorio no autorizado 
11. Comercio formal incumpliendo restricciones por pandemia y electorales 
12. Otros. 

 
Responsables de la ejecución: 
 
Gerencia de Seguridad Ciudadana – Municipalidad de Miraflores 
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II. BASE LEGAL 
 

a) Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
b) Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema 

de Seguridad Ciudadana. 
c) Decreto Supremo N° 400-EF, que aprueba los procedimientos para el cumplimiento 

de metas y la asignación de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2016. 

d) Resolución Ministerial N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías Metodológicas 
para el diseño de sectores y mapa del delito en las jurisdicciones policiales de las 
comisarías y para el patrullaje integrado por sector en los gobiernos locales. 

e) Resolución Ministerial N° 010-2015-IN, que aprueba la Directiva N° 001-2015-IN 
sobre los Lineamientos para la Formulación Aprobación Ejecución y Evaluación de 
los Planes de Seguridad Ciudadana supervisión y Evaluación de los Comités de 
Seguridad Ciudadana. 

f) Ordenanza N° 1907-MML, crea el Sistema Metropolitano de Seguridad Ciudadana 
SIMESEC. 

g) Decreto de Alcaldía N° 002-2016-MML, reglamento del SIMESEC. 
h) Ordenanza N° 638, crea el Serenazgo Metropolitano de Lima-SEMEL y sus 

modificatorias. 
i) Decreto de Alcaldía N° 003-2016-MML reglamento del SEMEL. 

 
III. MISIÓN 

 
3.1 La Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Miraflores, realizar 

el Patrullaje Municipal con la finalidad de consolidar y fortalecer la Seguridad 
Ciudadana en el distrito, minimizando los riesgos a la seguridad para que los 
vecinos mejoren su percepción al respecto y se promueva una cultura de paz y 
convivencia pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el desarrollo 
humano integral de las personas y el consiguiente mejoramiento de su calidad 
de vida. 

IV. OBJETIVOS 
 

4.1 Objetivo General 

• El uso efectivo de personal operativo y recursos logísticos de la 
Municipalidad Miraflores, a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
para la realización del Patrullaje Municipal en general (en vehículos, 
motorizados, a pie o en bicicleta) para consolidar y fortalecer la Seguridad 
Ciudadana en apoyo de la función que cumple la Policía Nacional del Perú, 
minimizando los riesgos a la seguridad que los vecinos para que los 
vecinos mejor en su percepción al respecto y se promueva una cultura de 
paz y convivencia pacífica y armoniosa, con la finalidad de alcanzar el 
desarrollo humano integral de la persona y el consiguiente mejoramiento 
de su calidad de vida. 
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4.2 Objetivos Específicos 

• Utilizar eficiente y eficazmente los recursos humanos y logísticos de la 
Gerencia Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Miraflores. 

• Realizar Patrullaje Municipal en general (en vehículos, motorizados, a 
pie, guías con sus canes y/o en bicicleta). 

• Consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana en Miraflores 

• Apoyar a la Policía Nacional del Perú en su función exclusiva de lucha 
contra la delincuencia de acuerdo con las normas vigentes. 

• Minimizar los riesgos a la seguridad a fin de mejorar la percepción 
vecinal sobre el tema y su entorno, promoviendo la convivencia pacífica 
y armoniosa, así como la cultura de paz para lograr el desarrollo integral 
de las personas residentes y visitantes de distrito. 

• Apoyar la Policía Nacional de Perú en su labor de seguridad ciudadana, 
de manera preventiva cuando se le requiera en favor de la ciudadanía, 

 
V. ALCANCE 

 
EL PATRULLAJE MUNICIPAL tendrá alcance en el distrito de Miraflores comprendiendo las tres 
(03) Áreas Operativas que son: 
 
ZONAS OPERATIVAS 
 
1. Área Operativa N° 1: 

 
Gráfico Nº 2: Área Operativa N° 1 
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Comisaría: MIRAFLORES 
 
Cuadrantes: 01, 02, 03, 05, 06, 07. 
 
Sectores: 01A, 01B,  2A, 2B, 2C, 3A, 3B, 3C, 5A, 5B, 6A, 6B, 6C, 7A, 7B. 
 
Límites: -    San Isidro 

- Surquillo 
- Área Operativa N° 2 
- Océano Pacífico 

 
2. Área Operativa N° 2: 

 
Gráfico Nº 3: Área Operativa N° 2 

 
 
 

Comisaría: MIRAFLORES 
 

Cuadrantes: 04, 08, 09, 10. 
 
Sectores: 04A, 04B,  8A, 8B, 8C, 9A, 9B, 10A, 10B, 10C. 
 
Límites: -    Área Operativa N° 1  

- Área Operativa N° 3 
- Barranco 
- Océano Pacífico 
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3. Área Operativa N° 3: 
 

Gráfico Nº 4: Área Operativa N° 3 

 
 

Comisaría: SAN ANTONIO 
 

Cuadrantes: 11, 12, 13, 14. 
 
Sectores: 11A, 11B,  11C, 11D, 12A, 12B, 12C, 13A, 13B, 13C, 13D, 14A, 14B, 14C. 
 
Límites: -    Surquillo 

- Santiago de Surco 
- Barranco 
- Océano Pacífico 
- Área Operativa N° 2 

 
 

VI. PÚBLICO OBJETIVO 
 
El público objetivo del Plan de Patrullaje Municipal son los vecinos del distrito de Miraflores, 
quienes mejorarán su percepción de seguridad mediante el desarrollo del Patrullaje Municipal. 
 

VII. VIGENCIA 
 
El Plan de Patrullaje Municipal tendrá vigencia durante el año 2021. 
 

VIII. AUTORIDADES PARTICIPANTES 
 
En el Plan de Patrullaje Municipal participa, dentro de sus competencias de la Municipalidad 
de Miraflores - Gerencia de Seguridad Ciudadana (Subgerencia de Serenazgo). 
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IX. INDICADORES 
 
Indicador: Porcentaje de Sectores Patrullados 
Los reportes y/o informes de los serenos asignados al Plan de Patrullaje Municipal reportará 
mediante sus respectivos mecanismos internos para completar la estadística de acciones de 
patrullaje municipal realizado. 
  

X. EJECUCIÓN 
 
1. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN VEHÍCULO 

DEFINICIÓN 
El Patrullaje Municipal en vehículos es una de las modalidades por la cual, la Gerencia 
Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Miraflores, garantiza una mejor convivencia y 
seguridad en la ciudad. 
 
El Patrullaje Municipal se realiza dentro de la jurisdicción mediante tres (03) turnos diarios 
de 8 horas cada uno, los 365 días del año (o lo que se disponga según las disposiciones del 
Poder Ejecutivo sobre la Pandemia). El propósito de la actividad es principalmente prevenir 
los delitos y faltas que se pueda manifestar en los distintos sectores de Miraflores. 
 
El patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y orientación al 
ciudadano gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) con la Central 
Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
 

2. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN MOTOCICLETA 
DEFINICIÓN 
El patrullaje un motocicletas es una de las modalidades utilizadas dentro de la jurisdicción 
mediante tres (03) turnos diarios de 8 horas cada uno, los 365 días del año (o lo que se 
disponga según las disposiciones del Poder Ejecutivo sobre la Pandemia). 
 
El patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y/u orientación al 
ciudadano, gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) con la Central 
Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
 

3. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN A PIE 
DEFINICIÓN 
Es la forma tradicional y más común de efectuar la vigilancia urbana. La actividad consiste 
en tener presencia física de efectivos en ubicaciones de la jurisdicción en dónde puede 
existir gran confluencia de personas. Esta actividad incluye también el patrullaje y 
vigilancia de eventos que se realizan en la jurisdicción de Miraflores. 
 
Esta actividad se realiza en tres (03) turnos diarios de 8 horas cada uno, durante los 365 
días del año (o lo que se disponga según las disposiciones del Poder Ejecutivo sobre la 
Pandemia). El Patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y/u 
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orientación al ciudadano, gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) 
con la Central Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
 

4. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN BICICLETA 
DEFINICIÓN 
El personal que realiza las debilidades de Patrullaje Municipal en bicicleta es dominado 
sereno no motorizado. Las labores se desarrollan en tres (03) turnos diarios de 8 horas 
cada uno, durante los 365 días del año (o lo que se disponga según las disposiciones del 
Poder Ejecutivo sobre la Pandemia). 
 
Entre las funciones que realiza el sereno no motorizado se encuentra de brindar en 
prevención de delitos y faltas, prestando auxilio y protección en apoyo a la Policía Nacional 
del Perú. El Patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y 
orientación al ciudadano, gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) 
con la Central Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
 

5. TIPO DE PATRULLAJE: PATRULLAJE MUNICIPAL EN BRIGADA CANINA 
DEFINICIÓN 
Consiste en un patrullaje a pie en el cual cada efectivo cuenta con el apoyo de un can. La 
brigada canina cuenta con canes adiestrados para las labores de seguridad, 
complementando y fortaleciendo el Patrullaje Municipal a pie, utilizando a los canes como 
medio disuasivo contra actos delictivos que atenten contra la tranquilidad del vecino. 
 
 El Patrullaje Municipal complementado con los servicios de información y/u orientación 
al ciudadano, gracias a la comunicación radial permanente (sistema TETRA) con la Central 
Alerta Miraflores - CAM de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
  

XI. METAS 2021 
La meta que se debe cumplir en cuanto a los patrullaje municipales durante el año 2021, 
incluidas en las actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del presente 
año son las siguientes: 
 

Cuadro Nº 2: metas de patrullaje municipal por sector 2021 

ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 
2021 

METAS TRIMESTRALES 

I Trim II Trim III Trim IV Trim 

PATRULLAJE 
MUNICIPAL POR 

SECTOR 

Plan de 
Patrullaje 

1 1    

Sector 
Patrullado 

32 8 8 8 8 

Vehículo 456 114 114 114 114 
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XII. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 
 
A. Concepto de la Operación 

Las acciones de PATRULLAJE MUNICIPAL se desarrollarán en los cuadrantes y sus 
correspondientes sectores, abarcando todo el distrito, ejecutando acciones preventivas y 
disuasivas para minimizar los riesgos a la seguridad en el distrito. 
 
MEDIDAS ADICIONALES 

- Los serenos que participan en el plan de operaciones PATRULLAJE MUNICIPAL 2021, 
estarán en condiciones de colaborar con la Policía Nacional del Perú para asegurar que 
se cumpla con lo indicado, evitando la acción delincuencial con apoyo de la Policía 
Nacional del Perú, en todo el ámbito del distrito para la prevención de hechos 
delictivos. 

- Las acciones que se desarrollan antes, durante y después del PATRULLAJE MUNICIPAL 
deberán ser coordinadas e informadas a través de la Central Alerta Miraflores - CAM 
de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

- El PATRULLAJE MUNICIPAL se ejecutará para garantizar la seguridad de las personas, 
el libre tránsito de las mismas y minimizar los riesgos a la seguridad ciudadana. 

- Deberá mantener la vía pública libre del comercio informal. 

- Los serenos en el PATRULLAJE MUNICIPAL deberán comunicar a la Central Alerta 
Miraflores y otras áreas de la Municipalidad de Miraflores en caso de detectar riesgos 
a la seguridad de acuerdo a las competencias de las mismas 

- Los Jefes de las Área Operativas adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
el personal comprometido en el presente plan cumpla con los turnos de trabajo y las 
acciones operativas programadas. 

- El Subgerente de Serenazgo impartirá las instrucciones a los Jefes de las Áreas 
Operativas para garantizar el cumplimiento de la misión de conformidad a lo 
planificado. 

- Las coordinaciones con las comisarías de Miraflores y San Antonio serán realizadas por 
los respectivos Jefes de las Áreas Operativas. 

- El Subgerente Serenazgo establecerá las coordinaciones con el Jefe de la DIVPOL Sur 1 
y/o los comisarios de Miraflores y San Antonio para la realización de intercambio de 
información y trabajos conjuntos. 

- El personal de la Gerencia de Seguridad Ciudadana evitará en todo momento generar 
situaciones de conflicto y/o enfrentamiento actuando con criterio, sentido común y 
responsabilidad en el cumplimiento de su función aplicando y haciendo cumplir 
adecuadamente las normas legales vigentes y el irrestricto respeto a los derechos 
Humanos, en caso de ser agredido solicitarán el apoyo inmediato de la Policía 
Nacional. 

- Las personas detenidas por el personal de Serenazgo en flagrancia delictiva serán 
puestos a disposición de la comisaría de su jurisdicción. 

- En caso de producirse algún incidente o accidente se dará cuenta inmediatamente a la 
Central Alerta Miraflores - CAM y al 105 según sea el caso. 
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- En caso de suscitarse alguna situación que amerita el apoyo legal se comunicará al 
Asesor Legal de la Municipalidad de Miraflores. 

- Los Jefes de las Áreas Operativas deberán disponer las instrucciones a su personal al 
iniciar los correspondientes servicios de patrullaje. 

- En caso de presentarse intervenciones que lo ameriten, se solicitará el apoyo de 
unidades móviles del Serenazgo y efectivos de la Policía, debiendo presentarse los 
partes de intervención en la comisaría de la jurisdicción para que actúen de acuerdo a 
sus funciones; asimismo se solicitará el apoyo y las garantías del caso en las probables 
intervenciones que se realizan contra las personas que cometen ilícitos penales. 

- Los Jefes de las Áreas Operativas se mantendrán permanentemente comunicados con 
el Subgerente de Serenazgo. 

- El Coordinador Operativo el presente plan será el SUBGERENTE DE SERENAZGO. 
  

XIII. ADMINISTRACIÓN 
 

A. Personal 
Según distribución de las Áreas Operativas 

 

Cuadro Nº 3: Distribución del Personal por Área Operativa 
AREA 

OPERATIVA 
CANTIDAD DE 

PERSONAL 
FRECUENCIA DE 

PATRULLAJE 
HORARIO DE 

PATRULLAJE (*) 

AREA OPERATIVA 

N° 1 
244 DIARIA 

07:00 – 15:00 
15:00 – 23:00 
23:00 – 07:00 

AREA OPERATIVA 

N° 2 
214 DIARIA 

07:00 – 15:00 
15:00 – 23:00 
23:00 – 07:00 

AREA OPERATIVA 

N° 3 
202 DIARIA 

07:00 – 15:00 
15:00 – 23:00 
23:00 – 07:00 

TOTAL 660 365 DÍAS 03 TURNOS 

(*) Salvo disposición en contrario por medidas dictadas por el Poder Ejecutivo en la Pandemia 

 

B. Logística 
 

• Las unidades móviles y motorizadas que participan en el PATRULLAJE MUNICIPAL, 
deberán ser abastecidas oportunamente. 

• Las unidades móviles y motorizadas deberán estar en condiciones operativas y de 
funcionamiento en todo momento. 

• El personal de serenos estará debidamente uniformados y con su equipamiento de 
patrullaje. 

 
Cuadro Nº 4: Distribución Logística por Área Operativa 

ZONA CAMIONETA AUTOMÓVIL MOTOCICLETA BICICLETA 

AREA OPERATIVA 

N° 1 
7 14 20 20 
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AREA OPERATIVA 

N° 2 
3 16 19 14 

AREA OPERATIVA 

N° 3 
7 10 18 20 

TOTAL 17 40 57 54 

XIV. COMANDO Y COMUNICACIONES

A. Personal
• Gerente de Seguridad Ciudadana
• Subgerente de Serenazgo

• Jefes de las Áreas Operativas

B. Comunicaciones
• Radios TETRA
• Red telefónica

Cuadro Nº 5: Directorio de Responsables 

CARGO NOMBRE CELULAR 

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA ABDUL MIRANDA MIFFLIN 954 154 406 

SUBGERENTE DE SERENAZGO IBERO RODRÍGUEZ CHÁVARRY 962 710 500 

JEFE DEL ÁREA N° 1 ROBERTO MALDONADO 942 113 715 

JEFE DEL ÁREA N° 2 GENARO GALLO CABRERA 982 9205 70 

JEFE DEL ÁREA N° 3 HAROLD TASSARA FARACH 942 113 441 

SUBGERENTE DE MOVILIDAD URBANA CARLOS PEÑA ORELLANA 992 707 680 

JEFE CENTRAL ALERTA MIRAFLORES MARTI REYES 923 334 975 

JEFE DE GESTIÓN ESTRATEGICA WILLIAM ARGUMEDO WESTPHALEN 987 110 491 

Miraflores, Enero de 2021 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 08A 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 













 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 09 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    31               Mes:     Octubre             Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR 
% DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS DE 
VENTA DE LICOR 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
HORARIOS DE ATENCIÓN EN 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE LICOR 
AUTORIZADO A NIVEL DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y visitantes del distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre  2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Calle Bonilla Cdra. 1 y 2 y otros lugares. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia municipal, 
certificado Itse, Certificado de 
fumigación entre otros). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del cumplimiento del 
horario de  funcionamiento, de acuerdo 
con lo establecido por el Estado 
Peruano. 

 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No contamos con dificultades 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sugerencia, en estos operativos es 
importante contar con apoyo policial, 
para hacer cumplir las disposiciones 
municipales y del Estado Peruano. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 La fiscalización y control  de los 
protocolos de  bioseguridad permite 
corregir conductas y genera un clima de 
confianza, para los vecinos y los 
visitantes del distrito. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    30          Mes:     Noviembre              Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR 
% DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS DE 
VENTA DE LICOR 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
HORARIOS DE ATENCIÓN EN 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE LICOR 
AUTORIZADO A NIVEL DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y visitantes del distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre   2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Calle Bonilla Cdra. 1 y 2 y otros lugares. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia municipal, 
certificado Itse, Certificado de 
fumigación entre otros). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del cumplimiento del 
horario de  funcionamiento, de acuerdo 
con lo establecido por el Estado 
Peruano. 

 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No contamos con dificultades 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sugerencia, en estos operativos es 
importante contar con apoyo policial, 
para hacer cumplir las disposiciones 
municipales y del Estado Peruano. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 La fiscalización y control  de los 
protocolos de  bioseguridad permite 
corregir conductas y genera un clima de 
confianza, para los vecinos y los 
visitantes del distrito. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 10 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 











 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 11 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    31              Mes:   Octubre               Año:2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR Nº DE ACTAS EMITIDAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REPORTAR SANCIONES EMITIDAS EN LOS 
OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN CONTRA LA 
VENTA DE LICOR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y visitantes del distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores - SGFC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Restaurantes y similares 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:02 Mujeres:01 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del consumo de licor como 
complemento de comidas. 

 Verificar si existe la venta exclusiva de 
licores. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con El trabajo de sensibilización a los 
restaurantes para no desarrollar la venta 
exclusiva de las bebidas alcohólicas. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, fortalece el 
principio de autoridad 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    30              Mes:   Noviembre               Año:2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

2. INDICADOR Nº DE ACTAS EMITIDAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REPORTAR SANCIONES EMITIDAS EN LOS 
OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN CONTRA LA 
VENTA DE LICOR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y visitantes del distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores - SGFC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Restaurantes y similares 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:02 Mujeres:01 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del consumo de licor como 
complemento de comidas. 

 Verificar si existe la venta exclusiva de 
licores. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se presentó dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con El trabajo de sensibilización a los 
restaurantes para no desarrollar la venta 
exclusiva de las bebidas alcohólicas. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, fortalece el 
principio de autoridad 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 12 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 

























 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 13 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       29        Mes:     10           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MANTENIMIENTO VIAL Y DE INFRAESTRUCTURA URBANA DEL 
DISTRITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN De Lunes a Viernes durante el mes de Octubre del año 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Medio Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 

Hombres: 8 Mujeres: 0 

Técnicos Electrónicos, Técnicos operarios y Conductores 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Personal de Operativo del Área Técnica Fiscalización realiza las 
siguientes labores: 

 Mantenimiento preventivo (reubicación, instalación, 
limpieza y repintado) y correctivo (reparación, reposición) 
de las señales verticales, a fin de prevenir posibles 
accidentes de tránsito. 

 Mantenimiento de los controles de tráfico, semáforos, 
cables eléctricos, suministro de energía eléctrica, etc., el 
cual conlleva a la reducción de congestión vehicular y el 
buen ordenamiento de las vías. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En ocasiones no se contó con el apoyo del elevador para el 
lavado por fallas del mismo de los semáforos aéreos. 

 Demoras en la entrega de los implementos comprados 
para realizar mantenimientos. 

 El camión hidro elevador se encuentra en una etapa de dar 
de baja, lo mismo que restringe para el mantenimiento de 
los semáforos aéreos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Minimizar tiempos en las compras. 

 Se deben realizar mantenimientos programados a los 
equipos a fin de evitar retrasos en la programación anual. 

 Incrementar personal para realizar los mantenimientos con 
rapidez. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular los esfuerzos con las Subgerencias de Obras Públicas, 
Logística, a fin de poder crear acciones en conjunto para 
acelerar los procesos de mantenimiento, mejora de geometría 
vial para asegurar la reducción de muertes por accidentes de 
tránsito. 

 

Firma: 



 
 

INFORME INTERNO Nº446 - 2021-SGMUSV-GSC/MM 
 
A : Carlos Enrique Peña Orellana 
  Subgerente de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 
 
ASUNTO : Actividades realizadas por el Área Técnica en el mes de Octubre 

FECHA : Miraflores, 04 de noviembre del 2021 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante el cual solicita 
información respecto a las actividades realizadas por el Área Técnica de esta Subgerencia, a fin de 
elaborar los informes mensuales del Plan Operativo Institucional.  

Al respecto, las actividades y cantidades realizadas por el Área Técnica en el mes de octubre, se 
detallan en el cuadro siguiente: 

 

Ítem Actividad Cantidad 

1 Supervisión de Infraestructura Vial 9 

2 Mant. Preventivo y correctivo de la Señalización Vertical 221 

3 Mant. Preventivo y correctivo de la  Red Semafórica 307 

4 Desarrollo de nueva  geometría vial para mejorar cruces 14 

5 Refacción a la Infraestructura Semafórica 6 

6 
Elaboración, actualización e implementación  del Plan de 
Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

4 

7 Ejecución de Obras - 

 

En ese aspecto, remito el presente informe para conocimiento y fines estime conveniente. 

Es todo cuando tengo que informar. 

Atentamente,  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30        Mes:     11           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MANTENIMIENTO VIAL Y DE INFRAESTRUCTURA URBANA DEL 
DISTRITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 
De Lunes a Viernes durante el mes de Noviembre del año 
2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Medio Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 

Hombres: 8 Mujeres: 0 

Técnicos Electrónicos, Técnicos operarios y Conductores 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Personal de Operativo del Área Técnica Fiscalización realiza las 
siguientes labores: 

 Mantenimiento preventivo (reubicación, instalación, 
limpieza y repintado) y correctivo (reparación, reposición) 
de las señales verticales, a fin de prevenir posibles 
accidentes de tránsito. 

 Mantenimiento de los controles de tráfico, semáforos, 
cables eléctricos, suministro de energía eléctrica, etc., el 
cual conlleva a la reducción de congestión vehicular y el 
buen ordenamiento de las vías. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En ocasiones no se contó con el apoyo del elevador para el 
lavado por fallas del mismo de los semáforos aéreos. 

 Demoras en la entrega de los implementos comprados 
para realizar mantenimientos. 

 El camión hidro elevador se encuentra en una etapa de dar 
de baja, lo mismo que restringe para el mantenimiento de 
los semáforos aéreos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Minimizar tiempos en las compras. 

 Se deben realizar mantenimientos programados a los 
equipos a fin de evitar retrasos en la programación anual. 

 Incrementar personal para realizar los mantenimientos con 
rapidez. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular los esfuerzos con las Subgerencias de Obras Públicas, 
Logística, a fin de poder crear acciones en conjunto para 
acelerar los procesos de mantenimiento, mejora de geometría 
vial para asegurar la reducción de muertes por accidentes de 
tránsito. 

 

Firma: 



 
 

INFORME INTERNO Nº480 - 2021-SGMUSV-GSC/MM 
 
A : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
  Subgerente de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 
 
ASUNTO : Actividades realizadas por el Área Técnica en el mes de Noviembre 

FECHA : Miraflores, 06 de diciembre del 2021 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante el cual solicita 
información respecto a las actividades realizadas por el Área Técnica de esta Subgerencia, a fin de 
elaborar los informes mensuales del Plan Operativo Institucional.  

Al respecto, las actividades y cantidades realizadas por el Área Técnica en el mes de noviembre, se 
detallan en el cuadro siguiente: 

 

Ítem Actividad Cantidad 

1 Supervisión de Infraestructura Vial 10 

2 Mant. Preventivo y correctivo de la Señalización Vertical 180 

3 Mant. Preventivo y correctivo de la  Red Semafórica 504 

4 Desarrollo de nueva  geometría vial para mejorar cruces 13 

5 Refacción a la Infraestructura Semafórica 5 

6 
Elaboración, actualización e implementación  del Plan de 
Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

3 

7 Ejecución de Obras - 

 

En ese aspecto, remito el presente informe para conocimiento y fines estime conveniente. 

Es todo cuando tengo que informar. 

Atentamente,  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30       Mes:     12           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MANTENIMIENTO VIAL Y DE INFRAESTRUCTURA URBANA DEL 
DISTRITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN De Lunes a Viernes durante el mes de Diciembre del año 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Medio Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 

Hombres: 8 Mujeres: 0 

Técnicos Electrónicos, Técnicos operarios y Conductores 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Personal de Operativo del Área Técnica Fiscalización realiza las 
siguientes labores: 

 Mantenimiento preventivo (reubicación, instalación, 
limpieza y repintado) y correctivo (reparación, reposición) 
de las señales verticales, a fin de prevenir posibles 
accidentes de tránsito. 

 Mantenimiento de los controles de tráfico, semáforos, 
cables eléctricos, suministro de energía eléctrica, etc., el 
cual conlleva a la reducción de congestión vehicular y el 
buen ordenamiento de las vías. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 En ocasiones no se contó con el apoyo del elevador para el 
lavado por fallas del mismo de los semáforos aéreos. 

 Demoras en la entrega de los implementos comprados 
para realizar mantenimientos. 

 El camión hidro elevador se encuentra en una etapa de dar 
de baja, lo mismo que restringe para el mantenimiento de 
los semáforos aéreos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Minimizar tiempos en las compras. 

 Se deben realizar mantenimientos programados a los 
equipos a fin de evitar retrasos en la programación anual. 

 Incrementar personal para realizar los mantenimientos con 
rapidez. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular los esfuerzos con las Subgerencias de Obras Públicas, 
Logística, a fin de poder crear acciones en conjunto para 
acelerar los procesos de mantenimiento, mejora de geometría 
vial para asegurar la reducción de muertes por accidentes de 
tránsito. 

 

 

 

Firma: 



 
 

INFORME INTERNO Nº09 - 2022-SGMUSV-GSC/MM 
 
A : CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 
  Subgerente de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 
 
ASUNTO : Actividades realizadas por el Área Técnica en el mes de Diciembre 

FECHA : Miraflores, 05 de enero del 2022 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia mediante el cual solicita 
información respecto a las actividades realizadas por el Área Técnica de esta Subgerencia, a fin de 
elaborar los informes mensuales del Plan Operativo Institucional.  

Al respecto, las actividades y cantidades realizadas por el Área Técnica en el mes de diciembre, se 
detallan en el cuadro siguiente: 

 

Ítem Actividad Cantidad 

1 Supervisión de Infraestructura Vial 11 

2 Mant. Preventivo y correctivo de la Señalización Vertical 122 

3 Mant. Preventivo y correctivo de la  Red Semafórica 663 

4 Desarrollo de nueva  geometría vial para mejorar cruces 12 

5 Refacción a la Infraestructura Semafórica 7 

6 
Elaboración, actualización e implementación  del Plan de 
Mantenimiento de Vías de Micromovilidad 

4 

7 Ejecución de Obras - 

 

En ese aspecto, remito el presente informe para conocimiento y fines estime conveniente. 

Es todo cuando tengo que informar. 

Atentamente,  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 14 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       29       Mes:     10           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR LA ERRADICACIÓN DE LOS PARADEROS 
INFORMALES DE TRANSPORTE PÚBLICO, A NIVEL 
DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Octubre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de 
Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos 
designados se realizan operativos de control en diversas 
zonas del distrito en donde se han visualizado vehículos 
informales junto a los vehículos de transporte público. 
Detectada la falta se coloca la infracción y en caso se 
tenga que aplicar una medida preventiva como por 
ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

Conductores y cobradores con reacciones violentas al 
momento de la intervención 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al 
depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana a fin de evitar posibles agresiones dentro 
del distrito. 

Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en 
conjunto con la Policía Nacional del Perú a fin de evitar 
posibles agresiones contra los Inspectores Municipales 
de Transporte, durante la intervención, camino al 
depósito y en su retorno a la jurisdicción. 

 

 

 

Firma: 

 







REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30       Mes:     11           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR LA ERRADICACIÓN DE LOS PARADEROS 
INFORMALES DE TRANSPORTE PÚBLICO, A NIVEL 
DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Noviembre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de 
Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos 
designados se realizan operativos de control en diversas 
zonas del distrito en donde se han visualizado vehículos 
informales junto a los vehículos de transporte público. 
Detectada la falta se coloca la infracción y en caso se 
tenga que aplicar una medida preventiva como por 
ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

Conductores y cobradores con reacciones violentas al 
momento de la intervención 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al 
depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana a fin de evitar posibles agresiones dentro 
del distrito. 

Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en 
conjunto con la Policía Nacional del Perú a fin de evitar 
posibles agresiones contra los Inspectores Municipales 
de Transporte, durante la intervención, camino al 
depósito y en su retorno a la jurisdicción. 

 

Firma: 

 







REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30        Mes:     12           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR LA ERRADICACIÓN DE LOS PARADEROS 
INFORMALES DE TRANSPORTE PÚBLICO, A NIVEL 
DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas y 
transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Diciembre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Medio Fotográfico y Reportes de 
Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos 
designados se realizan operativos de control en diversas 
zonas del distrito en donde se han visualizado vehículos 
informales junto a los vehículos de transporte público. 
Detectada la falta se coloca la infracción y en caso se 
tenga que aplicar una medida preventiva como por 
ejemplo la retención de licencia o envió al depósito 
municipal se procede a realizarlo. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

Conductores y cobradores con reacciones violentas al 
momento de la intervención 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar la 
integridad física de los Inspectores camino al 
depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana a fin de evitar posibles agresiones dentro 
del distrito. 

Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un fiscal 
durante los operativos a fin de verificar cualquier 
alteración de orden público. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en 
conjunto con la Policía Nacional del Perú a fin de evitar 
posibles agresiones contra los Inspectores Municipales 
de Transporte, durante la intervención, camino al 
depósito y en su retorno a la jurisdicción. 

 

 

 

Firma: 

 







 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 15 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:   31               Mes:   Octubre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR % DE EMPRESAS FISCALIZADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS QUE 
REALIZAN OBRAS DE MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE SUS SERVICIOS CON LA 
FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON LA 
REPARACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, A NIVEL 
DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos, visitantes, población flotante, sector 
empresarial y el transporte vehicular. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Municipalidad de 
Lima 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Diferentes vías del distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:02 Mujeres:02 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de los documentos que 
faculten realizar los trabajos en los 
espacios públicos. 

 Verificar el cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad en el 
desarrollo de las actividades laborales. 

 Verificación de las medidas de seguridad 
en el desarrollo de las actividades 
laborales.  

 Otros. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 La ejecución de estos trabajos en 
horarios nocturnos, genera mucho 
malestar en los vecinos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sugerencia. La autorización emitida por 
la Municipalidad de Lima, debe 
realizarse un trabajo de  campo para 
informar al sector vecinal y empresarial 
de los trabajos a  realizar, para evitar 
generar perjuicios y se puedan tomar las 
precauciones del caso. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

La fiscalización y control  de los protocolos de  
bioseguridad y seguridad permite generar 
condiciones favorables para los trabajadores y 
también para el cumplimiento de las 
disposiciones municipales y del Estado Peruano. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:   30               Mes:   Noviembre                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR % DE EMPRESAS FISCALIZADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS QUE 
REALIZAN OBRAS DE MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE SUS SERVICIOS CON LA 
FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON LA 
REPARACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, A NIVEL 
DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos, visitantes, población flotante, sector 
empresarial y el transporte vehicular. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores – Municipalidad de 
Lima 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Diferentes vías del distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:03 Mujeres:02 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de los documentos que 
faculten realizar los trabajos en los 
espacios públicos. 

 Verificar el cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad en el 
desarrollo de las actividades laborales. 

 Verificación de las medidas de seguridad 
en el desarrollo de las actividades 
laborales.  

 Otros. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 La ejecución de estos trabajos en 
horarios nocturnos, genera mucho 
malestar en los vecinos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sugerencia. La autorización emitida por 
la Municipalidad de Lima, debe 
realizarse un trabajo de  campo para 
informar al sector vecinal y empresarial 
de los trabajos a  realizar, para evitar 
generar perjuicios y se puedan tomar las 
precauciones del caso. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

La fiscalización y control  de los protocolos de  
bioseguridad y seguridad permite generar 
condiciones favorables para los trabajadores y 
también para el cumplimiento de las 
disposiciones municipales y del Estado Peruano. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 16 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    31              Mes:    Octubre              Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR 
% DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL TRIMESTRAL 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL A LAS EMPRESAS DE 
TRANSPORTE REGULAR Y NO REGULAR, 
PESADO, DE CARGA Y TRÁNSITO, 
IMPLEMENTADO A NIVEL DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Obras en construcción, que hacen uso de tráiler 
para el traslado de sus materiales 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31  de Octubre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Lima – Municipalidad de 
Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:02 Mujeres:1 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Verificación de la autorización de la 
interferencia de vías autorizadas por la 
Municipalidad de Lima. 
Verificación del cumplimiento de los horarios 
autorizados. 
Verificación de las condiciones de seguridad en 
el desarrollo de sus actividades. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

Ninguna 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Que la Municipalidad de Lima, evalúa bien antes 
de emitir una autorización para el uso de 
interferencia de vías, debido a que existen 
obras en edificación que se encuentran muy 
cerca una de la otra. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Fortalecer la comunicación interinstitucional. 

 

 

Firma: 

 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    30              Mes:    Noviembre               Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE 
GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR 
% DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL TRIMESTRAL 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL A LAS EMPRESAS DE 
TRANSPORTE REGULAR Y NO REGULAR, 
PESADO, DE CARGA Y TRÁNSITO, 
IMPLEMENTADO A NIVEL DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Obras en construcción, que hacen uso de tráiler 
para el traslado de sus materiales 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre  2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Lima – Municipalidad de 
Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN  

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:03 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Verificación de la autorización de la 
interferencia de vías autorizadas por la 
Municipalidad de Lima. 
Verificación del cumplimiento de los horarios 
autorizados. 
Verificación de las condiciones de seguridad en 
el desarrollo de sus actividades. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

Ninguna 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Que la Municipalidad de Lima, evalúa bien antes 
de emitir una autorización para el uso de 
interferencia de vías, debido a que existen 
obras en edificación que se encuentran muy 
cerca una de la otra. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Fortalecer la comunicación interinstitucional. 

 

 

Firma: 

 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 17 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       29      Mes:     10           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE CONTROL 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA TRANSPORTE 
PÚBLICO – DETECCIÓN DE LA INFORMALIDAD 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas 
y transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Octubre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Actas de depósito, Medio 
Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos 
designados se realizan operativos de control en 
diversas zonas del distrito en donde se han visualizado 
vehículos informales junto a los vehículos de 
transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida 
preventiva como por ejemplo la retención de licencia o 
envió al depósito municipal se procede a realizarlo. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas 
al momento de la intervención 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar 
la integridad física de los Inspectores camino al 
depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana a fin de evitar posibles agresiones 
dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un 
fiscal durante los operativos a fin de verificar 
cualquier alteración de orden público. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en 
conjunto con la Policía Nacional del Perú a fin de evitar 
posibles agresiones contra los Inspectores Municipales 
de Transporte, durante la intervención, camino al 
depósito y en su retorno a la jurisdicción. 

 

 

 

Firma: 







REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30       Mes:     11          Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE CONTROL 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA TRANSPORTE 
PÚBLICO – DETECCIÓN DE LA INFORMALIDAD 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas 
y transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Noviembre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Actas de depósito, Medio 
Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos 
designados se realizan operativos de control en 
diversas zonas del distrito en donde se han visualizado 
vehículos informales junto a los vehículos de 
transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida 
preventiva como por ejemplo la retención de licencia o 
envió al depósito municipal se procede a realizarlo. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas 
al momento de la intervención 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar 
la integridad física de los Inspectores camino al 
depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana a fin de evitar posibles agresiones 
dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un 
fiscal durante los operativos a fin de verificar 
cualquier alteración de orden público. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en 
conjunto con la Policía Nacional del Perú a fin de evitar 
posibles agresiones contra los Inspectores Municipales 
de Transporte, durante la intervención, camino al 
depósito y en su retorno a la jurisdicción. 

 

 

 

Firma: 









REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30        Mes:    12          Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE CONTROL 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA TRANSPORTE 
PÚBLICO – DETECCIÓN DE LA INFORMALIDAD 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas 
y transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Diciembre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Actas de Control, Actas de depósito, Medio 
Fotográfico y Reportes de Actividades diarias 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Durante la permanencia en el servicio en los turnos 
designados se realizan operativos de control en 
diversas zonas del distrito en donde se han visualizado 
vehículos informales junto a los vehículos de 
transporte público. Detectada la falta se coloca la 
infracción y en caso se tenga que aplicar una medida 
preventiva como por ejemplo la retención de licencia o 
envió al depósito municipal se procede a realizarlo. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Ciudadanía no acata disposiciones sobre el uso de 
vehículos informales. 

 Las grúas son antiguas por lo que presentan fallas 
constantemente. 

 Conductores y cobradores con reacciones violentas 
al momento de la intervención 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Coordinar apoyo de la Policía a fin de salvaguardar 
la integridad física de los Inspectores camino al 
depósito. 

 Solicitar apoyo de la Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana a fin de evitar posibles agresiones 
dentro del distrito. 

 Solicitar al Ministerio Publico que se apersone un 
fiscal durante los operativos a fin de verificar 
cualquier alteración de orden público. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular de una mejor manera los operativos en 
conjunto con la Policía Nacional del Perú a fin de evitar 
posibles agresiones contra los Inspectores Municipales 
de Transporte, durante la intervención, camino al 
depósito y en su retorno a la jurisdicción. 

 

 

 

Firma:  









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 18 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       29        Mes:     10           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE PERSONAL CAPACITADO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

CAPACITAR AL PERSONAL INSPECTORES DE 
TRANSPORTE Y EFECTIVOS POLICIALES DE LA 
COMISARIA EN TEMAS DE TRÁNSITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas 
y transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Octubre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Medio Fotográfico y Exámenes de verificación de lo 
aprendido 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Las capacitaciones dadas al personal operativo son 
relacionadas a temas de Protocolo de Patrullaje, 
Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito antes 
del servicio en todos los turnos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Horarios restringidos por la pandemia. 

 Dificultad para reunir al personal debido a que se 
debe mantener una distancia social mínima. 

 Horarios dispersos en 3 turnos dificulta poder 
tener a una mayor cantidad del personal para 
realizar las capacitaciones. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Posibilidad de crear un aula virtual con requisitos 
mínimos para que los inspectores puedan 
desarrollar el curso. 

 Buscar institucionalizar, aprobar mediante 
documentos institucionales una malla curricular 
sobre los puestos. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Que se debe dar prioridad en dar mayores 
capacitaciones al personal debido a que en las 
gestiones pasadas no era parte importante dentro de 
la formación del personal. Esto empoderara de una 
mejor manera al personal inspector y se podría crear 
una escuela para dar línea de carrera. Es por ello que 
se encontró un equipo con debilidades que 
rápidamente se comenzaron a superar, aunque es 
posible seguir mejorando. 

 

 

 

Firma:  







REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30        Mes:     11           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE PERSONAL CAPACITADO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

CAPACITAR AL PERSONAL INSPECTORES DE 
TRANSPORTE Y EFECTIVOS POLICIALES DE LA 
COMISARIA EN TEMAS DE TRÁNSITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas 
y transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Noviembre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Medio Fotográfico y Exámenes de verificación de lo 
aprendido 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Las capacitaciones dadas al personal operativo son 
relacionadas a temas de Protocolo de Patrullaje, 
Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito antes 
del servicio en todos los turnos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Horarios restringidos por la pandemia. 

 Dificultad para reunir al personal debido a que se 
debe mantener una distancia social mínima. 

 Horarios dispersos en 3 turnos dificulta poder 
tener a una mayor cantidad del personal para 
realizar las capacitaciones. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Posibilidad de crear un aula virtual con requisitos 
mínimos para que los inspectores puedan 
desarrollar el curso. 

 Buscar institucionalizar, aprobar mediante 
documentos institucionales una malla curricular 
sobre los puestos. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Que se debe dar prioridad en dar mayores 
capacitaciones al personal debido a que en las 
gestiones pasadas no era parte importante dentro de 
la formación del personal. Esto empoderara de una 
mejor manera al personal inspector y se podría crear 
una escuela para dar línea de carrera. Es por ello que 
se encontró un equipo con debilidades que 
rápidamente se comenzaron a superar, aunque es 
posible seguir mejorando. 

 

 

 

Firma:  







REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30        Mes:    12           Año:      2021 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL REPORTE 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN 
LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

2. INDICADOR Nº DE PERSONAL CAPACITADO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

CAPACITAR AL PERSONAL INSPECTORES DE 
TRANSPORTE Y EFECTIVOS POLICIALES DE LA 
COMISARIA EN TEMAS DE TRÁNSITO 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores, visitantes, turistas 
y transeúntes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Diario durante el mes de Diciembre del año 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Medio Fotográfico y Exámenes de verificación de lo 
aprendido 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 50 Mujeres: 26 

Inspectores Municipales de Transporte, Supervisores, 
jefe de área y jefe de Zona. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Las capacitaciones dadas al personal operativo son 
relacionadas a temas de Protocolo de Patrullaje, 
Normatividad en Transporte, Tácticas de Tránsito antes 
del servicio en todos los turnos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Horarios restringidos por la pandemia. 

 Dificultad para reunir al personal debido a que se 
debe mantener una distancia social mínima. 

 Horarios dispersos en 3 turnos dificulta poder 
tener a una mayor cantidad del personal para 
realizar las capacitaciones. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Posibilidad de crear un aula virtual con requisitos 
mínimos para que los inspectores puedan 
desarrollar el curso. 

 Buscar institucionalizar, aprobar mediante 
documentos institucionales una malla curricular 
sobre los puestos. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Que se debe dar prioridad en dar mayores 
capacitaciones al personal debido a que en las 
gestiones pasadas no era parte importante dentro de 
la formación del personal. Esto empoderara de una 
mejor manera al personal inspector y se podría crear 
una escuela para dar línea de carrera. Es por ello que 
se encontró un equipo con debilidades que 
rápidamente se comenzaron a superar, aunque es 
posible seguir mejorando. 

 

 

 

Firma:  







 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 19 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:     30             Mes:   OCTUBRE              Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR 
Nº DE ACCIONES PREVENTIVAS EN CASO DE 
RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES PREVENTIVAS EN 
CASOS DE RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR EN CIUDADES CON ALTOS ÍNDICES DE 
VIOLENCIA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LAS FAMILIAS DEL DISTRITO 
DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 6 Y 20 DE OCTUBRE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
SALUD MENTAL/DEMUNA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN INFORME 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:    4 Mujeres:  30 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CHARLA SOBRE COMO PREVENIR Y REDUCIR 
LOS CASOS DE VIOLENCIA INTRA FAMILIAR 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

SE NECESITA UN ZOOM PROFESIONAL PARA 
UNA MEJOR INTERACTIVIDAD CON LOS 
PARTICIPANTES. 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

ADQUIRIR ZOOM PROFESIONAL  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

SE APREDIERON ACCIONES PARA PREVENIR Y 
REDUCIR LOS CASOS DE VIOLENCIA INTRA 
FAMILIAR 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TALLER DE SALUD MENTAL: 

 

 

 

 

 



PARTICIPANTES DEL WEBINAR: 

 

NRO PARTICIPANTE SEXO 

1 Julia Alejandrina Alvarado MUJER 

2 Martha Vega de Chau  MUJER 

3 Patricia Canorio MUJER 

4 Beatriz Eugenia Morales Lopez MUJER 

5 Jorge Negrete Condori HOMBRE 

6 Maria Roxana Yndacochea MUJER 

7 Liliana Dupeyrat Holguin MUJER 

8 Emanuela Robles MUJER 

9 Carmen Alano MUJER 

10 Juan Ramos Delgado HOMBRE 

11 Becky  Koosau MUJER 

12 Reene Sosa MUJER 

13 Kirei Peralta Talsa MUJER 

14 Maria Elena Baltazar Yamashiro MUJER 

15 Teodosia Asto MUJER 

16 Fernanda Llerena MUJER 

17 Joana Potereyco Bazan MUJER 

18 Ana Ynca Alcantara MUJER 

19 Francsico Xavier Caastellanos Solis HOMBRE 

20 Milagros Jimenez Bernaola MUJER 

21 Maricarmen Diaz MUJER 

22 Blanca Robles Herran MUJER 

23 Yolanda Cabello Palomino MUJER 

24 Maria del Carmen Sotomayor MUJER 

25 Maria Cecilia Moreno Astengo MUJER 

26 Miryam Bellido Mochcco MUJER 

27 Victoria Ruiz Flores MUJER 

28 Gloria Beatriz Piaggio Simpson MUJER 

29 Ana Nancy O. MUJER 

30 Carlos Alberto Fuentes HOMBRE 

31 Isabel Ledesma P. MUJER 

32 Pilar Mattos Fernandez MUJER 

33 Ruth del Carmen More Varillas MUJER 

34 Ana Ubalde MUJER 

 

 



















 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 20 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30          Mes:      OCTUBRE            Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR 
Nº DE MEDIDAS O ACCIONES PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR A NIVEL LOCAL EL ACOSO SEXUAL 
EN ESPACIOS PÚBLICOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR A NIVEL LOCAL EL ACOSO SEXUAL 
EN ESPACIOS PÚBLICOS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE TODAS LAS EDADES DE 
MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28 DE OCTUBRE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN INFORME 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  3 Mujeres: 4 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CHARLAS PARA INFORMAR SOBRE LA 
SEGURIDAD EN LOS ESPACIOS PUBLICOS QUE 
GARANTICEN LA INTEGRIDAD DE LOS NIÑOS. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

SE NECESITA UN ZOOM PROFESIONAL PARA 
UNA MEJOR INTERACTIVIDAD CON LOS 
PARTICIPANTES 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

ADQUIRIR UN ZOOM PROFESIONAL 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONOCER QUE VARIAS MUNICIPALES 
MEDIANTE ORDENANZAS, SE ESTABLECEN LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA DENUNCIA Y LA 
SANCIÓN DEL ACOSO, CON MULTAS 
APLICABLES A LOS AGRESORES Y A PERSONAS 
NATURALES Y JURÍDICAS QUE TOLEREN EL 
ACOSO EN SUS DEPENDENCIAS COMO 
RESTAURANTES, DISCOTECAS, OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, ENTRE OTROS. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 



FLAYER PROMOCIONAL:  

RELACIÓN DE PARTICIPANTES: 

NRO PARTICIPANTE SEXO 

1 José Ramírez HOMBRE 

2 Gloria Vilela MUJER 

3 Santi Navarro HOMBRE 

4 Julio Laverde HOMBRE 

5 Katty Maguiña MUJER 

6 Mary MUJER 

7 Rosa Fernández MUJER 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 



















 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 21 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:  Octubre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE ACCIONES DE DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES Y OTROS 

3. DENOMINACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

DIFUNDIR LA ORDENANZA Nº 523/MM. ORDENANZA CONTRA EL 
ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 

4. PÚBLICO OBJETIVO 
O BENEFICIARIO 

Mujeres en general que se encuentren dentro de la jurisdicción de 
Miraflores. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

04 de Octubre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Municipalidad de Miraflores 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables. 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/1445068391442796551 

8. N° DE 
PARTICIPANTES 

Hombres: Mujeres: 

2689 

9. DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Difusión a través de las redes sociales sobre el uso del botón de 
pánico SOS MIRAFLORES donde podrán obtener un auxilio rápido a 
través de este aplicativo. 

10. DEFICULTADES DE 
LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 
(MAXIMO 3) 

La indiferencia por parte de la ciudadanía ante un hecho de 
violencia en contra de la mujer en la vía pública. 

11. MEDIDAS 
SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Se requiere mayor presencia policial en la vía pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS 
(BREVE) 

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de la 
Municipalidad de Miraflores, y DEMUNA, para la reducción de 
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, 
buscando la concientización a la sociedad por una vida libre de 
violencia. 

 

 

Firma: 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE ACCIONES DE DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES Y OTROS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DIFUNDIR LA ORDENANZA Nº 523/MM. ORDENANZA CONTRA EL 
ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres en general que se encuentren dentro de la jurisdicción 
de Miraflores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 22 de Noviembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Municipalidad de Miraflores 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables. 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/146282350337640448
6 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

464 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difusión a través de las redes sociales sobre el uso de la línea 100 
ante cualquier orientación para una posible víctima de violencia. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No compartir información personal en las redes sociales ni a 
desconocidos, promoviendo la campaña ¡Mujer tu vida es 
valiosa! 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Se requiere mayor presencia policial en la vía pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de la 
Municipalidad de Miraflores y DEMUNA, para la reducción de 
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, 
buscando la concientización a la sociedad por una vida libre de 
violencia. 

 

 

Firma:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30               Mes:  Noviembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR 
Nº DE ACCIONES DE DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES Y 
OTROS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

DIFUNDIR LA ORDENANZA Nº 523/MM. ORDENANZA 
CONTRA EL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres en general que se encuentren dentro de la 
jurisdicción de Miraflores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 23 de Noviembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Municipalidad de Miraflores 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables. 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/146320083251
4662400 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

422 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difusión a través de las redes sociales sobre el uso de la 
línea 100 ante cualquier orientación para una posible 
víctima de violencia. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

Alertar ante posibles comportamientos en prevención de 
la violencia en contra de la mujer, Promoviendo la 
campaña ¡Mujer tu vida es valiosa! 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Se requiere mayor presencia policial en la vía pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de 
la Municipalidad de Miraflores,y DEMUNA, para la 
reducción de violencia contra la mujer y los integrantes 
del grupo familiar, buscando la concientización a la 
sociedad por una vida libre de violencia. 

 

 

Firma: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 22 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:       30           Mes: OCTUBRE                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS REALIZADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE ORIENTACIÓN Y 
DIAGNOSTICO EN TEMAS DE SALUD MENTAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS ADULTOS MAYORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 13 Y 20 DE OCTUBRE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN INFORMES 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  3 Mujeres:  25 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

LA PSICOLOGA EN LA CHARLA RECALCO LA 
IMPORTANCIA DE LA SALUD MENTAL PARA 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 
PERSONAS, POR LO QUE LES ENSEÑO DIVERSAS 
TECNICAS PARA HACER FRENTE A LA ANSIEDAD 
Y LOS CONFLICTOS FAMILIARES. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

SE NECESITA UN ZOOM PROFESIONAL PARA 
UNA MEJOR INTERACTIVIDAD CON LOS 
PARTICIPANTES 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

ADQUIRIR UN ZOOM PROFESIONAL 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

LA CUARENTENA COMO MEDIDA PARA 
CONTROLAR LA PANDEMIA, LAS CONSTANTE 
EXPOSICION A LAS NOTICIAS ESTA TENIENDO 
UN IMPACTO EN LA SALUD MENTAL DE LOS 
VECINOS 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RELACIÓN DE PARTICIPANTES DE LOS TALLERES DE SALUD MENTAL: 

 

 

NRO PARTICIPANTE SEXO 

1 Beatriz Eugenia Morales Lopez MUJER 

 2 Maria Roxana Yndacochea MUJER 

3 Ana Ubalde MUJER 

4 Maria Elena Baltazar Yamashiro MUJER 

5 Teodosia Asto MUJER 

6 Fernanda Llerena MUJER 

7 Liliana Dupeyrat Holguin MUJER 

8 Ada O¨Diane Quiroz MUJER 

9 Gladys Vargas Machuca MUJER 

10 Juan Ramos Delgado HOMBRE 

11 Maria Otoya Torres MUJER 

12 Edelmira Jesus Carbajal Armas MUJER 

13 Manuel Ortiz de Zevallos HOMBRE 

14 Roxana Villanueva Rodriguez MUJER 

 

 

 

NRO PARTICIPANTE SEXO 

15 Mora Esperanza Chirinos Segura MUJER 

16 Ruth del Carmen More Varillas MUJER 

17 Joana Potereyco Bazan MUJER 

18 Ana Ynca Alcantara MUJER 

19 Francsico Xavier Caastellanos Solis HOMBRE 

20 Milagros Jimenez Bernaola MUJER 

21 Gloria Teresa Vilela Lujan MUJER 

22 Blanca Robles Herran MUJER 

23 Yolanda Cabello Palomino MUJER 

24 Maria del Carmen Sotomayor MUJER 

25 Maria Cecilia Moreno Astengo MUJER 

26 Miryam Bellido Mochcco MUJER 

27 Alenia Salinas Picon MUJER 

28 Gloria Beatriz Piaggio Simpson MUJER 

    

FLAYER PROMOCIONAL

  

















 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 23 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



N° NOMBRES Y APELLIDOS
GRADO

SECCIÓN
NIVEL

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA

1 MATHIAS ALEXANDER MERCEDES BARTURÉN I° - "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

2 ALEJANDRO FERNANDEZ GRANDEZ II° - "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

3 SAULO LOPEZ SIRLOPU II° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

4 GIANELLA CRISTIN TRINIDAD MAMANI II° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

5 DANIEL ALFREDO MANRIQUE TICLIAHUANCA II° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

6 JARED ROJAS ALMEYDA II° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

7 MARCO ANDREE SANCHEZ ALVA II° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

8 CHENER MOISES ALVARADO ESPINOZA II° - "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

9 ANICIELO ALEXA YNCARROCA IBARRA II° - "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

10 AARO SSMITH TAPIA LLANTO II° - "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

11 ANDRÉS RIVEROS MEDINA II° - "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

12 DIEGO JESÚS FIGUEROA QUICO II° - "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

13 REYNA ARIANA NEYRA TINOCO II° - "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

14 FAVIO LAGOS PINTO II° - "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

15 JERICO PONCE INGA II° - "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

16 JAVIER RODRÍGUEZ AGURTO II° - "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

17 MABEL SURICHAQUI ATAPOMA II° - "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

18 EVELYN ARACELY YUCRA QUICHUA. II° - "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

19 RODRIGO BARANDIARAN TIPACTI IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

20 SAMANTHA BELLO IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

21 JOEL DIAZ IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

22 ROYNI PARIONA IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES - GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

PROGRAMA PREVENTIVO EL SERENO DE MI BARRIO 

ASISTENCIA IV TRIMESTRE



23 MATEO ESCALANTE PERALTA IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

24 JOSÉ MONTEZA IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

25 LYZZIE TREJO REYES IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

26 CHRISTIAN MANCO MALASQUEZ IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

27 KIMBERLY TOYCO MARTIN IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

28 MAYKEL RAMOS VEGA IV° - "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

29 PIERO ANGEL RAMOS FLORES IV° - "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

30 GUSTAVO ZAMORA IV° - "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

31 ALEXANDRA CUENCA AGUILAR IV° - "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

32 MICHAEL RODRÍGUEZ IV° - "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

33 ARIANA MALDONADO IV° - "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

34 CRISTIAN GARCIA LOPEZ IV° - "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

35 ALAN JESÚS VALVERDE ARIAS IV° - "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLAREAL

36 MATIAS GUIZADO ROSALES 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

37 VICTOR JOSE MARTINEZ MONTALVAN 6to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

38 OMAR CONTRERAS HUAMÁN 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

39 ADRIANA ANAHI CUBAS VASQUEZ 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

40 PRISCILLA TORRES ARANIBAR 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

41 TANISHA NATSUMI CAMONES PORTILLA 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

42 WILLIAM SABBAS DONA CORASPE 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

43 RODRIGO ESTEFANO LEÓN CARRASCO 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

44 CAMILA BAUTISTA LUQUE 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

45 TABATHA LUCÍA MOROCHO VARGAS 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

46 MADOX PINZON 6to "B" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

47 ALESHKA LOBATO 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

48 ANDREA MARCA FLORES 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

49 ARIANA ALCANTARA 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

50 CARLOS VILLARREAL ENCISO 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN



51 DAYANNA PEREZ GOÑI 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

52 JORDAN SOPLAPUCO TALAVERA 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

53 KAREN LOAYZA FLORES 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

54 LUCIANA REYES 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

55 MANUEL COLOMA VIVANCO 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

56 MARTINEZ RONDA QUIJAITE 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

57 PAOLO ROJAS 4to "A" PRIMARIA IE REBECA CARRIÓN

58 JOEL MEZA HUAMANI III° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

59 LORENA RAMOS LARICO III° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

60 ALISSON NICOLE TAPIA MAMANI III° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

61 ARACELY PAUCAR VALDERRAMA III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

62 KATHERINE ANDREA MORALES HUILLCA III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

63 SAMIRA CAYLLAHUA SALDAÑA III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

64 CLAUDIA ROMERO MALDONADO III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

65 MARTIN BARROSO III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

66 ARIANNA ALLISSON, PADILLA TELLO III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

67 JASSIEL NAVARRO SAMDOVAL III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

68 ANAMYLE YARLEQUÉ Y. III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

69 ANDRÉ CALIXTO CASTAÑEDA III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

70 MAITE SULLCA RAMOS III° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

71 PIERO SEBASTIÁN JUÁREZ GÓMEZ III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

72 KARLA ROSEMERY JUAREZ HUAYLLANI III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

73 MAGNO BRANDON GRANDEZ LOZANO III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

74 FRANCO MALLCCO III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

75 JOHN KEVIN COVEÑAS GONZÁLEZ III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

76 GRECIA JORGE PÉREZ III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

77 DAYANNA NICOLE GARCIA ZAVALA III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

78 AMMY CONDORI QUISPE. III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL



79 YOFRED ARTEAGA III° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

80 JOAQUÍN CHAVEZ BUSTAMANTE III° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

81 ANGELICA ZAPATA III° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

82 FIORELLA DAVILA VELA III° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

83 WILMER RÍOS GUERRA III° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

84 IZAMU ALDAVE SOCA III° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

85 ALISSON GAMARRA III° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

86 YAMIR ADRIÁN FLORINDEZ SOÑAVE III° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

87 FLOR DE MARIA INCA VEGA III° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

88 REYNALDO LIZARBE DOMINGUEZ III° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

89 RICARDO MANUEL CAPITAN ROQUE III° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

90 WILDER JHONATAN SALOME DIPAS III° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

91 JOSUÉ PEREIRA MANIHUARI I° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

92 RODRIGO ARNULFO FARFAN CASHU I° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

93 SALVADOR EFRAIN TOCTO PEÑA I° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

94 BELLA ESTEFANI HUAMAN VASQUEZ I° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

95 BETZABETH MARIN FIGUEROA I° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

96 PAOLO MESIAS LOZADA I° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

97 PEDRO COTA HUAQUISACA I° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

98 FABRICIO DAVID RÍOS HUAMANTTICA I° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

99 OSCAR ALEJANDRO ESCOBAR ESPINOZA. I° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## MIGUEL ANGEL ASLLA CONDORI I° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## CRISTIAN GUZMÁN I° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## GABRIEL TORRES BRAVO I° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## BARRIENTOS GÓMEZ FARID I° "B" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ALISSON POLANCO JACHO I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ALEX POOL PAIVA PAREJA I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ITALO SEBASTIÁN SERNAQUÉ MONTESINOS I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL



## INGRID MEDALITH RODRIGUEZ ARANGO I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## DIEGO ENRIQUE HUANCA DAVILA I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## MARINA ARIANA SALINAS MAMANI I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## NAVEROS DAMIANO FRANK JUNIOR I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## LOPEZ TRIGOZO PEDRO ANTONIO I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## DIEGO RICARDO ESPINOZA LAPA I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## MARÍA FERNANDA ARANGOITIA CHANCAHUAÑA I° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## SERGIO EYZAGUIRRE LA TORRE I° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## GREYSS ELLIOTT I° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## VALERIA MENDOZA GUTIERREZ I° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ALESSANDRA PATRICIA CUBAS COTILLO I° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## MARCOS BERNAL BASTIDAS I° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## MARISABEL ARIANA ROJAS ALARCON I° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## SEBASTIAN YANFRANCO TARAZONA NEIRA I° "D" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## MANUEL ROAJS GARCIA I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ANGELLE CANDELARIA BOLÍVAR FERNÁNDEZ I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## NEYRA ALIPAZAGA ANAHI I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## MAYRA LEON GUTIERREZ I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ALVARADO CLARA STEPHANIA I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ALEJANDRO FABIAN FLOREZ CHIROQUE I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## SOTOMAYOR ARANGOITIA MARJORIE TATIANA I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ESTEFANY JOSEFINA MORALES CHÁVEZ I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ANGELA SOFÍA MEDINA ABANTO I° "E" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## CAYAMPI FLORES MAYLIN FERNANDA II° "C" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## ALEJANDRO YUCRA ESPEJO III° "A" SECUNDARIA IE FEDERICO VILLARREAL

## GABRIEL IGNACIO CHAMPION LLICAHUA 3er Grado "C" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## LUANA COLUNCHE ANGULO 3er Grado "C" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## TIAGO ARON BAUTISTA RUIZ 3er Grado "C" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla



## ALBA LEZAMA 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## DAYRA  MONDRAGON CALDERÓN 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## FERNANDA PERAMAS TREVEJO 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## FLAVIO ANTONIO FLORES TUBINO 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## GENESIS NATANIEL RICHARDZON LOPEZ 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## LOUANNE DRAGO ROQUE 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## LUIS SANTIAGO TORRES ALIAGA 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## MICAELA GLADYS SALAZAR DEL RÍO 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## PIERO BERNARDO ESPINOZA TORRES 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## SEBASTIÁN SALINAS BAZAN 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## SINAIZ NAOMI MATA ALCÁZAR 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## VALENTINO PAOLO OSORIO TAPIA 4to Grado "A" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## ADOLFO GUILLEN YAIPEN 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## ALESHKA LOBATO ROSALES 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## ALESSANDRO ARANGURI VARGAS 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## ANTONELLA MIA CRUZ DEL CASTILLO 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## AXEL GABRIEL LOPEZ NEGRON 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## BRISSA NIRVANA ROMERO ARAUCO 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## CARISA MONTES AVENDAÑO 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## CUEVA ANAMPA ALDANA MADELLINE 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## EDUARDO RODRÍGUEZ 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## GABRIELA CASAS 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## GIANFRANCO DONAYRE QUINTANA 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## GINELLA BONILLA ZAMORA 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## LARRY AGUS GUERRERO CORDOVA 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla

## AGUSTIN FARFAN GUERRERO 5to Grado "B" PRIMARIO I.E. N° 7003 - Manuel Fernando Bonilla



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 24 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      30            Mes:        OCTUBRE          Año:  2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR 01 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MESA DE CONCERTACIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA A LA MUJER Y EL NÚCLEO FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

CIUDADANOS DEL DISTRITO DE MIRAFLORES Y 
PÚBLICO EN GRAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN TODO EL MES DE OCTUBRE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN SOLICITUDES DE GARANTÍAS PERSONALES 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

        2                                              3            

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS PERSONALES A 
LAS MUJERES VULNERABLES, MALTRATADAS Y 
A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- APOYO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
DICHAS GARANTÍAS, MÁS APOYO EN EL 
TRABAJO ARTICULADO 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

TRABAJO EN EQUIPO. 

 

SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

 

Firma: 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      30            Mes:        NOVIEMBRE          Año:  2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR 01 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MESA DE CONCERTACIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA A LA MUJER Y EL NÚCLEO FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

CIUDADANOS DEL DISTRITO DE MIRAFLORES Y 
PÚBLICO EN GRAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN ATENCIÓN TODOS LOS DÍAS  

6. ENTIDADES RESPONSABLES SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN SOLICITUDES DE GARANTÍAS PERSONALES 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

        2                                              3            

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS PERSONALES A 
LAS MUJERES VULNERABLES, MALTRATADAS Y 
A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

SE HA CONTADO CON MAYOR APOYO DE LAS 
COMISARÍAS DEL DISTRITO, ASÍ COMO DEL CEM 
Y FISCALIA 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

CONTINUAR CON LAS COORDINACIONES 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

EFECTIVIDAD DEL TRABAJO EN EQUIPO. 

 

SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

 

Firma: 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      30            Mes:       DICIEMBRE          Año:  2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR 01 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

MESA DE CONCERTACIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA A LA MUJER Y EL NÚCLEO FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

CIUDADANOS DEL DISTRITO DE MIRAFLORES Y 
PÚBLICO EN GRAL. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN MES DE DICIEMBRE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN SOLICITUDES DE GARANTÍAS PERSONALES 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

        2                                              3            

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS PERSONALES A 
LAS MUJERES VULNERABLES, MALTRATADAS Y 
A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA. LA SUBPREFECTURA VIENE 
OTORGANDO LAS GARANTÍAS 
OPORTUNAMENTE DE FORMA CONJUNTA CON 
LAS COMISARIAS DEL DISTRITO Y FISCALIA. 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

TRABAJO EN EQUIPO. 

 

SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

 

Firma: 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 25 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  29                 Mes:  Octubre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA 

2. INDICADOR 
Nº DE OPERATIVOS DIFUNDIDOS A TRAVÉS DE LAS REDES 
SOCIALES 

3. DENOMINACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

Operativos contra la explotación infantil. Realizar campañas 
preventivas de delitos contra la mujer, niños, niñas y adolescentes 
en instituciones educativas y espacios públicos 

4. PÚBLICO 
OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Menores de edad siendo víctimas de explotación infantil. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

13 de Octubre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores y la Policía Nacional del Perú. 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/1448428162744995849 

8. N° DE 
PARTICIPANTES 

Hombres: Hombres: 

1940 

9. DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Realizar operativos contra la explotación infantil, para proteger a 
los menores forzados a solicitar dádivas. 

10. DEFICULTADES 
DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN 
Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Ver a un menor solicitando dadivas en la vía pública se ha 
convertido en un hecho común, por lo cual se debe 
trabajar sensibilizando a la ciudadanía para que 
denuncien a falsos mendigos que utilizan a menores para 
conseguir dinero. 

11. MEDIDAS 
SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Continuar con los operativos e investigaciones a los 
adultos implicados. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS 
(BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre personal de Serenazgo de 
Miraflores, personal de la Policial Nacional del Perú y los vecinos 
que denuncien al ver estas malas acciones, se podrá reducir el 
índice de menores explotados en las calles. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día: 30                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA 

2. INDICADOR 
Nº DE OPERATIVOS DIFUNDIDOS A TRAVÉS DE LAS REDES 
SOCIALES 

3. DENOMINACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

Realizar campañas preventivas de delitos contra la mujer, 
niños, niñas y adolescentes en instituciones educativas y 
espacios públicos 

4. PÚBLICO OBJETIVO 
O BENEFICIARIO 

Menores de edad siendo víctimas de explotación infantil. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

09 de Noviembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores y la Policía Nacional del Perú. 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/1458188666581
495808 

8. N° DE 
PARTICIPANTES 

Hombres: Hombres: 

1255 

9. DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Realizar operativos contra la explotación infantil, para 
proteger a los menores forzados a solicitar dádivas. 

10. DEFICULTADES DE 
LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Ver a un menor solicitando dadivas en la vía 
pública se ha convertido en un hecho común, por 
lo cual se debe trabajar sensibilizando a la 
ciudadanía para que denuncien a falsos mendigos 
que utilizan a menores para conseguir dinero. 

11. MEDIDAS 
SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Continuar con los operativos e investigaciones a los 
adultos implicados. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS 
(BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre personal de Serenazgo de 
Miraflores, personal de la Policial Nacional del Perú y los 
vecinos que denuncien al ver estas malas acciones, se 
podrá reducir el índice de menores explotados en las 
calles. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día: 30                Mes:  Diciembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA 

2. INDICADOR 
Nº DE OPERATIVOS DIFUNDIDOS A TRAVÉS DE LAS REDES 
SOCIALES 

3. DENOMINACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

Operativos contra la explotación infantil. 

4. PÚBLICO 
OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Menores de edad siendo víctimas de explotación infantil. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

05 de Diciembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores y la Policía Nacional del Perú. 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/1467663538864865280 

8. N° DE 
PARTICIPANTES 

Hombres: Hombres: 

1136 

9. DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Realizar operativos contra la explotación infantil, para proteger a 
los menores forzados a solicitar dádivas. 

10. DEFICULTADES 
DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN 
Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Ver a un menor solicitando dadivas en la vía pública se ha 
convertido en un hecho común, por lo cual se debe 
trabajar sensibilizando a la ciudadanía para que 
denuncien a falsos mendigos que utilizan a menores para 
conseguir dinero. 

11. MEDIDAS 
SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Continuar con los operativos e investigaciones a los 
adultos implicados. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS 
(BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre personal de Serenazgo de 
Miraflores, personal de la Policial Nacional del Perú y los vecinos 
que denuncien al ver estas malas acciones, se podrá reducir el 
índice de menores explotados en las calles. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 26 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  29                Mes:  Octubre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 04 de Octubre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/14450683914
42796551 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

2689 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

A través del botón de pánico la victima solicitará el 
auxilio, el personal de la central mediante el GPS 
enviará personal al lugar de los hechos para el apoyo 
correspondiente. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

a. Se hará mayor difusión de este nuevo servicio 
que tiene como objetivo reducir la violencia 
contra la mujer y los integrantes del grupo 
familiar. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  25                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 25 de Noviembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/146390727489
6953349 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

411 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difundir los tipos de violencia que existe hacia la mujer. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

a. Se hará mayor difusión de los peligros que corren 
las mujeres que tiene como objetivo reducir la 
violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  16                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

13. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

14. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

15. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 

16. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

17. FECHA DE REALIZACIÓN 16 de Noviembre del 2021 

18. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

19. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/146061823288
1201154 

20. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

506 

21. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difundir los tipos de violencia que existe hacia la mujer. 

22. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

b. Se hará mayor difusión de los peligros que corren 
las mujeres que tiene como objetivo reducir la 
violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

23. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

b. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

24. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  14                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

25. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

26. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

27. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 

28. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

29. FECHA DE REALIZACIÓN 14 de Noviembre del 2021 

30. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

31. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/145994576476
8174085 

32. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

453 

33. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difundir los tipos de violencia que existe hacia la mujer. 

34. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

c. Se hará mayor difusión de los peligros que corren 
las mujeres que tiene como objetivo reducir la 
violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

35. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

c. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

36. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  10                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

37. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

38. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

39. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 

40. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

41. FECHA DE REALIZACIÓN 10 de Noviembre del 2021 

42. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

43. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/145851214528
1425410 

44. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

632 

45. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difundir los tipos de violencia que existe hacia la mujer. 

46. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

d. Se hará mayor difusión de los peligros que corren 
las mujeres que tiene como objetivo reducir la 
violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

47. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

d. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

48. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  08                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

49. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

50. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

51. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 

52. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

53. FECHA DE REALIZACIÓN 08 de Noviembre del 2021 

54. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

55. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/145780232995
2952322 

56. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

510 

57. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difundir los tipos de violencia que existe hacia la mujer. 

58. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

e. Se hará mayor difusión de los peligros que corren 
las mujeres que tiene como objetivo reducir la 
violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

59. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

e. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

60. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:  Diciembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28 de Diciembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/147593601351
6259341 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Hombres:  

1458 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

A través del botón de pánico la victima solicitará el 
auxilio, el personal de la central mediante el GPS enviará 
personal al lugar de los hechos para el apoyo 
correspondiente. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

a. Se hará mayor difusión de este nuevo servicio 
que tiene como objetivo reducir la violencia 
contra la mujer y los integrantes del grupo 
familiar. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:  Diciembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

3. DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS 
DE LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

23 de Diciembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta 
Miraflores 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/147420163
1365369859 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

1632 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Plan Navidad Segura y la articulación con la Policía 
Nacional del Perú reforzamos la seguridad en 
Miraflores 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 
3) 

b. Se hará mayor difusión de las medidas 
preventivas que tomarán en el PLAN NAVIDAD 
SEGURA 2021 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

01. Se requiere mayor presencia policial en la 
vía pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, 
se logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 14 de Noviembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/145994576476
8174085 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

453 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difundir los tipos de violencia que existe hacia la mujer. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

c. Se hará mayor difusión de los peligros que corren 
las mujeres que tiene como objetivo reducir la 
violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

02. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 



 

 

REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:  Diciembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS 
DE LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

21 de Diciembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta 
Miraflores 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/147329978
6157760515 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres:  

673 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Difundir los números de emergencia que pueden 
salvar tu vida y la de tu familia. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 
3) 

d. Se hará mayor difusión de los números de 
emergencia ante cualquier eventualidad. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

03. Se requiere mayor presencia policial en la 
vía pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, 
se logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 



 

 

REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30               Mes:  Diciembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE CAMPAÑAS COMUNICACIONALES 

3. DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

ELABORAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMPAÑAS COMUNICACIONALES EN LOS DISTRITOS DE 
LIMA METROPOLITANA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Mujeres e integrantes del grupo familiar víctimas de 
violencia. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

06 de Diciembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Serenazgo de Miraflores, la Central de Alerta Miraflores 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/146796948409
4857216 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Hombres:  

520 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

A través del botón de pánico la victima solicitará el 
auxilio, el personal de la central mediante el GPS enviará 
personal al lugar de los hechos para el apoyo 
correspondiente. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 
3) 

e. Se hará mayor difusión de este nuevo servicio 
que tiene como objetivo reducir la violencia 
contra la mujer y los integrantes del grupo 
familiar. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

b. Se requiere mayor presencia policial en la vía 
pública. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS (BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre la Central de Alerta 
Miraflores, personal de Serenazgo y personal policial, se 
logrará intervenir al agresor, y así poder reducir la 
violencia en contra de la mujer y los integrantes del 
grupo familiar. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 27 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  29               Mes:  Octubre                Año: 2021 

1. OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

EJECUTAR OPERATIVOS DE INTERVENCIÓN CONTRA LA TRATA DE 
PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

4. PÚBLICO 
OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Menores de edad siendo víctimas de explotación infantil. 

5. FECHA DE 
REALIZACIÓN 

13 de Octubre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Central Alerta Miraflores, Serenazgo de Miraflores y Policía 
Nacional del Perú 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/1448428162744995849 

8. N° DE 
PARTICIPANTES 

Hombres: Hombres: 

1940 

9. DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Realizar operativos contra la explotación infantil, para proteger a 
los menores forzados a solicitar dádivas en la vía pública. 

10. DEFICULTADES 
DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN 
Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Ver a un menor solicitando dadivas en la vía pública se ha 
convertido en un hecho común, por lo cual se debe 
trabajar sensibilizando a la ciudadanía para que 
denuncien a falsos mendigos que utilizan a menores para 
conseguir dinero. 

11. MEDIDAS 
SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Continuar con los operativos e investigaciones a los 
adultos implicados. 

b. Se respeta el distanciamiento social dictado por el 
gobierno peruano en prevención de la Covid-19. 

12. LECCIONES 
APRENDIDAS 
(BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre personal de Serenazgo de 
Miraflores, personal de la Policial Nacional del Perú y los vecinos 
que denuncien al ver estas malas acciones, se podrá reducir el 
índice de menores explotados en las calles. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:  Noviembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS REALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

EJECUTAR OPERATIVOS DE INTERVENCIÓN CONTRA LA 
TRATA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Menores de edad siendo víctimas de explotación 
infantil. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 18 de Noviembre del 2021 

6. ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Central Alerta Miraflores, Serenazgo de Miraflores y 
Policía Nacional del Perú 

7. FUENTE DE 
VERIFICACIÓN 

https://twitter.com/miraflores24h/status/1461433628
467077122 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Hombres: 

791 

9. DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (BREVE) 

Realizar operativos contra la explotación infantil, para 
proteger a los menores forzados a solicitar dádivas en 
la vía pública. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

a. Ver a un menor solicitando dadivas en la vía 
pública se ha convertido en un hecho común, 
por lo cual se debe trabajar sensibilizando a la 
ciudadanía para que denuncien a falsos 
mendigos que utilizan a menores para 
conseguir dinero. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

a. Continuar con los operativos e investigaciones 
a los adultos implicados. 

b. Se respeta el distanciamiento social dictado 
por el gobierno peruano en prevención de la 
Covid-19. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Con el trabajo en conjunto entre personal de 
Serenazgo de Miraflores, personal de la Policial 
Nacional del Perú y los vecinos que denuncien al ver 
estas malas acciones, se podrá reducir el índice de 
menores explotados en las calles. 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 28 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:        30          Mes:   OCTUBRE               Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE PERSONAL CAPACITADO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

CAPACITAR AL PERSONAL ACERCA DEL 
PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL CONTRA LA 
VIOLENCIA A LA MUJER. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

PERSONAL DE LA SUBGERENCIA DE SALUD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 13 DE OCTUBRE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
DEMUNA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN INFORMES 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 37 Mujeres: 63 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CHARLA SOBRE CONCEPTOS Y LAS 
HERRAMIENTAS METODOLOGICAS PARA QUE 
EL PERSONAL PUEDA PREVENIR Y ATENDER 
INTEGRALMENTE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

SE NECESITA UN ZOOM PROFESIONAL PARA 
UNA MEJOR INTERACTIVIDAD CON LOS 
PARTICIPANTES 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

ADQUIRIR UN ZOOM PROFESIONAL 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

SE APREDIO COMO ACTUAR ANTE ALGUN CASO 
DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 

 

 

 

 

 

 



RELACIÓN DE PARTICIPANTES: 

  

N ° N OM B R ES Y A P ELLID OS SEXO

1 M ILAGROS BLANCO M AM ANI M UJER

2 ISRAEL FERNANDEZ-DAVILA ESTRADA HOM BRE

3 EDUARDO M ERINO M ENDOZA HOM BRE

4 GLADYS M ARIA ULLOA NAM AY M UJER

5 M ALLCO PEDROZO FERNANDO M ARTÍN M UJER

6 ALCA SOLIS JUANA M UJER

7 JHON M ARCO DIAZ M ONTES HOM BRE

8 LIZBETH ORTIZ ARZAPALO M UJER

9 FLORA ZUÑIGA DAVILA M UJER

10 M IRIAM  LUCERO BARRIAL VEGA M UJER

11 JHORDY BUSTINZA RAM IREZ HOM BRE

12 STEPHANY CHANGANAQUI M ONTEVERDE M UJER

13 KATTY ROJAS RUIZ M UJER

14 DIANA SANCHEZ VILLENA M UJER

15 SONIA M ERCEDES TALLA QUISPE M UJER

16 NELLY CASTILLO M UJER

17 ACARO CORDERO JOANA BERTHA M UJER

18 PATRICIA RAM IREZ SOTELO M UJER

19 FONSECA VISE KEILA M UJER

20 RUBEN ALIAGA HOM BRE

21 FIDEL M ENDEZ QUIÑONES HOM BRE

22 LUIS CORDOVA ROM AN HOM BRE

23 ASIAN CONDORI CAM ILA M UJER

24 BRIGGIT ANDREA SANTISTEBAN PAREDES M UJER

25 M AYRA M ARIA LLASHAG HUERTAS M UJER

26 SAM UEL M AM ANI M AM ANI HOM BRE

27 LUCERO SANCHEZ LLERENA M UJER

28 TERESA BACIGALUPO ALM EIDA M UJER

29 YNES COBA CUESTAS M UJER

30 SALDAÑA M ORE YESICA THALIA M UJER

31 VICTORIA M ARTEL RAM OS M UJER

32 GUADALUPE GIOVE LOAYZA M UJER

33 JESUS M ENDIETA HOM BRE

34 JORGE GARCIA M OGROVEJO HOM BRE

35 SILVIA PATRICIA TONG SANCHEZ M UJER

36 JOSE RODOLFO RAM IREZ UCHOFFEN HOM BRE

37 ALFREDO JESUS  BENITO TUFINO HOM BRE

38 ARIAS PANEBRA CARLOS ANTONIO HOM BRE

39 HARO GUTIERREZ JUAN WILFREDO HOM BRE

40 ALESSIA ZAVALA M UJER

41 DIANA CHIRINOS SANCHEZ M UJER

42 ANGEL FERNANDEZ CUADROS HOM BRE

43 GATICA RODRIGUEZ M ERY ADRIANA M UJER

44 ALICIA M ILLER TRUJILLO M UJER

45 SARA BELEN LEON ORTEGA M UJER

46 M ARIO ICHIKI ADACHI HOM BRE

47 GLORIA PILAR ARTETA GOM EZ DE SOAREZ M UJER

48 M ARCELO CAIRO LINDO M UJER

49 OSCAR ISRAEL ROM AN QUISPE HOM BRE

50 ELIANA NOVOA LOPEZ M UJER

N ° N OM B R ES Y A P ELLID OS SEXO

51 ELVA RUBIANES SALAS M UJER

52 M ENDOZA VELASQUEZ ANGEL ANDRES M UJER

53 ESPINOZA PRIETO GLADYS M ERCEDES M UJER

54 M ORENO CARDENAS RUTH DELFINA M UJER

55 ZEVALLOS SACCACO DE BENITES FELICITAS HM UJER

56 HINOJOSA PACHECO LUIS GERM AN HOM BRE

57 OCHOA ELEJALDE JUANA ELVIRA M UJER

58 FLORES BALTAZAR IRM A LUZ M UJER

59 ESPINOZA GRADOS CARLOS DANIEL HOM BRE

60 ESPINOZA AGUILAR ERNESTO HOM BRE

61 NORIEGA GARATE LUZDINA M UJER

62 OVALLE SIERRA SANDRA LOURDES M UJER

63 M ARTINEZ SILVA EDUARDO CESAR HOM BRE

64 LINARES NERVI ROSA ENRIQUETA M UJER

65 RUEDA RIVERA SUSANA M UJER

66 CARDENAS HUAM AN LUZ M ARIA M UJER

67 TELLO GRADOS ALBERTO HOM BRE

68 ACEBEDO GUTIERREZ DE LOPEZ M ARIA M ARM UJER

69 ZEDANO CORNEJO LILIA HAIDEE M UJER

70 LOPEZ ESPINOZA DANIEL HOM BRE

71 VERA LUQUE ANA DINA M UJER

72 HUAM AN HUAYHUA SATURNINO HOM BRE

73 LUJAN GUTIERREZ PATRICIA CLORINDA M UJER

74 GUIZADO TORRES EDWARD M ARTIN HOM BRE

75
FIESTAS HURTADO STEPHANY GILDA 
BRIZETTE

M UJER

76 ALCANTARA LEONARDO VERONICA NANCY M UJER

77 REATEGUI GUEVARA DE M ARTINEZ RUDY ELIAM UJER

78 VERA SANCHEZ GABRIELA M ERCEDES M UJER

79 ARCE M ARTINEZ YULYANA CECILIA M UJER

80 PIÑAS ASTETE ROGER HOM BRE

81 CALLE CASTILLO M EDALID M UJER

82 LINO PAYTAN JORGE LUIS HOM BRE

83 REYES VIVANCO JORGE EDUARDO HOM BRE

84 RETAM OZO RODRIGUEZ GERARDO BRAULIOHOM BRE

85 FLORES TROCONES EDDY WILM ER HOM BRE

86 REYES PAULINO EDWIN LUIS HOM BRE

87 PACHAS QUISPE M ARCO ANTONIO HOM BRE

88 ALVAREZ VEGA JUAN ALBERTO HOM BRE

89 ELORIAGA VERA JOSE LUIS HOM BRE

90 SANTAM ARIA ALBORNOZ M AGLORIO HOM BRE

91 INGA RODRIGUEZ IRENE EDITH M UJER

92 BAUTISTA M OLLEAPAZA GLORIA M UJER

93 PALLARDELLY DIAZ ALFREDO ENRIQUE HOM BRE

94 M ELLIZO TARAZONA EZEQUIEL PEPE HOM BRE

95 M AM ANI APAZA M ARIA M UJER

96 REYES GUTIERREZ CARM EN SOFIA M UJER

97 TITO GONZA ROSA LOURDES M UJER

98 REYES TUESTA XIM ENA KARINA M UJER

99 CORINA SILVA M UJER

100 M ARIA CUADROS M UJER



FLAYER PROMOCIONAL: 

 

  

 

 











 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 29 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 











 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 30 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      31            Mes:   Octubre              Año:  2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE VICTIMAS ATENDIDAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ATENDER A VÍCTIMAS DE TARTA DE PERSONAS 
DURANTE EL PROCESO DE RESCATE 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores y visitantes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 31 de Octubre 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Informe N°    -2022-SGS-GSC/MM 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres: 

Total Operativos: 42  

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Se brinda información y orientación a los 
involucrados. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

Falta de apoyo de instituciones que brindan 
apoyo a las personas involucradas. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Operativos más continuos con participación de 
la PNP y otras instituciones. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Involucrar a más instituciones en los operativos 
realizados. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      30            Mes:   Noviembre                Año:  2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE VICTIMAS ATENDIDAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ATENDER A VÍCTIMAS DE TARTA DE PERSONAS 
DURANTE EL PROCESO DE RESCATE 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores y visitantes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 30 de Noviembre 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Informe N°    -2022-SGS-GSC/MM 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres: 

Total Operativos: 43 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Se brinda información y orientación a los 
involucrados. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

Falta de apoyo de instituciones que brindan 
apoyo a las personas involucradas. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Operativos más continuos con participación de 
la PNP y otras instituciones. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Involucrar a más instituciones en los operativos 
realizados. 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      30            Mes:   Diciembre                Año:  2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR Nº DE VICTIMAS ATENDIDAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ATENDER A VÍCTIMAS DE TARTA DE PERSONAS 
DURANTE EL PROCESO DE RESCATE 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Población del distrito de Miraflores y visitantes. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 30 de Diciembre 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Informe N°    -2022-SGS-GSC/MM 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:  Mujeres: 

Total Operativos: 24 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Se brinda información y orientación a los 
involucrados. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

Falta de apoyo de instituciones que brindan 
apoyo a las personas involucradas. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Operativos más continuos con participación de 
la PNP y otras instituciones. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Involucrar a más instituciones en los operativos 
realizados. 

 

 

Firma: 

 

 





 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 31 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:         30          Mes:           OCTUBRE       Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR % DE CASOS ATENDIDOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

ATENCIÓN DE LOS CASOS DE VIOLENCIA 
ESCOLAR REGISTRADA EN EL PORTAL SISEVE. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

ESCOLARES DEL DISTRITO DE MIRAFLORES 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 27 DE OCTUBRE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
DEMUNA Y EDUCACION  DE LA MUNICIPALIDAD 
DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN INFORMES 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 0 Mujeres:1 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

SE NECESITA UN ZOOM PROFESIONAL PARA 
UNA MEJOR INTERACTIVIDAD CON LOS 
PARTICIPANTES 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

ADQUIRIR UN ZOOM PROFESIONAL 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ACOMPAÑAMIENTO A LOS ESCOLARES PARA 
VELAR POR SU SALUD PSICOLOGICA Y FISICA 

 

Hay un número mínimo de atenciones que representan el 100% de la ejecución que se considera la 

línea base para determinar el % indicado en el informe. 

 

MES SETIEMBRE 

ATENCIONES MINIMAS 2 

 

 

Firma:  

Nombre de la persona que elabora el informe 











 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 32 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:     30        Mes:     OCTUBRE           Año:      2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR 15 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y APOYO, 
BRINDANDO ORIENTACIÓN Y DERIVANDO A LAS 
INSTITUCIONES COMPETENTES 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

ADMINISTRADOS DEL DISTRITO DE MIRAFLORES 
Y PÚBLICO EN GRAL DE LA JURISDICCIÓN 

5. FECHA DE REALIZACIÓN DIARIAMENTE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN SOLICITUDES DE GARANTÍAS PERSONALES 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

       2                                           3 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

ORIENTACIÓN AL CIUDADANO Y DERIVACIÓN A 
LAS INSTITUCIONES COMPETENTES DE SER EL 
CASO, REMITIENDO LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

ALGUNOS ADMINISTRADOS NO INFORMAN 
CUANDO SUS CASOS YA ESTÁN JUDICIALIZADOS 
Y/O QUE YA TIENEN MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
DE LAS INSTITUCIONES COMPETENTES. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

QUE SE CRUCE INFORMACIÓN CON LA 
MUNICIPALIDAD Y OTROS ORGANISMOS PARA 
REALIZAR LOS PROCESOS CON CELERIDAD Y DE 
FORMA ACERTADA.  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

FALTA DE COORDINACION EN CUANTO A LAS 
MEDIDAS PARA LA CONCIENTIZACION DE LA 
POBLACIÓN  MIRAFLORINA Y EN GRAL.  

 

SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

 

Firma: 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:     30        Mes:     NOVIEMBRE           Año:      2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

2. INDICADOR 15  

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y APOYO, 
BRINDANDO ORIENTACIÓN Y DERIVANDO A LAS 
INSTITUCIONES COMPETENTES 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

ADMINISTRADOS DEL DISTRITO DE MIRAFLORES 
Y PÚBLICO EN GRAL DE LA JURISDICCIÓN 

5. FECHA DE REALIZACIÓN DIARIAMENTE 

6. ENTIDADES RESPONSABLES SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN SOLICITUDES DE GARANTÍAS PERSONALES 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: Mujeres: 

       2                                           3 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

ORIENTACIÓN AL CIUDADANO Y DERIVACIÓN A 
LAS INSTITUCIONES COMPETENTES DE SER EL 
CASO, REMITIENDO LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

ALGUNOS ADMINISTRADOS NO INFORMAN 
CUANDO SUS CASOS YA ESTÁN JUDICIALIZADOS 
Y/O QUE YA TIENEN MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
DE OTRAS INSTITUCIONES COMPETENTES. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

QUE SE CRUCE INFORMACIÓN CON LA 
ORGANISMOS PARA REALIZAR LOS PROCESOS 
CON CELERIDAD Y ACERTIVAMENTE.  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

MAYOR COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES  

 

SUBPREFECTURA DE MIRAFLORES 

 

Firma: 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 33 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    31            Mes:    OCTUBRE            Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN EN 
PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

SECTOR 2 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 22OCTUBRE 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202101081673 - SCG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR  
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:15 Mujeres:8 

23 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CAPACITACIÓN A LA PROX. RED DE 
COOPERANTE DEL SECTOR 4 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS APOYO DE LOS VECINOS 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

- ROBOS POR MOTOS LINEALES 
-MÁS OPERATIVOS DE MOTOS LINEALES. 
- COORDINACIÓN PARA LA JURAMENTACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 

 



Policía Nacional del Perú          

REG.POL-L-DIVPOL SUR 1   

COMISARIA DE MIRAFLORES 
 

 

INFORME Nro.010-2021-REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1-CM-VS. 
 
 
ASUNTO                :   Sobre cumplimiento de Estrategia Vecindario Seguro-

mes de OCTUBRE. INFORMA 
 
Ref.: OT N° 016-2020-REGPOL-LIMA-DIVPOL SUR-1-VEC. 

SEGURO., del 28MAY2020. 
 
 
1. Procedente de la Superioridad se recibió la orden telefónica de la referencia, 

mediante el cual dispone se informe sobre cumplimiento de la estrategia 
“Vecindario Seguro”, en el periodo del mes de octubre 2021. 
 

2. Sobre el particular se hace de conocimiento de la superioridad el 28MAR18, se 
aprobó la DIRECTIVA N° 03-2018-IN “LINEAMIENTO SECTORIAL VECINDARIO 
SEGURO – POLICIA COMUNITARIA POR SECTORES”, en la cual se dispone la 
sectorización de la jurisdicción Policial  por Sectores, Subsectores y cuadrantes, de 
acuerdo a la “Guía Metodológica”, en la cual establece la designación de un Jefe de 
sector y asignación de recursos a fin de realizar el patrullaje preventivo por  
sectores, para contribuir a prevenir o mitigar los riesgos que amenacen la 
convivencia y la tranquilidad de la ciudadanía; así como en su Numeral 7.1.1, donde 
refiere “La asignación de recursos (vehículos, personal y medios de comunicación) 
de acuerdo a la disponibilidad; la asignación de recursos es de carácter exclusivo 
para el servicio policial. 
 

3. Al respecto se informa que, esta jurisdicción policial cuenta con CUATRO (04) 
sectores, cubierto por TRES (03) vehículos patrulleros UU.MM para el Sector 1, 
CUATRO (04) UU.MM para el Sector 2, CUATRO (04) UU.MM para el Sector 3, 
TRES (03) UU.MM para el Sector 4 y DOS (02) motos policiales, así como VEINTE 
Y CUATRO (24) SO PNP de patrullaje integrado.  
  

4. Asimismo la jurisdicción de la Comisaria de Miraflores de acuerdo a la a la Guía 
Metodológica se encuentra dividido en Cuatro (04) Sectores, Doce (12) Sub 
Sectores y Cuatro (04) Cuadrantes, a la que a la actualidad solo cuenta con ONCE 
(11) Patrulleros y Cinco (05) motocicletas, para cubrir las exigencias y atención de 
la ciudadanía así como las diligencias diarias, propias  y derivados de la atención 
de denuncias y/o diligenciamientos de las diferentes intervenciones policiales, como 
traslado de personas para los exámenes de Dosajes, Toxicológicos en la DIRCRI 
PNP, RML, traslado de detenidos al MP, realizando 662 CONTACTOS 
CIUDADANOS. 

 
5. Sin embargo, hasta la fecha esta comisaria PNP ha logrado importantes acciones 

que han logrado disminuir los hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a cargo, 
asimismo se logró importantes capturas de Delincuentes Comunes y Bandas 
delictivas en lo que se puede señalar en lo que va del presente año, cumpliendo los 
propósitos establecidos de acuerdo a los indicadores dispuestos por el Comando 
Institucional, logrando disminuir los hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a 
mi cargo. 



  
  Lo que se cumple con informar a Ud. Para los fines que se 

digne determinar.   
 

     Miraflores, 02 de noviembre del 2021. 
RRMP/CSG. 
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113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 1 2

ST1 PNP TORRICO CAMAQUI Victor Hugo 993542612
3

PL-20730
1

PL-23627
21 SS01A          NO CUENTA NO CUENTA

LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 1

SB PNP QUISPE LORENZO Nelson 982114084 TMP-1903
NO CUENTA NO CUENTA

LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 1 RONDA

TMP-1892
NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 2 2 ST1 PNP

MIESES SOTO Víctor Ernesto 924116773
4 TMP-1853 16 SS02A        NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 2

S2 PNP PERALTA RIOS Manuel 972868275 TMP-2153
SS02B NO CUENTA NO CUENTA

LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 2

PL-20811
SS02C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 2 CIRCUITO

TMP-2163
SS02C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 3 2

ST1 PNP VASQUEZ MARQUINA Jose Americo 950482652
4

PL-14420
10 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 3 ST 1 PNP

SILVA GRAOS Carlos Augusto 987748524 PL-20467
SS03B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 3

TMP-2328
NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 3

PL-19858
SS03C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 4 2 ST1 PNP CALAPUJA SUCASACA Angel 944234177 3

TMP-1711
1

PL-24618
21 SS04A  NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 4 SS. PNP

TINEO QUISPE Juan 953248888 TMP-2255
SS04B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 4

TMP-1898
SS04B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 1
                             

SS01B
NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 2 1 SB. PNP SALAZAR DAVILA JORGE WILMER 982090359 3 PL-10420 3 PL-23628 5 SS02A        NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR2 PL-16179 PL-23629 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR2 PL-19859 PL-23630 SS02C NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR2 SS02D NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 3 1 SS. PNP AGREDA TRUJILLO Jhon Clemente 993513484 2 PL-10418 1 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 3 PL-10419 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 3 SS03C NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 1 SS. PNP ROMAN HUAMANI Nicolas Ermitanio 989112212 3 PL-19861 1 PL-23638 6 SS01A ST1 PNP PALOMINO LOPEZ AMADEIO ALFREDO

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 PL-20513 S3 PNP SERVAN NOA JOSE BUENAVENTURA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 PL-20785 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 SS01C SS PNP SALDAÑA PORTILLA MAXIMANDRO

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 ST2 PNP ESPINOZA SULCA HUMBERT WALTHER

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 1 SB. PNP JUAREZ ARCE Luis Alberto 960252101 3 PL-21212 2 PL-13730 6 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 PL-20801  PL-23637 NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 PL-20751 SS02B ST1 PNP CAPURRO CASTILLO Juan Miguel

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 S3 PNP GARCIA MAMANI JUNIOR ENSO

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 SS02C SB PNP ZAVALAGA MORON JOSE ARMANDO MARTIN

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 ST2 PNP ALDERETE LOBO CARLOS NOLBERTO

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 1 1 ST2 PNP ROMERO SALAZAR, Elmer Freddi 943786053 1 PL-21934 2 PL-19162 6 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 1 PL-23662 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 2 1 SB PNP CRIBILLERO URQUIZO, Aniceto 986730221 1 PL-21936 5 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 2 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 3 1 S1 PNP HUARCAYA MARTINEZ, CESAR 958192609 2 PL-23663 6 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 3 PL-23664 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 4 1 SB PNP YUCRA SOLOGORRE, Fernando 959749952 1 KL-11010 4 SS04A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 4 SS04B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 5 1 ST3 PNP ESPINOZA RAMIREZ, Luis 949707315 1 KL-11005 8 SS05A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 5 SS05B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 6 1 ST2 PNP RAMOS MENDOZA, Manuel 942524722 1 KL-10997 1 5 SS06A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 6 SS06B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  1 1 S3 PNP CAMPOS QUISPE ERICK PAUL 1 TMP-0784 1 PL- 23643 4 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  1 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  1 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  2 1 SB PNP NEYRA ATAHUIT LEOBALDO 1 PL-10421 1 PL-23647 3  SS02A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  2  SS02B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  2 NO CUENTA

FORMATO N° 02

 VECINDARIO SEGURO - MES DE agosto



117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  3 1 SB PNP BELLIDO TOLEDO JORGE 1 PL-20519 1 PL- 23646 3  SS03A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  3  SS03B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  3  SS03C NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  4 1 SB. PNP MENDOZA RUIZ JAIME 966420112 1 PL-20650 1 PL-23644 3  SS04A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  4  SS04B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  4 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  5 1 S2 PNP REJANO GARCIA JHON 961348122 1 PL-19863 3  SS05A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  5 3  SS05B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  5 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  6 1 SB PNP MONTERO LEON JESUS 997618477 PL-10389 1 PL-23641 3  SS06A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  6  SS06B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  6 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  7 1 SB PNP VILLEGAS SANTA CRUZ ROMER HUGO 997618477 1 PL-23645 3  SS07A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  7  SS07B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  7 NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR 1 1 SB PNP GUTIERREZ SALAZAR ROBERTO 914800221 1 PL-20597 3 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR 1 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 1 ST2 PNP SULCA YBAZETA DAVID 993591268 3 PL-10428 4 PL-23667 11 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 PL-19866 PL-19039 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 PL-20861 PL-23665 SS02C NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR3 1 S1. PNP     VILCAPOMA GARCIA FREDDY(IMPAR) 962767707 2 PL-20542 2 PL-23666 25 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR3 PL-20621 PL-19277 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    30           Mes:    NOVIEMBRE            Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN EN 
PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

SECTOR 2 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 06NOV 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202101148103 - SCG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR  
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:6 Mujeres:4 

10 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CAPACITACIÓN A LA PROX. JUNTA VECINAL 
SECTOR 2 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS APOYO DE LOS VECINOS 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

- ROBOS POR MOTOS LINEALES 
-MÁS OPERATIVOS DE MOTOS LINEALES. 
- COORDINACIÓN PARA LA JURAMENTACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 

 

 



Policía Nacional del Perú          

REG.POL-L-DIVPOL SUR 1   

COMISARIA DE MIRAFLORES 
 

 

INFORME Nro.011-2021-REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1-CM-VS. 
 
 
ASUNTO                :   Sobre cumplimiento de Estrategia Vecindario Seguro-

mes de NOVIEMBRE. INFORMA 
 
Ref.: OT N° 016-2020-REGPOL-LIMA-DIVPOL SUR-1-VEC. 

SEGURO., del 28MAY2020. 
 
 
1. Procedente de la Superioridad se recibió la orden telefónica de la referencia, 

mediante el cual dispone se informe sobre cumplimiento de la estrategia 
“Vecindario Seguro”, en el periodo del mes de noviembre 2021. 
 

2. Sobre el particular se hace de conocimiento de la superioridad el 28MAR18, se 
aprobó la DIRECTIVA N° 03-2018-IN “LINEAMIENTO SECTORIAL VECINDARIO 
SEGURO – POLICIA COMUNITARIA POR SECTORES”, en la cual se dispone la 
sectorización de la jurisdicción Policial  por Sectores, Subsectores y cuadrantes, de 
acuerdo a la “Guía Metodológica”, en la cual establece la designación de un Jefe de 
sector y asignación de recursos a fin de realizar el patrullaje preventivo por  
sectores, para contribuir a prevenir o mitigar los riesgos que amenacen la 
convivencia y la tranquilidad de la ciudadanía; así como en su Numeral 7.1.1, donde 
refiere “La asignación de recursos (vehículos, personal y medios de comunicación) 
de acuerdo a la disponibilidad; la asignación de recursos es de carácter exclusivo 
para el servicio policial. 
 

3. Al respecto se informa que, esta jurisdicción policial cuenta con CUATRO (04) 
sectores, cubierto por TRES (03) vehículos patrulleros UU.MM para el Sector 1, 
CUATRO (04) UU.MM para el Sector 2, CUATRO (04) UU.MM para el Sector 3, 
TRES (03) UU.MM para el Sector 4 y DOS (02) motos policiales, así como VEINTE 
Y CUATRO (24) SO PNP de patrullaje integrado.  
  

4. Asimismo la jurisdicción de la Comisaria de Miraflores de acuerdo a la a la Guía 
Metodológica se encuentra dividido en Cuatro (04) Sectores, Doce (12) Sub 
Sectores y Cuatro (04) Cuadrantes, a la que a la actualidad solo cuenta con ONCE 
(11) Patrulleros y Cinco (05) motocicletas, para cubrir las exigencias y atención de 
la ciudadanía así como las diligencias diarias, propias  y derivados de la atención 
de denuncias y/o diligenciamientos de las diferentes intervenciones policiales, como 
traslado de personas para los exámenes de Dosajes, Toxicológicos en la DIRCRI 
PNP, RML, traslado de detenidos al MP, realizando 662 CONTACTOS 
CIUDADANOS. 

 
5. Sin embargo, hasta la fecha esta comisaria PNP ha logrado importantes acciones 

que han logrado disminuir los hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a cargo, 
asimismo se logró importantes capturas de Delincuentes Comunes y Bandas 
delictivas en lo que se puede señalar en lo que va del presente año, cumpliendo los 
propósitos establecidos de acuerdo a los indicadores dispuestos por el Comando 
Institucional, logrando disminuir los hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a 
mi cargo. 



  
  Lo que se cumple con informar a Ud. Para los fines que se 

digne determinar.   
 

     Miraflores, 07 de diciembre del 2021. 
RRMP/CSG. 
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113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A SECTOR 1 2
ST1 PNP TORRICO CAMAQUI Victor Hugo 993542612

3
PL-20730

1
PL-23627

21 SS01A              NO CUENTA NO CUENTA

A SECTOR 1
SB PNP QUISPE LORENZO Nelson 982114084 TMP-1903

NO CUENTA NO CUENTA

LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 1 RONDA

TMP-1892
NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 2 2 ST1 PNP

MIESES SOTO Víctor Ernesto 924116773
4 TMP-1853 16 SS02A        NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 2

S2 PNP PERALTA RIOS Manuel 972868275 TMP-2153
SS02B NO CUENTA NO CUENTA

LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 2

PL-20811
SS02C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 2 CIRCUITO

TMP-2163
SS02C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 3 2

ST1 PNP VASQUEZ MARQUINA Jose Americo 950482652
4

PL-14420
10 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 3 ST 1 PNP

SILVA GRAOS Carlos Augusto 987748524 PL-20467
SS03B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 2LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 3

TMP-2328
NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A SECTOR 3
PL-19858

SS03C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 4 2 ST1 PNP CALAPUJA SUCASACA Angel 944234177 3

TMP-1711
1

PL-24618
21 SS04A  NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 4 SS. PNP

TINEO QUISPE Juan 953248888 TMP-2255
SS04B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 2LIMA LIMA MIRAFLORES COMISARÍA MIRAFLORES
A SECTOR 4

TMP-1898
SS04B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA 
MONTERRICO

B SECTOR 1
                             

SS01B
NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA 
MONTERRICO

B SECTOR 2 1 SB. PNP SALAZAR DAVILA JORGE WILMER 982090359 3 PL-10420 3 PL-23628 5 SS02A        NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA 
MONTERRICO

B SECTOR2 PL-16179 PL-23629 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA 
MONTERRICO

B SECTOR2 PL-19859 PL-23630 SS02C NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA 
MONTERRICO

B SECTOR2 SS02D NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA 
MONTERRICO

B SECTOR 3 1 SS. PNP AGREDA TRUJILLO Jhon Clemente 993513484 2 PL-10418 1 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA 
MONTERRICO

B SECTOR 3 PL-10419 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA 
MONTERRICO

B SECTOR 3 SS03C NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 1 1 SS. PNP ROMAN HUAMANI Nicolas Ermitanio 989112212 3 PL-19861 1 PL-23638 6 SS01A ST1 PNP PALOMINO LOPEZ AMADEIO ALFREDO

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 1 PL-20513 S3 PNP SERVAN NOA JOSE BUENAVENTURA

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 1 PL-20785 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 1 NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 1 SS01C SS PNP SALDAÑA PORTILLA MAXIMANDRO

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 1 ST2 PNP ESPINOZA SULCA HUMBERT WALTHER

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 2 1 SB. PNP JUAREZ ARCE Luis Alberto 960252101 3 PL-21212 2 PL-13730 6 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 2 PL-20801  PL-23637 NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 2 PL-20751 SS02B ST1 PNP CAPURRO CASTILLO Juan Miguel

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 2 S3 PNP GARCIA MAMANI JUNIOR ENSO

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 2 SS02C SB PNP ZAVALAGA MORON JOSE ARMANDO MARTIN

115 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA 
DEL MAR

B SECTOR 2 ST2 PNP ALDERETE LOBO CARLOS NOLBERTO

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 1 1 ST2 PNP ROMERO SALAZAR, Elmer Freddi 943786053 1 PL-21934 2 PL-19162 6 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 1 PL-23662 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 2 1 SB PNP CRIBILLERO URQUIZO, Aniceto 986730221 1 PL-21936 5 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 2 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 3 1 S1 PNP HUARCAYA MARTINEZ, CESAR 958192609 2 PL-23663 6 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 3 PL-23664 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 4 1 SB PNP YUCRA SOLOGORRE, Fernando 959749952 1 KL-11010 4 SS04A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 4 SS04B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 5 1 ST3 PNP ESPINOZA RAMIREZ, Luis 949707315 1 KL-11005 8 SS05A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 5 SS05B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 6 1 ST2 PNP RAMOS MENDOZA, Manuel 942524722 1 KL-10997 1 5 SS06A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 6 SS06B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  1 1 S3 PNP CAMPOS QUISPE ERICK PAUL 1 TMP-0784 1 PL- 23643 4 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  1 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  1 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  2 1 SB PNP NEYRA ATAHUIT LEOBALDO 1 PL-10421 1 PL-23647 3  SS02A NO CUENTA NO CUENTA

 VECINDARIO SEGURO - MES DE NOVIEMBRE
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117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  2  SS02B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  2 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  3 1 SB PNP BELLIDO TOLEDO JORGE 1 PL-20519 1 PL- 23646 3  SS03A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  3  SS03B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  3  SS03C NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  4 1 SB. PNP MENDOZA RUIZ JAIME 966420112 1 PL-20650 1 PL-23644 3  SS04A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  4  SS04B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  4 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  5 1 S2 PNP REJANO GARCIA JHON 961348122 1 PL-19863 3  SS05A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  5 3  SS05B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  5 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  6 1 SB PNP MONTERO LEON JESUS 997618477 PL-10389 1 PL-23641 3  SS06A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  6  SS06B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  6 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  7 1 SB PNP VILLEGAS SANTA CRUZ ROMER HUGO 997618477 1 PL-23645 3  SS07A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA COMISARÍA SAN BORJA
A SECTOR  7  SS07B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  7 NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR 1 1 SB PNP GUTIERREZ SALAZAR ROBERTO 914800221 1 PL-20597 3 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR 1 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 1 ST2 PNP SULCA YBAZETA DAVID 993591268 3 PL-10428 4 PL-23667 11 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 PL-19866 PL-19039 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 PL-20861 PL-23665 SS02C NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR3 1 S1. PNP     VILCAPOMA GARCIA 
FREDDY(IMPAR)

962767707 2 PL-20542 2 PL-23666 25 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICIAL LIMADIVPOLSUR 1LIMA LIMA SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR3 PL-20621 PL-19277 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    30         Mes:    DICIEMBRE            Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN EN 
PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

SECTOR 2 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 06DIC 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202101274946- SCG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR  
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:9 Mujeres: 

09 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CAPACITACIÓN A LA PROX. RED DE 
COOPERANTE LA PAZ 3 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

MAS APOYO DE LOS VECINOS 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

- ROBOS POR MOTOS LINEALES 
-MÁS OPERATIVOS DE MOTOS LINEALES. 
- COORDINACIÓN PARA LA JURAMENTACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA 

 

 

 



Policía Nacional del Perú          

REG.POL-L-DIVPOL SUR 1   

COMISARIA DE MIRAFLORES 
 

 

INFORME Nro.012-2021-REGPOL LIMA/DIVPOL SUR 1-CM-VS. 
 
 
ASUNTO                :   Sobre cumplimiento de Estrategia Vecindario Seguro-

mes de DICIEMBRE. INFORMA 
 
Ref.: OT N° 016-2020-REGPOL-LIMA-DIVPOL SUR-1-VEC. 

SEGURO., del 28MAY2020. 
 
 
1. Procedente de la Superioridad se recibió la orden telefónica de la referencia, 

mediante el cual dispone se informe sobre cumplimiento de la estrategia 
“Vecindario Seguro”, en el periodo del mes de diciembre 2021. 
 

2. Sobre el particular se hace de conocimiento de la superioridad el 28MAR18, se 
aprobó la DIRECTIVA N° 03-2018-IN “LINEAMIENTO SECTORIAL VECINDARIO 
SEGURO – POLICIA COMUNITARIA POR SECTORES”, en la cual se dispone la 
sectorización de la jurisdicción Policial  por Sectores, Subsectores y cuadrantes, de 
acuerdo a la “Guía Metodológica”, en la cual establece la designación de un Jefe de 
sector y asignación de recursos a fin de realizar el patrullaje preventivo por  
sectores, para contribuir a prevenir o mitigar los riesgos que amenacen la 
convivencia y la tranquilidad de la ciudadanía; así como en su Numeral 7.1.1, donde 
refiere “La asignación de recursos (vehículos, personal y medios de comunicación) 
de acuerdo a la disponibilidad; la asignación de recursos es de carácter exclusivo 
para el servicio policial. 
 

3. Al respecto se informa que, esta jurisdicción policial cuenta con CUATRO (04) 
sectores, cubierto por TRES (03) vehículos patrulleros UU.MM para el Sector 1, 
CUATRO (04) UU.MM para el Sector 2, CUATRO (04) UU.MM para el Sector 3, 
TRES (03) UU.MM para el Sector 4 y DOS (02) motos policiales, así como VEINTE 
Y CUATRO (24) SO PNP de patrullaje integrado.  
  

4. Asimismo la jurisdicción de la Comisaria de Miraflores de acuerdo a la a la Guía 
Metodológica se encuentra dividido en Cuatro (04) Sectores, Doce (12) Sub 
Sectores y Cuatro (04) Cuadrantes, a la que a la actualidad solo cuenta con ONCE 
(11) Patrulleros y Cinco (05) motocicletas, para cubrir las exigencias y atención de 
la ciudadanía así como las diligencias diarias, propias  y derivados de la atención 
de denuncias y/o diligenciamientos de las diferentes intervenciones policiales, como 
traslado de personas para los exámenes de Dosajes, Toxicológicos en la DIRCRI 
PNP, RML, traslado de detenidos al MP, realizando 210 CONTACTOS 
CIUDADANOS. 

 
5. Sin embargo, hasta la fecha esta comisaria PNP ha logrado importantes acciones 

que han logrado disminuir los hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a cargo, 
asimismo se logró importantes capturas de Delincuentes Comunes y Bandas 
delictivas en lo que se puede señalar en lo que va del presente año, cumpliendo los 
propósitos establecidos de acuerdo a los indicadores dispuestos por el Comando 
Institucional, logrando disminuir los hechos delictuosos en la Jurisdicción policial a 
mi cargo. 



  
  Lo que se cumple con informar a Ud. Para los fines que se 

digne determinar.   
 

     Miraflores, 31 de diciembre del 2021. 
RRMP/CSG. 
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113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 1 2

ST1 PNP TORRICO CAMAQUI Victor Hugo 993542612
3

PL-20730
1

PL-23627
21 SS01A          NO CUENTA NO CUENTA

A
SECTOR 1

SB PNP QUISPE LORENZO Nelson 982114084 TMP-1903
NO CUENTA NO CUENTA

LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 1 RONDA

TMP-1892
NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 2 2 ST1 PNP

MIESES SOTO Víctor Ernesto 924116773
4 TMP-1853 16 SS02A        NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 2

S2 PNP PERALTA RIOS Manuel 972868275 TMP-2153
SS02B NO CUENTA NO CUENTA

LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 2

PL-20811
SS02C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 2 CIRCUITO

TMP-2163
SS02C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 3 2

ST1 PNP VASQUEZ MARQUINA Jose Americo 950482652
4

PL-14420
10 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 3 ST 1 PNP

SILVA GRAOS Carlos Augusto 987748524 PL-20467
SS03B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 3

TMP-2328
NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 3

PL-19858
SS03C NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 4 2 ST1 PNP CALAPUJA SUCASACA Angel 944234177 3

TMP-1711
1

PL-24618
21 SS04A  NO CUENTA NO CUENTA

113 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 4 SS. PNP

TINEO QUISPE Juan 953248888 TMP-2255
SS04B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA MIRAFLORES
COMISARÍA MIRAFLORES

A
SECTOR 4

TMP-1898
SS04B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 1
                             

SS01B
NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 2 1 SB. PNP SALAZAR DAVILA JORGE WILMER 982090359 3 PL-10420 3 PL-23628 5 SS02A        NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR2 PL-16179 PL-23629 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR2 PL-19859 PL-23630 SS02C NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR2 SS02D NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 3 1 SS. PNP AGREDA TRUJILLO Jhon Clemente 993513484 2 PL-10418 1 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 3 PL-10419 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

114 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA MONTERRICO

B SECTOR 3 SS03C NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 1 SS. PNP ROMAN HUAMANI Nicolas Ermitanio 989112212 3 PL-19861 1 PL-23638 6 SS01A ST1 PNP PALOMINO LOPEZ AMADEIO ALFREDO

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 PL-20513 S3 PNP SERVAN NOA JOSE BUENAVENTURA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 PL-20785 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 SS01C SS PNP SALDAÑA PORTILLA MAXIMANDRO

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 1 ST2 PNP ESPINOZA SULCA HUMBERT WALTHER

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 1 SB. PNP JUAREZ ARCE Luis Alberto 960252101 3 PL-21212 2 PL-13730 6 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 PL-20801  PL-23637 NO CUENTA NO CUENTA

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 PL-20751 SS02B ST1 PNP CAPURRO CASTILLO Juan Miguel

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 S3 PNP GARCIA MAMANI JUNIOR ENSO

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 SS02C SB PNP ZAVALAGA MORON JOSE ARMANDO MARTIN

115 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN ISIDRO
COMISARÍA ORRANTIA DEL 
MAR

B SECTOR 2 ST2 PNP ALDERETE LOBO CARLOS NOLBERTO

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 1 1 ST2 PNP ROMERO SALAZAR, Elmer Freddi 943786053 1 PL-21934 2 PL-19162 6 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 1 PL-23662 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 2 1 SB PNP CRIBILLERO URQUIZO, Aniceto 986730221 1 PL-21936 5 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 2 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 3 1 S1 PNP HUARCAYA MARTINEZ, CESAR 958192609 2 PL-23663 6 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 3 PL-23664 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 4 1 SB PNP YUCRA SOLOGORRE, Fernando 959749952 1 KL-11010 4 SS04A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 4 SS04B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 5 1 ST3 PNP ESPINOZA RAMIREZ, Luis 949707315 1 KL-11005 8 SS05A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 5 SS05B NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 6 1 ST2 PNP RAMOS MENDOZA, Manuel 942524722 1 KL-10997 1 5 SS06A NO CUENTA NO CUENTA

116 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO

COMISARÍA SAGITARIO B SECTOR 6 SS06B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  1 1 S3 PNP CAMPOS QUISPE ERICK PAUL 1 TMP-0784 1 PL- 23643 4 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  1 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  1 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  2 1 SB PNP NEYRA ATAHUIT LEOBALDO 1 PL-10421 1 PL-23647 3  SS02A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  2  SS02B NO CUENTA NO CUENTA
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117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  2 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  3 1 SB PNP BELLIDO TOLEDO JORGE 1 PL-20519 1 PL- 23646 3  SS03A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  3  SS03B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  3  SS03C NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  4 1 SB. PNP MENDOZA RUIZ JAIME 966420112 1 PL-20650 1 PL-23644 3  SS04A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  4  SS04B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  4 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  5 1 S2 PNP REJANO GARCIA JHON 961348122 1 PL-19863 3  SS05A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  5 3  SS05B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  5 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  6 1 SB PNP MONTERO LEON JESUS 997618477 PL-10389 1 PL-23641 3  SS06A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  6  SS06B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  6 NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  7 1 SB PNP VILLEGAS SANTA CRUZ ROMER HUGO 997618477 1 PL-23645 3  SS07A NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  7  SS07B NO CUENTA NO CUENTA

117 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA SAN BORJA
COMISARÍA SAN BORJA

A SECTOR  7 NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR 1 1 SB PNP GUTIERREZ SALAZAR ROBERTO 914800221 1 PL-20597 3 SS01A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR 1 SS01B NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 1 ST2 PNP SULCA YBAZETA DAVID 993591268 3 PL-10428 4 PL-23667 11 SS02A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 PL-19866 PL-19039 SS02B NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR.2 PL-20861 PL-23665 SS02C NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR3 1 S1. PNP     VILCAPOMA GARCIA FREDDY(IMPAR) 962767707 2 PL-20542 2 PL-23666 25 SS03A NO CUENTA NO CUENTA

118 LIMAREGIÓN POLICDIVPOLSURLIMA LIMA
SANTIAGO DE 
SURCO COMISARÍA SURCO

A SECTOR3 PL-20621 PL-19277 SS03B NO CUENTA NO CUENTA

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:   31               Mes: OCT                  Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN EN 
PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

RESIDENTES Y POBLACION FLOTANTE DENTRO 
DE LA JURISDICCION DE LA CIA. SAN ANTONIO 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 

SE REALIZO PATRULLAJE PREVENTIVO CON LAS 
UNIDADES POLICIALES EN LOS CUATRO 
SECTORES DE LA JURISDICCION DEL 01 AL 
31OCT21. ASIMISMO, SE REALIZA PATRULLAJE 
INTEGRADO MOVIL CON SERENAZGO DE 
MIRAFLORES, FORTALECIENDO EL PLAN 
ESTRATEGICO DE VECINDARIO SEGURO. 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP Y GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN RELACIONES DE SERVICIO 

8. N° DE PARTICIPANTES 

Hombres: 22 POR DIA Mujeres: 0 

22 EFECTIVOS PNP POR DIA EN PATRULLEROS Y 
EN PATRULLAJE INTEGRADO 04 PNP Y 04 
CHOFERES DE SERENAZGO 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CON EL PATRULLAJE MOTORIZADO SE PREVIENE 
ACTOS ILICITOS Y SE SENBILIZA A LA POBLACION 
PARA COLABORAR CON LA SEGURIDAD 
CIUDADANA. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- VEHICULOS 
- FALTA DE PERSONAL PNP 
- MOTOS 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
(MAXIMO 3) 

- SE REQUIERE MAS PERSONAL PNP 
- MATERIAL LOGISTICO 
- INFRAESTRUCTURA 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CON EL PLAN VECINDARIO SEGURO, SE REALIZA 
EL ACERCAMIENTO A LA COMUNIDAD 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:   30               Mes: NOV                  Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN EN 
PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

RESIDENTES Y POBLACION FLOTANTE DENTRO 
DE LA JURISDICCION DE LA CIA. SAN ANTONIO 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 

SE REALIZO PATRULLAJE PREVENTIVO CON LAS 
UNIDADES POLICIALES EN LOS CUATRO 
SECTORES DE LA JURISDICCION DEL 01 AL 
30NOV21. ASIMISMO, SE REALIZA PATRULLAJE 
INTEGRADO MOVIL CON SERENAZGO DE 
MIRAFLORES, FORTALECIENDO EL PLAN 
ESTRATEGICO DE VECINDARIO SEGURO. 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP Y GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN RELACIONES DE SERVICIO 

8. N° DE PARTICIPANTES 

Hombres: 22 POR DIA Mujeres: 0 

22 EFECTIVOS PNP POR DIA EN PATRULLEROS Y 
EN PATRULLAJE INTEGRADO 04 PNP Y 04 
CHOFERES DE SERENAZGO 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CON EL PATRULLAJE MOTORIZADO SE PREVIENE 
ACTOS ILICITOS Y SE SENBILIZA A LA POBLACION 
PARA COLABORAR CON LA SEGURIDAD 
CIUDADANA. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- VEHICULOS 
- FALTA DE PERSONAL PNP 
- MOTOS 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
(MAXIMO 3) 

- SE REQUIERE MAS PERSONAL PNP 
- MATERIAL LOGISTICO 
- INFRAESTRUCTURA 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CON EL PLAN VECINDARIO SEGURO, SE REALIZA 
EL ACERCAMIENTO A LA COMUNIDAD 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:   31               Mes: DIC                  Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
N° DE COMISARIAS QUE IMPLEMENTAN EN 
PLAN ESTRATEGICO VECINDARIO SEGURO 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO 
POR SECTORES BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA 
COMUNITARIA EN COMISARÍAS BÁSICAS 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

RESIDENTES Y POBLACION FLOTANTE DENTRO 
DE LA JURISDICCION DE LA CIA. SAN ANTONIO 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 

SE REALIZO PATRULLAJE PREVENTIVO CON LAS 
UNIDADES POLICIALES EN LOS CUATRO 
SECTORES DE LA JURISDICCION DEL 01 AL 
31DIC21. ASIMISMO, SE REALIZA PATRULLAJE 
INTEGRADO MOVIL CON SERENAZGO DE 
MIRAFLORES, FORTALECIENDO EL PLAN 
ESTRATEGICO DE VECINDARIO SEGURO. 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP Y GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN RELACIONES DE SERVICIO 

8. N° DE PARTICIPANTES 

Hombres: 22 POR DIA Mujeres: 0 

22 EFECTIVOS PNP POR DIA EN PATRULLEROS Y 
EN PATRULLAJE INTEGRADO 04 PNP Y 04 
CHOFERES DE SERENAZGO 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

CON EL PATRULLAJE MOTORIZADO SE PREVIENE 
ACTOS ILICITOS Y SE SENBILIZA A LA POBLACION 
PARA COLABORAR CON LA SEGURIDAD 
CIUDADANA. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- VEHICULOS 
- FALTA DE PERSONAL PNP 
- MOTOS 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
(MAXIMO 3) 

- SE REQUIERE MAS PERSONAL PNP 
- MATERIAL LOGISTICO 
- INFRAESTRUCTURA 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CON EL PLAN VECINDARIO SEGURO, SE REALIZA 
EL ACERCAMIENTO A LA COMUNIDAD 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 34 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 















 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 35 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:             31   Mes:      OCTUBRE           Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
JUNTAS VECINALES PARTICIPANTES EN LOS 
EVENTOS PROMOVIDOS POR LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE LA JURISDICCIÓN DE LA COMISARÍA 
DE MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 21-10-2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202101077482 - SCG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR  
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:5 Mujeres:3 

8 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RONDA MIXTA- CON PARTICIPACIÓN DE LAS 
JUNTAS VECINALES Y FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

EL HORARIO  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

EJECUCIÓN DE OPERATIVOS  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ESCUCHAR A NUESTROS VECINOS PARA RECIBIR 
INFORMACIONES DE LOS DIFERENTES SECTORES 
EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SUSTENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RELACIÓN DE JUNTAS VECINALES E INTEGRANTES

Nº MACRO REGIÓN POLICIAL
REGIÓN POLICIAL Y/O FRENTE 

POLICIAL
DIVISIÓN 
POLICIAL

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO COMISARÍA
TIP
O

NOMBRE DE LA JUNTA VECINAL

N° DE 
RESOLUCIÓN DE 

CREACIÓN  O 
RENOVACIÓN DE 

LA JJ.VV.

FECHA DE 
CREACIÓN 

Y/O 
RENOVACIÓN

URB. / AA.HH. / PUEBLO JOVEN / 
OTRO / DONDE SE UBICA LA JUNTA 

VECINAL

1 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A COORD. JJ.VV. N° 22 RC - 023 30/11/2019 Av.Petit Thouars 5222 - Miraflores

2 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

3 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

4 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

5 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

6 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

7 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

8 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

9 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

10 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

11 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

12 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A COORD.JJ.VV. N°01 R.C-01 29/07/2020 CALLE GRAU 768-MIRAFLORES

13 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

14 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

15 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

16 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

17 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

18 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

19 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

20 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

21 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

22 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02 R.C-02 6/08/2020 MALECON 28 DE JULIO 257-101

23 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

24 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

25 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

26 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

27 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

28 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

29 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

30 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

31 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

32 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

33 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03 R.C-03 25/09/2020 AV. LA MAR NO. 569 MIRAFLORES

34 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

35 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

36 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

37 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

38 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

39 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

40 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

41 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

42 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

43 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05 R.C.-05 30/09/2020 CALLE BOLOGNESI 241-D-MIRAFLORES

44 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

45 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

46 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

47 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

48 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

49 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

50 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

51 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

52 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

53 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04 R.C.04 13/10/2020 CALLE MARIANO MELGAR 280 DPTO 101

54 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

55 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

56 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

57 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

58 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

59 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

60 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

61 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

62 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

63 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A R.C.-06 10/11/2020 CALLE ROMA 280

64 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A



65 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

66 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

67 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

68 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

69 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

70 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

71 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

72 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

73 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

74 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C R.C.07 28/11/2020 AV. ANGAMOS ESTE 208

75 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

76 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

77 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

78 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

79 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

80 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

81 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

82 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

83 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

84 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D RES. N°08 5/12/2020 AV. REDUCTO C- 13-MIRAFLORES
85 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

86 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

87 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

88 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

89 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

90 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

91 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

92 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

93 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

94 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A 001-2021 3/08/2023 CHOQUEHUANCA SECTOR 1 SS-A

95 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

96 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

97 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

98 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

99 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

100 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

101 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

102 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

103 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

104 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C 002-2021 14/10/2021 ENRIQUE PALACIOS 1

105 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

106 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

107 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

108 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

109 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

110 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

111 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

112 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

113 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

114 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

115 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C 003-2021 14/10/2021 ENRIQUE PALACIOS 2

116 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

117 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

118 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

119 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

120 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

121 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

122 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

123 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

124 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

125 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

126 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C



FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

DENOMICNACIÓN: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 
Nº DE LA ACTIVIDAD: OE  

1. FECHA Y LUGAR DE EJECUCIÓN NOVIEMBRE, SECTOR 1 -2-3-4 

2. PUBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DEL SECTOR  

3. IMPACTO QUE SE ESPERA 
TENER CON LA ACTIVIDAD 

DISMINUIR LOS INDICES DELICTIVOS 

4. ENTIDADES COORDINADORA Y 
ENTIDADES PARTICIPANTES 

PNP- COMISARÍA DE MIRAFLORES 

a. OBJETIVO ESTRATÉGICO: promover espacios públicos libres de hurto y robo 
b. INDICADOR: juntas vecinales participantes en los eventos promovidos por la PNP 
c. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN: OE – supervisión y seguimiento del 

fortalecimiento de las juntas vecinales mediante la asistencia técnica, capacitación 
y talleres participativos promovidos por la PNP 

5. RECURSOS LOGISTICOS E 
INFRAESTRUCTURA 

12 PATRULLEROS DE CADA SECTOR 

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD 

VERIFICAR LOS CUADERNOS DE CONTROL 
CIUDADANO (80) Y CONTACTO CIUDADANO, 
PREVENIR Y CONTROLAR EL DELITO COMÚN. 

7. ENTIDADES RESPONSABLES PNP- JEFES DE SECTOR Y JEFES DE PATRULLAJE 

8. FECHAS DE EJECUCIÓN NOVIEMBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUSTENTO 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:             30    Mes:      NOVIEMBRE          Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
JUNTAS VECINALES PARTICIPANTES EN LOS 
EVENTOS PROMOVIDOS POR LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE LA JURISDICCIÓN DE LA COMISARÍA 
DE MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 12-11-2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202101077482 - SCG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR  
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:5 Mujeres:5 

10 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RONDA MIXTA- CON PARTICIPACIÓN DE LAS 
JUNTAS VECINALES Y FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

EL HORARIO  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

EJECUCIÓN DE OPERATIVOS  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ESCUCHAR A NUESTROS VECINOS PARA RECIBIR 
INFORMACIONES DE LOS DIFERENTES SECTORES 
EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SUSTENTO 

 

 

 



RELACIÓN DE JUNTAS VECINALES E INTEGRANTES

Nº MACRO REGIÓN POLICIAL
REGIÓN POLICIAL Y/O 

FRENTE POLICIAL
DIVISIÓN 
POLICIAL

DEPARTAM
ENTO

PROVINCIA DISTRITO COMISARÍA
TIP
O

NOMBRE DE LA JUNTA 
VECINAL

N° DE 
RESOLUCIÓN DE 

CREACIÓN  O 
RENOVACIÓN DE 

LA JJ.VV.

FECHA DE 
CREACIÓN 

Y/O 
RENOVACIÓN

URB. / AA.HH. / PUEBLO JOVEN / 
OTRO / DONDE SE UBICA LA JUNTA 

VECINAL

1 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A COORD. JJ.VV. N° 22 RC - 023 30/11/2019 Av.Petit Thouars 5222 - Miraflores

2 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

3 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

4 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

5 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

6 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

7 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

8 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

9 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

10 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

11 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

12 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A COORD.JJ.VV. N°01 R.C-01 29/07/2020 CALLE GRAU 768-MIRAFLORES

13 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

14 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

15 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

16 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

17 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

18 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

19 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

20 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

21 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

22 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02 R.C-02 6/08/2020 MALECON 28 DE JULIO 257-101

23 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

24 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

25 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

26 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

27 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

28 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

29 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

30 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

31 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

32 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

33 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03 R.C-03 25/09/2020 AV. LA MAR NO. 569 MIRAFLORES

34 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

35 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

36 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

37 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

38 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

39 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

40 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

41 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

42 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

43 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05 R.C.-05 30/09/2020 CALLE BOLOGNESI 241-D-MIRAFLORES

44 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

45 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

46 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

47 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

48 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

49 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

50 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

51 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

52 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

53 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04 R.C.04 13/10/2020 CALLE MARIANO MELGAR 280 DPTO 101



54 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

55 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

56 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

57 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

58 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

59 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

60 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

61 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

62 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

63 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A R.C.-06 10/11/2020 CALLE ROMA 280

64 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

65 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

66 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

67 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

68 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

69 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

70 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

71 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

72 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

73 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

74 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C R.C.07 28/11/2020 AV. ANGAMOS ESTE 208

75 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

76 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

77 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

78 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

79 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

80 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

81 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

82 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

83 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

84 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D RES. N°08 5/12/2020 AV. REDUCTO C- 13-MIRAFLORES
85 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

86 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

87 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

88 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

89 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

90 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

91 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

92 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

93 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

94 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A 001-2021 3/08/2023 CHOQUEHUANCA SECTOR 1 SS-A

95 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

96 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

97 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

98 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

99 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

100 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

101 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

102 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

103 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

104 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C 002-2021 14/10/2021 ENRIQUE PALACIOS 1

105 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

106 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

107 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

108 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

109 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

110 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

111 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

112 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C



113 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

114 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

115 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C 003-2021 14/10/2021 ENRIQUE PALACIOS 2

116 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

117 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

118 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

119 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

120 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

121 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

122 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

123 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

124 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

125 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

126 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:            30   Mes:      DICIEMBRE         Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
JUNTAS VECINALES PARTICIPANTES EN LOS 
EVENTOS PROMOVIDOS POR LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DE LA JURISDICCIÓN DE LA COMISARÍA 
DE MIRAFLORES. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11-12-2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
NOTA INFORMATIVA N° 202101294582 - SCG-
PNP/REGPOL LIMA/DIVPOL SUR  
1/COM MIRAFLORES A-SPC 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:10 Mujeres:5 

15 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RONDA MIXTA- CON PARTICIPACIÓN DE LAS 
JUNTAS VECINALES Y FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

EL HORARIO  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

EJECUCIÓN DE OPERATIVOS  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

ESCUCHAR A NUESTROS VECINOS PARA RECIBIR 
INFORMACIONES DE LOS DIFERENTES SECTORES 
EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SUSTENTO 

 

 



FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

DENOMICNACIÓN: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 
Nº DE LA ACTIVIDAD: OE  

1. FECHA Y LUGAR DE EJECUCIÓN DICIEMBRE, SECTOR 1 -2-3-4 

2. PUBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

VECINOS DEL SECTOR  

3. IMPACTO QUE SE ESPERA 
TENER CON LA ACTIVIDAD 

DISMINUIR LOS INDICES DELICTIVOS 

4. ENTIDADES COORDINADORA Y 
ENTIDADES PARTICIPANTES 

PNP- COMISARÍA DE MIRAFLORES 

a. OBJETIVO ESTRATÉGICO: promover espacios públicos libres de hurto y robo 
b. INDICADOR: juntas vecinales participantes en los eventos promovidos por la PNP 
c. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN: OE – supervisión y seguimiento del 

fortalecimiento de las juntas vecinales mediante la asistencia técnica, capacitación 
y talleres participativos promovidos por la PNP 

5. RECURSOS LOGISTICOS E 
INFRAESTRUCTURA 

12 PATRULLEROS DE CADA SECTOR 

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD 

VERIFICAR LOS CUADERNOS DE CONTROL 
CIUDADANO (80) Y CONTACTO CIUDADANO, 
PREVENIR Y CONTROLAR EL DELITO COMÚN. 

7. ENTIDADES RESPONSABLES PNP- JEFES DE SECTOR Y JEFES DE PATRULLAJE 

8. FECHAS DE EJECUCIÓN DICIEMBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUSTENTO 

 

 

 

 



RELACIÓN DE JUNTAS VECINALES E INTEGRANTES

Nº MACRO REGIÓN POLICIAL
REGIÓN POLICIAL Y/O 

FRENTE POLICIAL
DIVISIÓN 
POLICIAL

DEPARTAM
ENTO

PROVINCIA DISTRITO COMISARÍA
TIP
O

NOMBRE DE LA JUNTA 
VECINAL

N° DE 
RESOLUCIÓN DE 

CREACIÓN  O 
RENOVACIÓN DE 

LA JJ.VV.

FECHA DE 
CREACIÓN 

Y/O 
RENOVACIÓN

URB. / AA.HH. / PUEBLO JOVEN / 
OTRO / DONDE SE UBICA LA JUNTA 

VECINAL

1 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A COORD. JJ.VV. N° 22 RC - 023 30/11/2019 Av.Petit Thouars 5222 - Miraflores

2 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

3 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

4 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

5 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

6 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

7 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

8 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 22

9 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

10 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOL SUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

11 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°22

12 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A COORD.JJ.VV. N°01 R.C-01 29/07/2020 CALLE GRAU 768-MIRAFLORES

13 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

14 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

15 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

16 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

17 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

18 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

19 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

20 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

21 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 01

22 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02 R.C-02 6/08/2020 MALECON 28 DE JULIO 257-101

23 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

24 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

25 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

26 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

27 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

28 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

29 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

30 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

31 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

32 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A  JJ.VV. N° 02

33 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03 R.C-03 25/09/2020 AV. LA MAR NO. 569 MIRAFLORES

34 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

35 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

36 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

37 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

38 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

39 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

40 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

41 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

42 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV.N°03

43 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05 R.C.-05 30/09/2020 CALLE BOLOGNESI 241-D-MIRAFLORES

44 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

45 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

46 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

47 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

48 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

49 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

50 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

51 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

52 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°05

53 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04 R.C.04 13/10/2020 CALLE MARIANO MELGAR 280 DPTO 101



54 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

55 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

56 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

57 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

58 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

59 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

60 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

61 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

62 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. N°04

63 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A R.C.-06 10/11/2020 CALLE ROMA 280

64 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

65 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

66 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

67 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

68 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

69 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

70 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

71 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

72 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

73 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 3 SS-A

74 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C R.C.07 28/11/2020 AV. ANGAMOS ESTE 208

75 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

76 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

77 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

78 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

79 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

80 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

81 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

82 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

83 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 2 SS-C

84 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D RES. N°08 5/12/2020 AV. REDUCTO C- 13-MIRAFLORES
85 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

86 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

87 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

88 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

89 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

90 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

91 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

92 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

93 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A JJ.VV. SECTOR 4 SS-D

94 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A 001-2021 3/08/2023 CHOQUEHUANCA SECTOR 1 SS-A

95 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

96 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

97 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

98 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

99 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

100 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

101 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

102 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

103 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 1 SS-A

104 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C 002-2021 14/10/2021 ENRIQUE PALACIOS 1

105 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

106 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

107 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

108 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

109 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

110 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

111 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

112 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C



113 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

114 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

115 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C 003-2021 14/10/2021 ENRIQUE PALACIOS 2

116 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

117 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

118 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

119 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

120 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

121 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

122 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

123 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

124 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

125 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C

126 REGIÓN POLICIAL LIMA REGIÓN POLICIAL LIMA DIVPOLSUR 1 LIMA LIMA MIRAFLORES MIRAFLORES A SECTOR 2 SS-C



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  31                Mes: OCT                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
JUNTAS VECINALES PARTICIPANTES EN LOS 
EVENTOS PROMOVIDOS POR LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COORDINADORA DE COMISARIA E 
INTEGRANTES DE LA JUNTAS VECINALES  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15OCT21 

6. ENTIDADES RESPONSABLES CIA. SAN ANTONIO - OPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN NI. 285-A 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 04 Mujeres: 06 

01 EFECTIVO PNP  

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Charla sobre “Prevención de la violencia 
hostigamiento y acoso” dirigido a los 
integrantes de las juntas vecinales 

10. DIFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- FALTA DE CHALECOS DE LA JJ. VV 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

- CONTAR CON UN AMBIENTE 
ADECUADO 

- QUE SE ADQUIERA CHALECOS 
- QUE SE TENGA CREDENCIALES  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONTINUAR CON LA BUENA RELACION DE LA 
CIUDADANIA Y PNP, PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

  



 

 

NOTA INFORMATIVA N° 285-A-2021-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 

 
SEÑOR   : SEGÚN DISTRIBUCION 
 
ASUNTO      :  Charla sobre “Prevención de la violencia hostigamiento y acoso” dirigido a 

los integrantes de las juntas vecinales.- DA CUENTA.  
 
 

I. La Mayor PNP Carmen A. RODRIGUEZ CHUMACERO Comisario de San Antonio de 
Miraflores, da cuenta que siendo las 15:00 horas del día de la fecha, el promotor SPC, 
el S3 PNP SALCEDO TOLEDO Sergio, organizo la charla dirigida a los integrantes de 
las juntas vecinales con el tema “Prevención de la violencia hostigamiento y acoso”. 

 
II. La charla se realizó por la plataforma zoom, la expositora fue la Psicóloga Sandra 

RODRIGUEZ del Centro de Emergencia Mujer, quien con diapositivas mostro las 
diferentes manifestaciones de hostigamiento sexual, sobre los mitos o falsas creencias 
del hostigamiento e interactuaron con los integrantes de las juntas. Participaron en un 
total de diez (10) personas entre hombres y mujeres. Antes de terminar la charla se 
agradeció a la psicóloga por la ponencia y a los vecinos de las juntas por su participación.  
 

III. Dicha actividad culminó a las 16:00 hrs., sin registrase ninguna novedad. 
 

MEDIDAS ADOPTADAS 

- Se da cuenta a la superioridad. 
            

    San Antonio, 15 de octubre del 2021 

DISTRIBUCION: 

RPL DIVPOCOM….............01 
DIVPOL C- 4 OPC.………...01 
DIVPOL SUR 1 ………….…01 
ARCHIVO........................01/04                    

 

 

 

 

 

 



 

CHARLA SOBRE “PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HOSTIGAMIENTO Y ACOSO” 
DIRIGIDO A LOS INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  31                Mes: OCT                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
JUNTAS VECINALES PARTICIPANTES EN LOS 
EVENTOS PROMOVIDOS POR LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES  

5. FECHA DE REALIZACIÓN  06OCT21 

6. ENTIDADES RESPONSABLES CIA. SAN ANTONIO - OPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN NI. 274 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 1 Mujeres: 02 

2 EFECTIVOS PNP Y COORDINADORA DE LAS JJ. 
VV 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

REUNION CON LA COORDINADORA DE LA 
JUNTAS VECINALES, PARA TRATAR SOBRE 
CHARLAS Y CAPACITACIONES PARA LOS 
INTEGRANTES DE LAS JJ.VV. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- FALTA DE CHALECOS DE LA JJ.VV 
- FALTA DE MEDIOS TECNOLOGICOS 

(COMPUTADORA) 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

- CONTAR CON UN AMBIENTE 
ADECUADO 

- SE ADQUIERA CHALECOS 
- SE TENGA CREDENCIALES  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONTINUAR CON LA BUENA RELACION DE LA 
CIUDADANIA Y PNP, PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

 

  



 

 

NOTA INFORMATIVA N°274- 2021-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-OPC 

 
SEÑOR   : SEGÚN DISTRIBUCION 
 
ASUNTO      :  Reunión con Coordinadora de la Juntas vecinales.- DA CUENTA  
 
 

1. La Mayor PNP Carmen A. RODRIGUEZ CHUMACERO, Comisario de San Antonio de Miraflores 
da cuenta que el día de la fecha a horas 09:30, se realizó una reunión de coordinación con 
la participación del S3.PNP. Sergio SALCEDO TOLEDO, promotor OPC, la Sra. Josefina 
SABLICH MIRANDA, Coordinadora de las juntas vecinales.  
 

2. En dicha reunión se trató sobre la realización de charlas en materia de seguridad ciudadana, 
la conformación de nuevas juntas vecinales y red de cooperantes, diferentes actividades 
referentes a la prevención de violencia a hacia la mujer y campaña del buen uso de las 
bicicletas en la jurisdicción. 

 
3. Culminó la reunión a las 11:20 hrs. sin registrarse ninguna novedad. 

 

MEDIDAS ADOPTADAS 

- Se da cuenta a la superioridad. 
            

San Antonio, 06 octubre del 2021 

DISTRIBUCION: 

RPL - DIVPOCOM…………01 
DIVPOL C- 4 OPC.………...01 
DIVPOL SUR 1 ………….…01 
ARCHIVO........................01/04                    

 

 

 

 

 

 



REUNIÓN DE COORDINACION CON COORDINADORA DE LA JUNTAS 
VECINALES  

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  31                Mes: OCT                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
JUNTAS VECINALES PARTICIPANTES EN LOS 
EVENTOS PROMOVIDOS POR LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

COORDINADORA DE COMISARIA E 
INTEGRANTES DE LA JUNTAS VECINALES  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 21OCT21 

6. ENTIDADES RESPONSABLES CIA. SAN ANTONIO - OPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN NI. 291 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 03 Mujeres: 07 

1 EFECTIVO PNP , 10 INTEGRANTES DE LAS JJ.VV 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Charla sobre “la ley 30364 ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar”. dirigido a 
los integrantes de las juntas vecinales. 

10. DIFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- FALTA DE CHALECOS DE LA JJ.VV 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

- CONTAR CON UN AMBIENTE 
ADECUADO 

- QUE SE ADQUIERA CHALECOS 
- QUE SE TENGA CREDENCIALES  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONTINUAR CON LA BUENA RELACION DE LA 
CIUDADANIA Y PNP, PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

  



 

 

NOTA INFORMATIVA N°291-2021-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-SPC 

 
SEÑOR   : SEGÚN DISTRIBUCION 
 
ASUNTO      :  Charla sobre “ la ley 30364 ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar”. dirigido a los 
integrantes de las juntas vecinales. - DA CUENTA.  

 
 

I. La Mayor PNP Carmen A. RODRIGUEZ CHUMACERO Comisario de San Antonio de 
Miraflores, da cuenta que siendo las 15:00 horas del día de la fecha, el promotor SPC, 
el S3 PNP SALCEDO TOLEDO Sergio, organizo la charla dirigida a los integrantes de 
las juntas vecinales con el tema la ley 30364” ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar” 

 
II. La charla se realizó por la plataforma zoom, la expositora fue la Srta. Maggie Maribel 

PALOMINO CHALLCO, fiscal adjunta provincial de la segunda fiscalía de familia 
especializada en prevención de violencia de genero y personas en condición de 
vulnerabilidad de lima, quien con diapositivas mostro los diferentes tipos de violencia 
hacia la mujer y los integrantes del grupo familiar, sobre las diferentes manifestaciones 
e interactuaron con los integrantes de las juntas. Participaron en un total de diez (10) 
personas entre hombres y mujeres. Antes de terminar la charla se agradeció a la fiscal 
por la ponencia y a los vecinos de las juntas por su participación.  
 

III. Dicha actividad culminó a las 15:45 hrs., sin registrase ninguna novedad. 
 

MEDIDAS ADOPTADAS 

- Se da cuenta a la superioridad. 
            

    San Antonio, 21 de octubre del 2021 

DISTRIBUCION: 

RPL DIVPOCOM….............01 
DIVPOL C- 4 OPC.………...01 
DIVPOL SUR 1 ………….…01 
ARCHIVO........................01/04                    

 

 

 

 

 



CHARLA SOBRE “PREVENCIÓN DE LA  

CHARLA SOBRE “LA LEY 30364 LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR” 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes: NOV                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
JUNTAS VECINALES PARTICIPANTES EN LOS 
EVENTOS PROMOVIDOS POR LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 16NOV21 

6. ENTIDADES RESPONSABLES CIA. SAN ANTONIO - OPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN NI. 317 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 1 Mujeres: 01 

1EFECTIVOS PNP Y COORDINADORA DE LAS JJ. 
VV 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

REUNION CON LA COORDINADORA DE LA 
JUNTAS VECINALES, PARA TRATAR SOBRE 
CHARLAS Y CAPACITACIONES PARA LOS 
INTEGRANTES DE LAS JJ.VV. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- FALTA DE CHALECOS DE LA JJ.VV 
- FALTA DE MEDIOS TECNOLOGICOS 

(COMPUTADORA) 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

- CONTAR CON UN AMBIENTE 
ADECUADO 

- SE ADQUIERA CHALECOS 
- SE TENGA CREDENCIALES  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONTINUAR CON LA BUENA RELACION DE LA 
CIUDADANIA Y PNP, PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

 

  



 

 

NOTA INFORMATIVA N° 317-2021-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-OPC 

 
SEÑOR   : SEGÚN DISTRIBUCION 
 
ASUNTO      :  Reunión de trabajo con la Coordinadora de Comisaria de las JJ.VV San 

Antonio de Miraflores (acercamiento a la comunidad).- DA CUENTA. 
 
 
1. El Capitán PNP Juan A. BAYGORREA PALACIOS, Comisario(E) de San Antonio de 

Miraflores, da cuenta que el día de la fecha a horas 11:45, el S3 PNP Sergio SALCEDO 
TOLEDO, promotor OPC realizo la reunión de trabajo con la coordinadora de comisaria de 
las juntas vecinales. de la comisaria de San Antonio-Miraflores. 
 

2. Al respecto se realizó la programación de charlas de capacitación dirigidos a los integrantes 
de las juntas vecinales y sobre la próxima juramentación de las nuevas juntas vecinales, 
asimismo se trató sobre el evento a realizarse por la no violencia contra la mujer. 

 
3. Dicha actividad culmino a las 12:45 sin registrarse ninguna novedad. 
 

MEDIDAS ADOPTADAS 

- Se da cuenta a la superioridad. 
            

San Antonio, 16 de noviembre del 2021 

DISTRIBUCION:  

RPL DIVCOPOM……..........01 
DIVPOL C- 4 OPC.………...01 
DIVPOL SUR 1 ………….…01 
ARCHIVO........................01/04                    

 

  

_____________________________ 

OA-351234 
Juan A. BAYGORREA PALACIOS 

CAPITAN PNP 
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Reunión de trabajo con la Coordinadora de Comisaria de las JJ. VV San 
Antonio de Miraflores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  31                Mes: DIC                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
JUNTAS VECINALES PARTICIPANTES EN LOS 
EVENTOS PROMOVIDOS POR LA PNP 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS JUNTAS VECINALES 
MEDIANTE LA ASISTENCIA TÉCNICA, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES PARTICIPATIVOS 
PROMOVIDOS POR LA PNP 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES  

5. FECHA DE REALIZACIÓN 17DIC21 

6. ENTIDADES RESPONSABLES CIA. SAN ANTONIO - OPC 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN NI. 348 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 5 Mujeres: 06 

3EFECTIVOS PNP 11INTEGRANTES DE LAS 
JUNTAS VECINALES  

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

RENDICION DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL 
IV TRIMESTRE. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

- FALTA DE CHALECOS DE LA JJ.VV 
- FALTA DE MEDIOS TECNOLOGICOS 

(COMPUTADORA) 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS 
 (MAXIMO 3) 

- CONTAR CON UN AMBIENTE 
ADECUADO 

- SE ADQUIERA CHALECOS 
- SE TENGA CREDENCIALES  

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

CONTINUAR CON LA BUENA RELACION DE LA 
CIUDADANIA Y PNP, PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

 

  



 

NOTA INFORMATIVA N° 348-2021-REGPOL/L-DIVPOL-S1-CSA-OPC 

 
SEÑOR   : SEGÚN DISTRIBUCION 
 
ASUNTO      :  Sobre Rendición de Cuentas correspondiente al IV Trimestre llevada a cabo via 

zoom , realizada en la jurisdicción de la comisaría San Antonio – Miraflores con la 
participación de  las juntas vecinales y vecinos. Da Cuenta. -   

 
 

1. la Mayor PNP Carmen RODRIGUEZ CHUMACERO Comisario de San Antonio - Miraflores 
(Cel. 980121808), da cuenta que el día de la fecha a horas 18:00 se realizó la Rendición de 
Cuentas correspondiente al IV Trimestre en forma virtual, llevada a cabo en la en la 
jurisdicción de la comisaría San Antonio, con la participación de la jefa de SPC Alfz. PNP. 
Katherine REGALADO BARBOZA y promotor de SPC el S3 PNP Sergio SALCEDO 
TOLEDO, asimismo se encontraron presentes virtualmente la Sra. Josefina SABLICH 
MIRANDA, coordinadora de comisaria, coordinadores de Juntas vecinales e integrantes, a 
los que se informó sobre la productividad trimestral de esta jurisdicción. 
 

2. Finalmente, luego de la exposición de la Mayor PNP Carmen RODRIGUEZ CHUMACERO, 
sobre las actividades y/o logros que se realizaron en la jurisdicción y responder las 
inquietudes de los vecinos, se dio por finalizado la presente realización de la Rendición de 
Cuentas IV Trimestre a las 20:00 horas. sin novedad. 

 
MEDIDAS ADOPTADAS 
 

- Se da cuenta a la superioridad.  
 . 

  

                                                                            San Antonio, 17 de diciembre del 2021 
DISTRIBUCIÓN 
 
RPL DIVPOCOM…………….   01 
DIVPOL S1………………........  01 
OPC DIVTERV 4……………… 01  

              ARCHIVO……………………..... 01/04 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

PANEUX FOTOGRÁFICO DE LA REALIZACION DE RENDICION DE CUENTAS 

CORRESPONDIENTE AL IV TRIMESTRE 2021 

   
 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 36 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 31 Mes: 10 Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
Vecinos de la Zona de SANTA CRUZ

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACIÓN 13-10-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de fotos

Hombres:S0 Mujeres:50
9. N~ DE PARTICIPANTES 100

10. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD SIMULACRO DISTRITAL DE SISMO — ZONA Santa
(BREVE) Cruz

11. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,

Poca Participación de los vecinos por pandémia
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAxIMO 3)

12. MEDIDAS SUGERIDAD Continuar desarrollando ejercicios de simulacro
(MAXIMO 3)

Se aplico los protocolos de evacuación tanto en
13. LECCIONES APRENDIDAS los locales comerciales de la zona, participación

(BREVE)
activa de la población

Pedro Andrr ares Rodrí guez



SIMULACRO DISTRITAL DE SISMO — ZONA SANTA CRUZ

II,
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12. LECCIONES APRENDIDAS
(BREVE)

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 31 Mes: 10 Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
4. PÚBLICO OBJETIVO O Niños del Programa Pequeños Lideres de la

BENEFICIARIO Municipalidad de Miraflores
5. FECHA DE REALIZACIÓN 14 -10-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de Asistencia y fotos

Hombres:12 Mujeres:10
8. N@ DE PARTICIPANTES

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Taller de Primeros Auxilios

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAD Continuar con los talleres de manera presencial
(MAXIMO 3) con este público objetivo

Se desarrollo el taller en la modalidad
Presencial, en cual se pudo observar la
concentración, participación y entusiasmo de
los niños en el tema de Primeros Auxilios, se
notó gran aprendizaje.

22

Pedro And mares Rodrí guez



TALLER DE PRIMEROS AUXILIOS — PROGRAMA DE PEQUEÑOS LIDERES

Nombre y Apellido
1-ADRIANO DAYIRO CÁRDENAS TELLO
2-FRANCO JHOSUÉCHANGANAQUÉROMERO
3- KHIA MORALES MEDINA
4-THAIS KAROl. FERNANDEZ YLLESCAS
5-EMILIANO ALONSO CORNEJO ROJAS
6-RONALD RAMIRO DE JESÚS CAMPUZANO AREVALO
7- LUANA ARRASCO GONZALES
8- ALISON BRIGITrE ALATA SILVA
9-DYLAN JEREMY ALATA SILVA
1O-ALEX MAMANI BENDITA
11- NICOLÁS MAMANI BENDITA
12-ISABEL GARCIA TERAN
13-YAGO YAIR VALDEZ CASTILLO
14-FABRICIO ALAYO RODRÍ GUEZ
15-EILIN GUILLEN HERNÁNDEZ
16- EMILY CRISTEL LEDESMA RUEDA
17- AMIR NICOLAS ESPINOZA REYNA
18- SAIWA ESTRELLITA MERMA VASQUEZ
19- PATRICK ZAHIR LA ROCCA CRUZ
20- CLAUDIA LUCILA SIMPE SALDAÑA
21- ISABELLA ARCE QUISPE
22- NICOLÁS PARIONA MEDINA

+5



Participación e interés en los diversos temas por
parte de los participantes --

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 31 Mes: 10 Año: 2021

ATE 1 PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTR G CO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

,~ FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
3. DENOMINACIuN DE I.A GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
4. PÚBLICO OBJETIVO O Administrativos, personal de seguridad de los

BENEFICIARIO locales comerciales
5. FECHA DE REALIZACIÓN 28 -10-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de Asistencia y fotos
8.

Hombres:12 Mujeres:10
9. N° DE PARTICIPANTES 22

10. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Programa de Capacitación a Locales comerciales
(BREVE) del distrito

11. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN Internet inestable
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3)

12. MEDIDAS SUGERIDAD Continuar realizando la concientización en estos
(MAXIMO 3) espacios

13. LECCIONES APRENDIDAS
(BREVE) 1

Pedro Andi ~,dres Rodrí guez



A

III PROGRAMA DE LOCALES COMERCIALES -28 DE OCTUBRE
W NOMBRES Y WELLIDOS NOMBRE DE LOCAL COMERCIAL QUE DIRECCIÓN

1 JosÉLUIS GÓNGORA HUANCA SeÑcios Generales h,mobiliaiios Nue’o Mundo 5kG. Av. 26 de Julio 1150

2 EUZABEIN ANGELICA LA COIERA RODRIGLIEZ Co,npañla hmobiliaña Ldre SA Av. JoséPardo 1167

3 LENIN EDUARDO liNEO ROMERO GompaMa Peruana de Medios de Pagos SAO Av. JoséPardo 831

4 KARLA JIMENA BUSTAMANTE BUEGA Starbucks Av.Josépardo 293

5 ROBERTO MARU’IEZ GAPI$)A Subway Av. Jose Pardo 635

6 KATHERINE TARAZONA ACEVEDO Rodrí guez Mgcbaldo Consultcwia & Recuperaoi~ies SAO. Av. JoséPasdo 223

7 RAUL ORREGO Eyr administradora inmobiliada saE Av JoséPardo 601

8 MÓNICA ELVIRA MENDOZA ESPINAL Promsex Av. JoséPardo 601 OF. 604

9 MARk YSABEL FERNANDEZ RWAS Subway pardo mirat~es Av. JoséPardo 635

10 KENNV ROLAND BEGERNA LOZANO Hualca Ingffiuiefos SAO Av. JoséPardo 513

11 JORGE LUIS RrQERAJAJhES Casa de Cambio Bunker Av. JoséPardo 219

12 ‘vICTOR DAMD PALOMNO GPRR*A Restaurante Criollo Samantha Av. JoséPardo 225

13 SAMASITHA PALOMINO Restaurante Criollo Samantha Av. JoséPardo 225

14 RUTH ELIZABETH SALAZAR BERRIO Mifarma Av. JoséPardo 196

15 LUCAS BAUDAZO SÁNCHEZ IJoer Peni Av.JoséPardo 434

16 RONALD BERNARDO MONTEAGILO MEDINA Leaming & Ianguage senJces Av Jose Pardo 434 Of. 201

17 MARY ANN ELSA MONTEAGUDO MEDINA Leaming & language ser.ices Av. JoséPardo 434 Of. 201

18 ELSA LELIS MEDItA DE MONmAGUDO Leaming & language ser’Jces Av. JoséPardo 434 Of 201

19 RAFAEL ERNESTO GUEVARA SALPIAS Leaming & Ianguage seÑces Av. JoséPardo 434 Of. 201

20 BON JOVI QUILCA CORAL Leamlng & language sen4ces Av. JoséPardo NM34 Of. 201

21 PAUL MGIAEL RWERA FLORES Leamlng & Iangusge sei*es Av. JoséPardo 434 Of. 201

22 ROLANDO ENRIQUE LEMA F6ANKE Lema y Abogados SAO Av. JoséPardo 434 Of. 405



 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

INFORME Nº 184-2021-SGGRD-GAC/MM 

 

A : ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

    Gerente de Seguridad Ciudadana 

DE : JUAN CARLOS BARRIOS DELGADO  

  Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 

ASUNTO : Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana Miraflores – Octubre 2021 

REFERENCIA :  Correo electrónico de fecha 10.11.2021 

FECHA : Miraflores, 16 de noviembre de 2021 

 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a su vez en atención al correo de la referencia, 

mediante el cual solicitan el Informe de cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana Miraflores 2021 – PADSC, correspondiente al mes de octubre del 

presente año. 

En ese sentido, traslado a su despacho la Matriz de metas ejecutadas y el Anexo 8 (Reporte de actividad)  

debidamente firmados; así como, las listas de participantes y otras evidencias que sustentan las 

actividades desarrolladas en el marco de la Acción Estratégica “Supervisión y seguimiento del 

fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgo de Desastres de los integrantes de las Juntas 

Vecinales y Serenazgo de los Gobiernos Locales”, para los fines que estime conveniente. 

Atentamente, 

               

 

Firmado digitalmente por 
JUAN CARLOS BARRIOS DELGADO 

Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 
Municipalidad de Miraflores 

  

 

 

 

 

 

JCBD/scz 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 

integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 

https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 1758227

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por:
BARRIOS DELGADO Juan Carlos
FAU 20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16/11/2021 10:24:20 -0500
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REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Noviembre Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTOY ROBO
2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O Docentes, personal directivo y administrativo
BENEFICIARIO de la lE. Colegio Independencia

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08/11/2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de Asistencia

Hombres: 12 Mujeres: 25
8. N° DE PARTICIPANTES

37 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
Capacitación de Gestión del Riesgo de Desastres(BREVE)

10. DIFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,

Internet InestableORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD (MÁXIMO_3)

Programar próximas capacitaciones11. MEDIDAS SUGERIDAS
(MÁXIMO 3) presenciales para prepararlos para el próximo

año 2022
A pesar que la capacitación se realizó en la12. LECCIONES APRENDIDAS
modalidad virtual, los docentes mostraron gran(BREVE) interés y participación en el desarrollo del tema

1~~~

Pedro Andr5~~~ares Rodrí guez



Capacitación Docentes de la lE. Colegio Independencia
08-11-2021

w NOMBREYAPELLIDOS

1 ALDANA VENERO MARÍ A DEI. SOCORRO

2 BRUSSO VERGARA JACQUEUNE ROXANA

3 CARRILLO AGUILAR ERICKA MILAGROS

4 CHAVEZ ALVAREZ VASMÍ N IVETH

5 ARTEAGA HUAMAN VAN ESSA

6 ANTAY ORTEGA ROSE MARIE

7 CARRANZA CHACON CARMEN GIOVANNA

8 BOSCAN CACERES ARCELIA ZAFIRA

9 CANDELA SOLIS MILAGROS FELICITA

10 RIVAS RODRIGUEZ CARLA FABIANA

11 CHAVEZ ROJAS BRIGIDA VANESSA

12 GUTIERREZ REYNA OLGA MILAGROS
13 HOLGUIN GUTIERREZ MARTIN ISAAC

14 MENDEZ PONCE DE LEON LILIANA DOLORES
15 BARRAGAN ROJAS EDGARDO RODRIGO

16 CRESPO DEL GAUDIO RAFAEL

17 LOPEZ ANDUEZA EDGAR ALBERTO
18 LUJAN AHUANARI SANDRA ELISABETH

19 SALCEDO MOSQUERA ROSA

20 ALVAREZ HERRERA LINDSAY HELEN

21 MARTINEZ RODRIGUEZ WENDY JULIA
22 CARRASCO TIMAURE HERNRIQUE JOSE

23 QUISPE MUÑOZ JUAN JOSE
24 MONTOYA MELENDEZ ROBERT ADOLFO
25 CHU MONTALVO JOSE LUIS

26 MALPARTIDA HUAMAN MELINA LUPE
27 VELIZ QUILLA MIGUEL ANTONIO

28 CANDELA SOLIS SANTIAGO JOSE

29 QUISPE MUÑOZ SARA LIZETH

30 REYNA GUTIERREZ OLGA MILAGROS

31 PIEPP VIVANCO FIORELLA ROSARIO

32 ROMERO VALLE ELENITA DIONI

33 MOSQUERA VERGARAY VIANNEY ERNESTO ELOY

34 NOLASCO ROSALES MARILÚ

35 AGUIRRE DESCALZI SANDRO FEDERICO

36 TASAYCO CORONADO LUZ MARÍ A

37 PAZ CUSQUILLO VIOLETA ISABEL

~~.Vs
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REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Noviembre Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O Niños yjóvenes del Programa de Pequeños
BENEFICIARIO Lideres

5. FECHA DE REALIZACIÓN 14/11/2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Taller de Primeros Auxilios II Parte
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de Asistencia

Hombres: 13 1 Mujeres: 9
8. N° DE PARTICIPANTES

22 participantes
9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Taller Presencial de Primeros Auxilios(BREVE)
10. DIFICULTADES DE LA

PLANIFICACIÓN.
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMO 3)

Continuar con el fortalecimiento de11. MEDIDAS SUGERIDAS
capacidades de los niños y jóvenes en estos(MÁXIMO 3)
temas tan importantes.
Aprendieron cuándo y cómo usar una venda, la

12. LECCIONES APRENDIDAS maniobra de Heimlicli entre otros.
(BREVE) Entusiasmo y ganas de aprender a través de la

4 prácticas

1 ~
Pedro Andr~~res Rodrí guez~,~
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Taller de Primeros Auxilios - Parte II - Programa de Pequeños Lideres
14-11-2021

NOMBRE Y APELLIDOS
1-Adriano Dayiro Cárdenas Tello

2- Franco JhosuéChanganaquéRomero
3- Khia Morales Medina
4-Thais Karol Fernandez Yllescas
5-Emiliano Alonso Cornejo Rojas
6-Ronald Ramiro De Jesús Campuzano Arevalo
7- Luana Arrasco Gonzales
8- Alison Brigitte Alata Silva
9- Dylan ieremy Alata Silva
10-Alex Mamani Bendita
11- Nicolás Mamani Bendita

12-Isabel Garcia Teran

13-Yago Yair Valdez Castillo
14-Fabricio Alayo Rodrí guez

15-Eilin Guillen Hernández
17- Amir Nicolas Espinoza Reyna
18- Saiwa Estrellita Merma Vasquez
19- Patrick Zahir La Rocca Cruz
20- Claudia Lucila Simpe Saldaña
21- lsabella Arce Quispe

22- Nicolás Pariona Medina

u~LOfl8 e
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REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Noviembre Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O Vecinos Brigadistas Voluntarios de Gestión.del
BENEFICIARIO Riesgo.

5. FECHA DE REALIZACIÓN 17/11/2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Taller de Primeros Auxilios
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de Asistencia

Hombres: 21 Mujeres: 35
8. N° DE PARTICIPANTES

56 participantes
9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Taller Presencial de Primeros Auxilios(BREVE)
10. DIFICULTADES DE LA

PLANIFICACIÓN, Por pandemia la convocatoria, tuvo lí mite de
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN participantes
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMO 3)

Continuar con el entrenamiento de los
11. MEDIDAS SUGERIDAS Brigadistas Voluntarios, con el objetivo de

(MÁXIMO 3) prepararlos para la atención de emergencia y
desastres
Practicaron técnicas de RCP, Maniobra de
Heimlich, Inmovilización, Vendaje, Triaje y12. LECCIONES APRENDIDAS
traslado de heridos entre otros.(BREVE)
Entusiasmo y ganas de aprender a través de las
prácticas por parte de los participantes

Pedro Andr~~inares Rodrí guez
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Registrados para el “Taller de Primeros Auxilios” - Brigadistas Voluntarios

17 DE Noviembre deI 2021
N° Nombre y Apellidos FIRMA
1. Ví ctor Rafael Carbajo Caceres
2 Leidy Thaniuska Rojas Nuñez
3 Isabel Alonso Diez de la Lastra
4 Selene Espinoza Reyna
5 Carmen Rosa Tasayco Cornejo
6 Alejandra Estrada Ravines
7 Mónica Gisella Arteaga Cárdenas
8 Liliana Rosa Dupeyrat Holguí n
9 Blanca Romero Rivera
10 Christian Alexander Casapí a Maillard
11 JoséCarlos Cruz Concha
12 Alfonso Marcelo Allauca
13 Alicia Elizabeth Avalos Paredes
14 Angie Daniela Vásquez Avalos
15 Wilfredo Teves Ciurlizza
16 Natalia Arcos Carhuanina
17 Mario Venero Ferreyros
18 Juana Quinte Gaspar
19 Heike Brenda Tineo Cruz
~ Wflfl1~j~éa
21 Sergio Domingo Seminario Balarezo
22 Cecilia Rossell
23 Vishal Hiranad Sabnani Melwani
24 Margarita Molina Pacherres
25 James Henry Dí az Flores
26 Adriano Junior Varona Hurtado
27 Daniel Edmundo Unda Ramos
28 Jean Louis Barbat Romo A )
29 Eduardo Guillermo Corso Márquez
30 Cecilia Isabel Burgos Torrau
31 Gabriel Alejandro Leon Burgos
32 Adriana Mc Gowen
33 Miguel Angel Romero Moreno
34 Luis Enrique Chavez Burga
35 Rosa Emilia Foglia Chunga
36 Juan Carlos Ruesta Fernández /7 /7 ç25z_.v—
37 Ana Cecilia del Castillo
38 Rosa Castillo Callegari
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39 Claudia Chavez Prado
40 Martha Elena Melgar Rajas
41 Ernesto Tupac Yupanqui Moron
42 Susana Hijar Bustios
43 Nathalia Arcos Carhuanina
44 Susana Marcela Caillau4çochea i~4tZ4Z 9
45 HaydeéAdela Davila Burga
46 Alberto Carrillo Velarde
47 Melany Vanessa Peña Skinner
48 Ana Miriam Coronado Velasco
49 Nelly Fernández Arroyo
SO Blanca Maria Sarmienta Olivan
51 Antonio Condoni Aroni

~

52 Kamla Dang
53 JoséAntonia Gutierrez Parra
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REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Noviembre Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O Brigadistas Institucionales de la Municipalidad
BENEFICIARIO de Miraflores.

5. FECHA DE REALIZACIÓN 23/11/2021
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres6. ENTIDADES RESPONSABLES
Diris Lima Centro

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de Asistencia
Hombres: 45 Mujeres: 12

8. N’ DE PARTICIPANTES
57 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
Taller de Gestión del Riesgo de Desastres(BREVE)

10. DIFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN, Por pandemia la convocatoria, tuvo lí mite de
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN participantes
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMO 3)

Continuar con el entrenamiento de los11. MEDIDAS SUGERIDAS
(MÁXIMO 3) Brigadistas, con el objetivo de prepararlos para

la atención de emergencia y desastres
Practicaron técnicas de RCP, Maniobra de
Heimlich, Inmovilización, Vendaje, Triaje y12. LECCIONES APRENDIDAS

(BREVE) traslado de heridos entre otros.
Entusiasmo y ganas de aprender a través de la
prácticas por parte de los participantes

Pedro Andf mares Rodrí guez



Participantes Brigadistas Institucionales Taller de GestIón del Riesgo de Desastres

bresy FiRMa GerencIa-Sub~erenciá

1 OMAR RICARDO SIMQN VARGAS

Subgerencla De Recaudación
2 BERTHA CHURATA SALLUCA

3 FERNANDO cusroDio ARBULÚ SubgerenclaoeLftenclas De

4 VANESSA ALARCÓN REATEGUI

Gerencia de Desarrollo Humana
5 VÍ CTOR HERRERA VILLANO

6 GERARDO RETAMOZO RODRÍ GUEZ Subgerencla de Salud Y Bienestar

7 CARLOS ESPINOZA GRADOS Social

O RENÉURDANETA GONZALES
Subgerencia de Deporte y Recreación

9 RICHARD VALDIVIA RÍ OS

lo FREDDY ROLANDO QUIROZ FLORES Subgerencla De Fiscalización Y

11 STOICHKOVARNOLD CHRISTHOPER RODRIGUEZ NAVIO Control

12 MIGUEL HUAMAN HIDALGO

13 JORGE DEJO SANTILLAN Gerencia de Participación Vecinal

14 BERTIN DÍ AZ AGOSTINELLI

15 MIGUEL ESCOBAR RUNCO

16 MIGUEL ANGEL CARRASCO LÓPEZ

II JAVIER SOLIS BENDEZO

IB GAROL GIOVANNI VERDE CENAS Gerencia de Cultura y Turismo

19 NHERSSY PÉREZ DEL CASTILLO

20 JORGE VASQUEZ MENESES

21 LUIS BARRIONUEVO BERMUDEZ

22 DIMIR JIMENEZ OBREGON

23 FANNY GABRIELA ZAMATA Rl VEROS
Subgerencis de Recursos Humanos

24 LUIS ALBERTO ALMA HUAMAMI

25 SOMA LUQUE MOLLEAPAZA

26 BRYAN BENJAMÍ N VERA VALERA GerencIa De Administración Tributada

D~4~



27 LUIS ALEJANDRO CASAVERDE RAMOS St1b9&OlId~ De Registro Y Orientación
Tributaria

28 ~ADIMIR CORNEJO BAfiRANECHEA. Subgerencla De Catastro

29 ALEX JESÚS CARDENAS

30 JESUS CUBA MEZA FiscalizacIón Tributaria

31 MIRIAM ROXANA GONZALES MONTEBLANCO

32 CARLA VANESSA FLORES OLIVARES

Gerencia de Desarrollo ljrbanoo y33 PAUL MEDINA SALAS
Medio Ambiente

~ CESAR SMC MALAGA ESCALANTE Gerencia de Seguridad Ciudadana

Gerencia da Mecerla Juridica

35 RICARDO ARCE ROJAS Subgerencia de Desarrollo Ambiental

36 LESUE MILAGROS ALVARADO MORÓN

37 JIMMY DORIAN DONAYRE LEÓN

38 HERNAN HINOSTROZA ALARCON

39 SEDASTIAN NICOLAS ARTEAGA SÁNCHEZ

-t~40 BILL CLINTON HERENCLA AGUILAR

41 WALTER SMITH GRÁNDEZ SIFUENTES Gestión del Riesgo de

42 FERNANDO ANTONIO SANTOS AUCAPIÑA
Desastres

43 MANUEL VAN ALENCASTRE VERA

44 OSCAR MAXIMAN DRO JULCA OLIVA

45 ANGEL JOSE BLANCO HERNANDEZ

46 HERNAN HINOSTROZA ALARCÓN

47 MANUEL. ANTONIO SOTELO VASQUEZ

48 JESUS ALESSANDRO GUIMARAY MORA

~ Gerencia de Comunicaciones e Imagen

49 MAYTHE BENAVIDES CASANOVA

50 MARIE LLA MONTES VECCO

51 U,~&ita ~anlez CaÑ~~kb ylnstkucional~dt~~t(c64tr~ att c\n3o ),
4es,.~sir. Ç
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Practicaron técnicas de RCP, Maniobra de
Heimlich, Inmovilización, Vendaje, Triaje y
traslado de heridos entre otros.
Entusiasmo y ganas de aprender a través de las
‘rácticas por parte de los participantes

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Noviembre Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N! DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

3. DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN
GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O Administradores de Establecimientos de
BENEFICIARIO hospedaje del distrito de Miraflores

5. FECHA DE REALIZACIÓN 26/11/2021
Capacitación Protocolo de evacuación frente a

6. ENTIDADES RESPONSABLES
un sismo e incendio

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de Asistencia
Hombres: 9 Mujeres: 13

8. N° DE PARTICIPANTES
22 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Capacitación Protocolo de evacuación frente a
(BREVE) un sismo e incendio

10. DIFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN, Por pandemia se brindó la capacitación virtual.

Internet Inestable
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMO 3)

Continuar con el entrenamiento de los
11. MEDIDAS SUGERIDAS

Brigadistas, con el objetivo de prepararlos para(MÁXIMO 3)
la atención de emergencia y desastres

12. LECCIONES APRENDIDAS
(BREVE)
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Capacitación aEstablecimlento de hospedaje

Nombres y Apellidos Número de DNI Cargo Nanifre de la empresa flstrllo Correo electnSnlco —~
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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

INFORME Nº 193-2021-SGGRD-GAC/MM 

 

A : ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

    Gerente de Seguridad Ciudadana 

DE : JUAN CARLOS BARRIOS DELGADO  

  Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 

ASUNTO : Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana – Noviembre 2021 

REFERENCIA :  Correo electrónico de fecha 03.12.2021 

FECHA : Miraflores, 13 de diciembre de 2021 

 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a su vez en atención al correo de la referencia, 

mediante el cual solicitan el Informe de cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana Miraflores 2021 – PADSC, correspondiente al mes de noviembre del 

presente año. 

En ese sentido, traslado a su despacho la Matriz de metas ejecutadas y el Anexo 8 (Reporte de actividad)  

debidamente firmados; así como, las listas de participantes y otras evidencias que sustentan las 

actividades desarrolladas en el marco de la Acción Estratégica “Supervisión y seguimiento del 

fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgo de Desastres de los integrantes de las Juntas 

Vecinales y Serenazgo de los Gobiernos Locales”, para los fines que estime conveniente. 

Atentamente, 

               

 

Firmado digitalmente por 
JUAN CARLOS BARRIOS DELGADO 

Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 
Municipalidad de Miraflores 

  

 

 

 

 

 

JCBD/scz 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 

integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 

https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 1786777

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por:
BARRIOS DELGADO Juan Carlos
FAU 20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/12/2021 13:52:54 -0500
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SIJBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD

Dí a: 30 Mes: Diciembre Año: 2021
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE

1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N2 DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O VECINOS DE MIRAFLORES
BENEFICIARIO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 02-12-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de asistencia

Hombres: 03 Mujeres: D6
8. N° DE PARTICIPANTES 09

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Capacitación Virtual Recomendaciones básicas
(BREVE) ante sismo e incendio

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN, Internet Inestable
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAS Continuar con las capacitaciones, para
(MÁXIMO 3) concientizar a más vecinos

Los Vecinos se comprometieron a difundir lo
12. LECCIONES APRENDIDAS aprendido con sus vecinos, amigos y familiares,

(BREVE) así también a realizar su Plan Familiar de
emergencia.

Pedro Rodrí guez
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Diciembre Aiio: 2021

OBJ TRATEG PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE1. ETIVO ES ICO HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

EN ÓN DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN3• DOMINACI LA GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS
A IVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
4. PÚBLICO OBJETIVO O

BENEFICIARIO Brigadistas del Hotel Crown
5. FECHA DE REALIZACIÓN 03-12-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de asistencia

Hombres: 17 Mujeres: 06
8. N~ DE PARTICIPANTES 2

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Capacitación Presencial: Inducción a la Gestión
(BREVE) del Riesgo de Desastres

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAS Continuar con las capacitaciones en temas de
(MÁXIMO 3) Primeros Auxilios

12. LECCIONES APRENDIDAS Participación activa de los participantes,
(BREVE) compromiso por difundir lo aprendido.

Pedro res Rodriguez



SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEI RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Diciembre Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA GESTION DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS
ACTIVI DAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
4. PÚBLICO OBJETIVO O Vednos del Edificio Casa Colón

BENEFICIARIO
5. FECHA DE REALIZACIÓN 07-12-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de asistencia

Hombres: 04 Mujeres: 04
8. NG DE PARTICIPANTES 08

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Capacitación Presencial: Recomendaciones
(BREVE) básicas ante sismo e incendio

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN, Poca participación por pandemia
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMO 3)

Continuar con las capacitaciones en los
11. MEDIDAS SUGERIDAS diferentes temas para continuar preparando a

(MÁXIMOS) los vecinos
12. LECCIONES APRENDIDAS Participación activa de los participantes,

(BREVE) compromiso por difundir lo aprendido.

Pedro Rodrí guez



SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Diciembre Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA GESTION DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y

SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
4. PÚBLICO OBJETIVO O Brigadistas de Micro Movilidad de Gestión del

BENEFICIARIO Riesgo de Desastres
5. FECHA DE REALIZACIÓN 07-12-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de asistencia

Hombres: 11 Mujeres: 5
8. N° DE PARTICIPANTES 16

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Capacitación Presencial: PRIMEROS AUXILIOS
(BREVE)

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMOS)

Continuar con el entrenamiento de los
11. MEDIDAS SUGERIDAS brigadistas en los diversos temas en GRD,

(MÁXIMOS) prepararlos para la atención de la emergencia
12. LECCIONES APRENDIDAS Brigadistas interesados en continuar con su

(BREVE) aprendizaje y entrenamiento.

Pedro Andrés Rodrí guez
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Diciembre Afio: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N2 DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA
GESTION DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS

ACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
Brigadistas de Micro Movilidad de GRDBENEFICIARIO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 14-12-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de asistencia

Hombres: 11 Mujeres: OS
8. N~ DE PARTICIPANTES

16

Capacitación Virtual: Plan Familiar de9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
Emergencia ante eventos sí smicos y Almacenes

(BREVE)
soterrados

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD_(MÁXIMO 3)

Se recomendó, elaborar su plan de emergencia
11. MEDIDAS SUGERIDAS

(MÁXIMO 3) y ponerlo en práctica, asimismo organizar una
visita a los almacenes soterrados

12. LECCIONES APRENDIDAS ParticipaCión activa de los participantes, interés
(BREVE) y entusiasmo por continuar entrenándose

Pedro And Rodrí guez



SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Diciembre Año: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
1. OBJETIVO ESTRATEGICO

HURTO Y ROBO
2. INDICADOR N2 DE PARTICIPANTES

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

3. DENOMINACIÓN DE LA -GESTION DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS
ACTIVIDAD

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O Trabajadores y Brigadistas de la Empresa PDV
BENEFICIARIO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 14-12-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de asistencia

Hombres: 47 Mujeres: 17
8. N~ DE PARTICIPANTES

64

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Capacitación Virtual: Prevención de Incendios
(BREVE)

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,

Internet inestable
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE LA ACTIVIDAD (MÁXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAS Se recomendó, realizar una práctica de manejo
(MÁXIMOS) de extintores

12. LECCIONES APRENDIDAS Participación activa de los participantes, interés
(BREVE) en continuar capacitándose

Pedro odrí guez
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Diciembre APio: 2021

PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE1. OBJETIVO ESTRATEGICO
HURTO Y ROBO

2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN3. DENOMINACIÓN DE LA -

GESTION DE RIESGO Y DESASTRES DE LOSACTIVIDAD
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O
Trabajadores y Brigadistas de la Empresa PDVBENEFICIARIO

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15-12-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de asistencia

Hombres: 47 J Mujeres: 17
8. N DE PARTICIPANTES

64

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
Capacitación Virtual: Primeros Auxilios(BREVE)

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,

Internet inestableORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD_(MÁXIMO_3)

Se recomendó, realizar un taller presencial para11. MEDIDAS SUGERIDAS
aplicar las técnicas de primeros auxilios(MÁXIMO 3)
aprendidas

12. LECCIONES APRENDIDAS Participadón activa de los participantes, interés
(BREVE) en continuar capacitándose

Pedro 5 Rodrí guez



SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REPORTE DE ACTIVIDAD
Dí a: 30 Mes: Diciembre Año: 2021

1 OBJETIVO ESTRATEGICO PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE
. HURTOYROBO

2. INDICADOR N~ DE PARTICIPANTES
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL

DENOMINACIÓN DE LA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN~ ACTIVIDAD GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES DE LOS

INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES Y
SERENAZGO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

4. PÚBLICO OBJETIVO O Personal de seguridad y comerciantes de los
BENEFICIARIO locales Comercial

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15-12-2021
6. ENTIDADES RESPONSABLES Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
7. FUENTE DE VERIFICACIÓN Registro de asistencia

Hombres: 24 Mujeres: 06
8. W DE PARTICIPANTES

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Programa de capacitación en GRD — Plan
(BREVE) Navidad Segura

10. DEFICULTADES DE LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN
DE_LA ACTIVIDAD_(MÁXIMO 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAS Se recomendó formar sus brigadas de primeros
(MÁXIMO 3) auxilios, prevención de incendio y evacuación

Participación activa de los participantes,
12. LECCIONES APRENDIDAS practicaron las técnicas de primeros auxilios y

(BREVE) prevención de incendio de acuerdo a lo que
aprendieron.

Pedro Rodrí guez



SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Registro de asistencia de actividades del mes de
Diciembre

Capacitación Virtual Recomendaciones básicas ante sismo e incendio

Edificio Trevita 02-12-2021

ND ttrnbres Ap~lido Paterno ftpeltido ~terno Correo Etec~óflico M~mero de celular de Dccurnento de ~ien o de Docurnento de ~

1 geiner Vásquez Pa!oniino ge!nervp15~grn~t.coni 963627205 DNt 47419222
2 Karla Pacci S~azar Kpacci~gnitcon 987550527 DNt 70438634
3 Josseline Pozzi Poftetta J]pozzi4©hoDii~Lcow 994042369 DNt 25793898
4 babel Poto ~ttrna isapoiia3~hotrn~Lcorn 989669999 DM 99614094
5 Robedo Luque lv~dina ~obMo17I0x~grnaiLc~n 977707302 DNI 42757223
6 Liana Yánez Diez lilianay@holrnait,c~n 996590662 DNt 49006520
7 U~a D~ Valle Vatderrey Zapata L~avatde~ey~yahoo.corn 981307258 Carnet de Extranjerí a 002177916
8 Debbie Ayala Quispe adrn@eydnvestwents.com 950136356 DNI 46296416
9 Susana0fetia ~va Rondon susyalva_4@ho~iaitcorn 956340030 DNI 15630974



SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Capacitación Presencial Inducción a la Gestión del Riesgo de Desastres

Hotel Crown 03-12-2021



SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Capacitación Recomendaciones básicas ante sismo e incendio

Edificio Casa Colon 07-12-2021
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Capacitación Primeros auxilios

Brigadistas de Micromovilidad 07-12-2021

Nombre y Apellido Dn1ICE # de celular

1 JoséNorberto Gutiérrez Morera 1085087 933333050
2 KamlaDang 471780235 15716997313

3 Christian Alexander Casapia Maillard 10265248 940052970
4 Carolina Montenegro Noblecilla 10269078 970556351

5 Flavia Jimena Ramos Esquen 72704440 922831981

6 Carlos Iván Rojo Diaz 09393587 998116380
7 Erick Hector Torres Barrera 401221547 980617123

8 Michael Diez Canseco Núñez 44189722 946318947

9 Katiuska Ojeda Flores 9644990 954954356

10 Manuel Soto 3669535 926356283

11 Deirenselen Ferrer Sánchez 49039541 990014608

12 Leonela del Carmen Monsalve Briceño 4162100 960480433

13 Yon Manuel Castro Siaden 47185869 957317142

14 Mitchell Robertho Quineche Acaro 10480725 970478022

15 Miguel Angel Simancas Mantilla 3718780 962440245

16 Richard Hammond
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Capacitación Plan Familiar de Emergencia y Almacenes Soterrados

Brigadistas de Micromovilidad 14-12-2021

Dn1ICE

i~ JoséNorberto Gutiérrez Morera 01085087 933333050
2 KamlaDang 471780235 15716997313

3 Christian Alexander Casapí a Maillard 10265248 940052970

A Carolina Montenegro Noblecilla 10269078 970556351
5 Flavia Jirñena Ramos Esguen 72704440 922831981
6 Carlos Iván Rojo Diaz 09393587 998116380

~ Erick Hector Torres Barrera 401221547 980617123
8 Michael Diez Canseco Núñez 44189722 946318947

9 Katiuska Ojeda Flores 09644990 954954356

10 Manuel Soto 03669535 926356283

11 Deirenselen Ferrer Sánchez 49039541 990014608
12 Leonela del Carmen Monsalve Briceño 04162100 960480433

13 Yon Manuel Castro Siaden 47185869 957317142

14 Mitchell Robertho Quineche Acaro 10480725 970478022

15 Miguel Angel Simancas Mantilla 03718780 962440245

16 Richard Hammond

! Nombre y Apellido
# de celular



VI.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Capacitación Prevención de Incendios - PDV

14-12-2021

aJ~5I5gtIE.JII*1* asloMere

L ACUÑA VALDIZAN JOSE ANTONIO DM1 47959069
2 AGUIRRE FLORES JOELCESAR DNI 43929487

3 AGUIRRE NEYRA CRISTIAN JOEL DM! 45141402

4 ARMAS DIAZ MARICARMEN XULAY DM1 46653592

5 AZCA ESPINOZA JEANFRAMCO GAERIEL DM1 73055907

6 CANNATA MENDOZA JESSICA ALEXANDRA Canet de Extra 002673020

7 CARDENAS VARGAS MIGUELANGEL DNI 44021617

8 CARDENAS INZA CHRISTOPHER MAIKELLANDREW DM1 74207574

9 CÁRDENASSURCOJESUS DM1 ~6749997

10 CASA QUISPE CLORINDA DNI 46790943

11 CASTILLA HUAMAN DANIEL DM1 42617085

12 CASTILLO MARTINEZ CRISTHIAN MANUEL DM1 46333555

13 CASTILLO MARTINEZ JOSE CESAR DM! 44436602

14 CCOSCCO DE LA CRUZ YANET ELISA DM1 70093446

15 CIFUENTES GLFTIERRES JORGE LUIS ISRAEL DM1 44381243

16 CORONADO CHANCAHUAÑA JHOM ALE>0S DM1 70540001

17 CUADROS MORE JOSE JESUS DM1 72582566

18 DELGADO OSORIO CARLOS EUGENIO DM1 72930423

10 DIEGO CHAVEZ ALMA ISABEL DM1 72965612

20 ESCOBEDO HURTADO 150 DNI 47831040

21 EVANGELISTA TORRES DEMMIS ALEXANDER DNI 72035400

22 FIGUEROA DIAZJEAN FIERRE DM1 70937115

23 FLORES CERRO JUAM CARLOS DM1 71042294

24 GARRO GRANDEZ KEVJN SEGUNDO DM1 47900257

25 GÓMEZ CAMPOS FAOLA MELYNA DM1 46921544

26 GONZALES CHOQUEHUAMCA KARINA DM1 41274604

27 MUAMCA VFZORINO JULIO CESAR DM1 46900444

28 HURTADO FOMAR FIORELLA ELIZAEETH DM1 40757603

29 HURTADO REQUEJO KAREM FIORELLA DM1 72180034

30 LAZO ACOSTA DE RAMIREZ LILIANA MARIA DM1 43413425

31 LEIVA DIAZJNDM DM1 44033543

32 LOFEZ URRESTI FIERO DE JESUS DM1 72177468

33 MAYTACCALLOAMGELJOSUE DM1 7S370423

34 MEJIA CARRASCO ARLIME EMIUE DM1 73028936

35 MEMDEZ CHAVEZ LUIS ALONSO DM1 43850980

36 MINAYA OCHOA NEILS ELVIS DM1 70565163

37 MONTENEGRO CORNEJO JOSE FRANK DM1 4726S741

30 MONZÓN REYES MICHAEL DM1 40518165

39 MUÑOZ RAMIREZ RICARDO MIGUEL DM1 46121002

40 OCARIS PEREZ FRED WILLJAMS DM1 46950126

41 OLIVARES MORALES ARIADNA DM1 76650455

42 PARIONA EARZOLA ELISEO LUIS DM1 46627974

43 FEREZ LLOMTOF CARLOS DEMILSON DM! 75944161

44 FETERS GUERRERO JUAN DIEGO DM1 72421468

45 PONCE SUAREZ VLADIMIR ALI DM1 44744403

46 QUISPE CARRERA LUIS VALENTIN DM1 46100453

47 RAMIREZ DIESTRO ERICK RANDALL DM1 72305555

40 RAMOS HANCCO DIANA ELJZAOETH DM1 73506760

49 RIVERA FEROZ SEEASTIAN GONZALO DM1 73254302

50 RODRIGUEZ MEJORADA JOSE ANGELO DM1 73647005

51 RODRIGUEZ RODRIGUEZ FEDRO STWIN DM1 72261568

52 ROMERO I’IATAMOROS LUCIA DEL VALLE Canet de Extra OO1SSO3EI

53 SALAZAR AMFUERO MARCELA LEONOR DM1 7511511S

54 SALMUA RAMOS MARC1A DAMIELA DM1 75131451

SS SAMANEZJIMEMEZDARYLPAELO DM1 46179190

56 SARMIENTO RODRIGUEZ ALEJAMDRO RAFAEL Ca net de Extra 001833834

57 SUYO TOMAS JERSDM JMONATAM DM1 47531401

SE TUEROS FLORES DANIEL ARTURO DM1 46676675

59 VARGAS CARRASCO JOSE CARLOS DM1 43692440

60 VARGAS CARRERA MONICA FATRICIA DM1 42531625

61 VERA ALCANTARA JOHN EDIMSOM DM1 40904S04

62 VERA MERMAMDEZ DANIEL ENRIQUE DM1 41646204

63 VILCA RIOS MICHAEL GIANCARLO DM1 45709663

64 WU AVALOS ERICK DM1 41296164
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Capacitación Primeros Auxilios - PDV

15-12-2021
a,~a<~I

1 ACUÑA VALDIZAN JOSE ANTONIO DM1 47959069
2 AGUIRRE FLORES JOELCESAR DM1 43929487

2 AGUIRRE NEYRA CRISTIAN JOEL DM1 45141402

4 ARMAS DIAZ MARICARMEN XULAY DNI 46653592

5 AZCA ESFINOZA JEANFRANCO GABRIEL DM1 73055907

4 CANNATA MENDOZA JESSICA ALEXANDRA Canet de Extra 002673029

7 CARDENAS VARGAS MIGUEL ANGEL DNI 44021617

O CARDENAS INZA CHRISTOFHER MAIKELL ANDREW DM1 74207574

9 CÁRDENAS SURCO JESUS DNI 76749997

10 CASA QUISPE FLORINDA DM1 45790943

11 CASTILLA HUAMAN DANIEL DM1 42617005

12 CASTILLO MARTINEZ CRISTHIAN MANUEL DM1 463335SS

13 CASTILLO MARTINEZ JOSE CESAR DNI 44436502

14 CCOSCCO DE LA CRUZ YANET ELISA DM1 70093146

15 CIFUENTES GUTIERRES JORGE LUIS ISRAEL DNI 44381243

16 CORONADO CHAMCAHUAÑAJHON ALEJaS DNI 70549001

17 CUADROS MORI JOSE JESUS DNI 72552566

18 DELGADO OSORIO CARLOS EUGENIO ONI 72930423

19 DIEGO CHAVEZ ALMA ISAEEL DM1 72E65612

20 ESCOBEDO HURTADO lSD DM1 47831048

21 EVANGELISTA TORRES DENNIS ALEXANDER DNI 72038400

22 FIGUEROA DIAZ JEAN PIERRE DNI 70937115

23 FLORES CERRO JUAN CARLOS DNI 71942294

24 GARRO GRANDEZ KEVIM SEGUNDO DNI 47980257

25 GÓMEZ CAMPOS PAOLA MELYNA DM1 46921544

26 GONZALES CHOQUEHUANCA KARINA DM1 41274604

27 HUANCA VITORINO JULIO CESAR DM1 46990444

20 HURTADO POMAR FIORELI.A ELIZABETH DM1 40757603

29 HURTADO REQUEJO <AREN FIORELLA DNI 72155034

30 LAZO ACOSTA DE RAMIREZ LILIANA MARIA DNI 43413425

31 LEIVA OIAZJHON DN1 44033E43

32 LOFEZ URRESTI FIERO DE JESUS DM1 72177465

33 MAVTA CCALLO ANGEL JOSUE DM1 75379423

34 MEMA CARRASCO ARLIME EM1LIE DM1 73020936

3S MENDEZ CHAVEZ LUIS ALONSO ONI 4SESD9EO

36 MINAYA OCHOA NE1LS ELVIS DM1 70565163

37 MONTENEGRO CORNEJO JOSE FRANK DM1 47265741

38 MONZÓN REYES MICHAEL DM1 40518165

39 MUÑOZ RAMIREZ RICARDO MIGUEL DN1 46121002

10 OCARIS PEREZ FRED WIUJAMS DM1 46950126

41 OLIVARES MORALES ARIADNA DM1 76650455

42 PARIONA EARZOLA ELISEO LUIS DM1 16527974

43 PEREZ LLONTOP CARLOS DEN1LSOM DM1 75944161

44 FETERS GUERRERO JUAM DIEGO DM1 724214ES

45 PONCE SUAREZ V1.AOIMIR ALI DM! 44744403

46 QUISPE CARRERA LUIS VALEMTIM DM1 46190453

47 RAMIREZ DIESTRO ERICK RANDALL DM1 72305555

40 RAMOS HAMCCO DIAMA ELIZABETH DM1 73505760

19 RIVERA FEREZ SEBASTIAN GOMZALO DM1 73254302

50 RODRIGUEZ MEJORADA JOSE AMGELO DM1 73647005

51 RODRIGUEZ RODRIGUEZ FEDRO STWIM DM! 72261560

52 ROMERO MATAMOROS LUCIA DEL VALLE Canet de Extra’ 001550301

53 SALAZAR AHFUERO MARCELA LEOMOR DM1 75115115

54 SALHUA RAMOS MARCIA DAMIELA DM1 75131451

55 SAHAMEZJIMEMEZDARVLPAOLO DM1 46179190

66 SARMIENTO RODRIGUEZ ALEJANDRO RAFAEL Canet de Extra 001033034

57 SUYO TOMAS JERSON JHONATAN DM! 47531401

SS TUEROS FLORES DANIEL ARTURO DM1 46676675

59 VARGASCARRASCOJOSECARLOS DM1 43692440

60 VARGAS CARRERA MONICA FATRIC1A DM1 42531625

61 VERA ALCArJTARA JOHN EDINSOM DM1 40904504

62 VERA HERMANDEZ DANIEL ENRIQUE DM1 41048204

63 VILCA RIOS MICHAELGIANCARLO DM1 45709863

64 WU AVALOS ERICK DM1 412EE164



SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Programa de Capacitación en GRD — Plan Navidad Segura

15-12-2021- Inka Plaza
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SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPACITACION NAVIDAD SEGURA 2021 - LOCALES COMERCIALES
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INFORME Nº 1-2022-SGGRD-GAC/MM 

 

A : ABDUL MIRANDA MIFFLIN 

    Gerente de Seguridad Ciudadana 

DE : JUAN CARLOS BARRIOS DELGADO  

  Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 

ASUNTO : Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana – Diciembre 2021 

REFERENCIA :  Correo electrónico de fecha 22.12.2021 

FECHA : Miraflores, 04 de enero de 2022 

 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a su vez en atención al correo de la referencia, 

mediante el cual solicitan el Informe de cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana Miraflores 2021 – PADSC, correspondiente al mes de diciembre del 

presente año. 

En ese sentido, traslado a su despacho la Matriz de metas ejecutadas y el Anexo 8 (Reporte de actividad)  

debidamente firmados; así como, las listas de participantes y otras evidencias que sustentan las 

actividades desarrolladas en el marco de la Acción Estratégica “Supervisión y seguimiento del 
fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgo de Desastres de los integrantes de las Juntas 

Vecinales y Serenazgo de los Gobiernos Locales”, para los fines que estime conveniente. 

Atentamente, 

               

 

Firmado digitalmente por 
JUAN CARLOS BARRIOS DELGADO 

Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres 
Municipalidad de Miraflores 

  

 

 

 

 

 

JCBD/scz 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad de Miraflores. Su autenticidad e 

integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 

https://www.miraflores.gob.pe/documento-digital/       Clave: 1806540

Av. José A. Larco N° 400, Miraflores Central Telefónica 617-7272 www.miraflores.gob.pe

Firmado digitalmente por:
BARRIOS DELGADO Juan Carlos
FAU 20131377224 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04/01/2022 15:15:52 -0500



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 37 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



















































































































































































 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 38 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 











 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 39 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 





















 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 40 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 













































































































































































































































































































































 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 51 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 















 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 52 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día: 31                 Mes:  Octubre                  Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR CANTIDAD DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, EN LOS DIFERENTES 
RUBROS COMERCIALES Y DE ATENCIÓN AL 
CLIENTE, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL 
COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Establecimientos comerciales con giro: Mercado, 
supermercados, bodegas, minimarket, entidades 
financieras y otros. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre  2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores (Subgerencia de 
Fiscalización y Control y la Subgerencia de Salud y 
Bienestar Social). 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Mercado, supermercados, bodegas, minimarket, 
entidades financieras y otros giros comerciales 
y/o servicios que se ubican en nuestro distrito. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 

administrativos (Licencia municipal, 

certificado Itse, Certificado de fumigación 

entre otros). 

 Verificación del cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad. 

 Verificación de las condiciones sanitarias 

de los productos ofertados y la inocuidad 

de equipos y utensilios que contiene un 

establecimiento comercial o de  servicio.  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sin dificultades 

11. MEDIDAS SUGERIDAD (MAXIMO 
3) 

 Sin sugerencias 

12. LECCIONES APRENDIDAS (BREVE) 

 Trabajar en la sensibilización como 
primera etapa, y si no resulta, proceder 
de  acuerdo a las disposiciones 
municipales. 

 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día: 30                 Mes:  Noviembre                   Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR CANTIDAD DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, EN LOS DIFERENTES 
RUBROS COMERCIALES Y DE ATENCIÓN AL 
CLIENTE, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL 
COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Establecimientos comerciales con giro: Mercado, 
supermercados, bodegas, minimarket, entidades 
financieras y otros. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre  2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores (Subgerencia de 
Fiscalización y Control y la Subgerencia de Salud y 
Bienestar Social). 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Mercado, supermercados, bodegas, minimarket, 
entidades financieras y otros giros comerciales 
y/o servicios que se ubican en nuestro distrito. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 

administrativos (Licencia municipal, 

certificado Itse, Certificado de fumigación 

entre otros). 

 Verificación del cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad. 

 Verificación de las condiciones sanitarias 

de los productos ofertados y la inocuidad 

de equipos y utensilios que contiene un 

establecimiento comercial o de  servicio.  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sin dificultades 

11. MEDIDAS SUGERIDAD (MAXIMO 
3) 

 Sin sugerencias 

12. LECCIONES APRENDIDAS (BREVE) 

 Trabajar en la sensibilización como 
primera etapa, y si no resulta, proceder 
de  acuerdo a las disposiciones 
municipales. 

 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe. 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 53 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



 

REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  31                Mes:  Octubre              Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR CANTIDAD DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN DE LA 
CALIDAD, CADUCIDAD, FALSIFICACIÓN Y 
ADULTERACIÓN DE MEDICINAS EN FARMACIAS 
Y BOTICAS CON ESPECIAL ENFOQUE EN 
AQUELLOS QUE TRATAN EL COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y visitantes del distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre  2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores - MINSA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Farmacias y boticas ubicadas en el Distrito de 
Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia municipal, 
certificado Itse, Certificado de 
fumigación entre otros). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación de los registros sanitarios 
de los medicamentos ofertados. 

 Verificación de los almacenes donde se 
guardan los medicamentos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Siempre necesitamos de un vehículo 
para traer y llevar al personal del 
MINSA. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Continuar con este tipo de operativo. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 Siendo establecimientos que ofertan 
medicamentos para cuidar la salud de 
las personas, también incurren en 
observaciones, que implica en la 
clausura del establecimiento.  

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





 

REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:  Noviembre               Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR CANTIDAD DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN DE LA 
CALIDAD, CADUCIDAD, FALSIFICACIÓN Y 
ADULTERACIÓN DE MEDICINAS EN FARMACIAS 
Y BOTICAS CON ESPECIAL ENFOQUE EN 
AQUELLOS QUE TRATAN EL COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y visitantes del distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre  2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores - MINSA 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Farmacias y boticas ubicadas en el Distrito de 
Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia municipal, 
certificado Itse, Certificado de 
fumigación entre otros). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación de los registros sanitarios 
de los medicamentos ofertados. 

 Verificación de los almacenes donde se 
guardan los medicamentos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Siempre necesitamos de un vehículo 
para traer y llevar al personal del 
MINSA. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Continuar con este tipo de operativo. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 Siendo establecimientos que ofertan 
medicamentos para cuidar la salud de 
las personas, también incurren en 
observaciones, que implica en la 
clausura del establecimiento.  

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 54 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 55 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    31             Mes:  Octubre                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR % DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE HORARIOS 
DE APERTURA Y CIERRE DE DISCOTECAS, BARES, 
PUBS Y ESTABLECIMIENTOS CON GIROS 
COMERCIALES AFINES, A NIVEL DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos del Distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Av. Larco – Calle Bonilla Cdra. 1 y 2 y otros 
lugares 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia de 
funcionamiento, Certificado Itse y otros 
de ser necesarios). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad (Aforo, 
distancia social responsable, uso de la 
mascarilla, medidor de temperatura 
entre otros). 

 Verificación del cumplimiento del 
horario autorizado para desarrollar las 
actividades comerciales, de acuerdo con 
las disposiciones municipales y las 
establecidas por el Gobierno Central. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No se presentaron dificultades 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sugerencia, continuar con los trabajos 
de sensibilización, para la adecuación y 
cumplimiento de las disposiciones 
municipales y las establecidas por el 
Gobierno Central. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 La fiscalización y control  del horario 
autorizado permite generar confianza en 
los vecinos y visitantes del distrito 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:    30             Mes:  Noviembre                  Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR % DE ESTABLECIMIENTOS FISCALIZADOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE HORARIOS 
DE APERTURA Y CIERRE DE DISCOTECAS, BARES, 
PUBS Y ESTABLECIMIENTOS CON GIROS 
COMERCIALES AFINES, A NIVEL DISTRITAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos del Distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Av. Larco – Calle Bonilla Cdra. 1 y 2 y otros 
lugares 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia de 
funcionamiento, Certificado Itse y otros 
de ser necesarios). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad (Aforo, 
distancia social responsable, uso de la 
mascarilla, medidor de temperatura 
entre otros). 

 Verificación del cumplimiento del 
horario autorizado para desarrollar las 
actividades comerciales, de acuerdo con 
las disposiciones municipales y las 
establecidas por el Gobierno Central. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No se presentaron dificultades 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sugerencia, continuar con los trabajos 
de sensibilización, para la adecuación y 
cumplimiento de las disposiciones 
municipales y las establecidas por el 
Gobierno Central. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 La fiscalización y control  del horario 
autorizado permite generar confianza en 
los vecinos y visitantes del distrito 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 56 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:     31             Mes:      Octubre              Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN PARA 
REGULAR EL AFORO EN LOS LOCALES DE 
DIFERENTES RUBROS. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REGULACIÓN DEL AFORO DE CONCENTRACIÓN 
DE PERSONAS EN LOCALES DE DIFERENTES 
RUBROS, CONSIDERANDO EL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos, trabajadores de los establecimientos 
comerciales y visitantes del distrito de 
Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores (Subgerencia de 
Fiscalización y Control) 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Mercados, Supermercados, Bodegas, 
Minimarkets, Farmacias, Entidades Financieras 
y otros. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia municipal, 
certificado Itse, Certificado de 
fumigación entre otros). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del aforo establecido por el 
gobierno central en la Emergencia 
Sanitaria Nacional. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No se encontraron dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Realizar con frecuencia este tipo de 
operativo, para evitar aglomeraciones y 
con ello la proliferación del COVID 19. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 Se requieres hacer mucho énfasis en el 
cumplimiento de protocolos al sector 
empresarial, pero también al público en 
general.  

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:     30             Mes:      Noviembre             Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 
Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN PARA 
REGULAR EL AFORO EN LOS LOCALES DE 
DIFERENTES RUBROS. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REGULACIÓN DEL AFORO DE CONCENTRACIÓN 
DE PERSONAS EN LOCALES DE DIFERENTES 
RUBROS, CONSIDERANDO EL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos, trabajadores de los establecimientos 
comerciales y visitantes del distrito de 
Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES 
Municipalidad de Miraflores (Subgerencia de 
Fiscalización y Control) 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Mercados, Supermercados, Bodegas, 
Minimarkets, Farmacias, Entidades Financieras 
y otros. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia municipal, 
certificado Itse, Certificado de 
fumigación entre otros). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación del aforo establecido por el 
gobierno central en la Emergencia 
Sanitaria Nacional. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No se encontraron dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Realizar con frecuencia este tipo de 
operativo, para evitar aglomeraciones y 
con ello la proliferación del COVID 19. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 Se requieres hacer mucho énfasis en el 
cumplimiento de protocolos al sector 
empresarial, pero también al público en 
general.  

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 57 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      31            Mes:      Octubre            Año:2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 

Nº DE OPERATIVOS REALIZADOS A LOS 
OPERADORES DE SERVICIOS DE DELIVERY EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS PARA 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID–19. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVO DE FISCALIZACIÓN DIRIGIDO A LOS 
OPERADORES DE LOS SERVICIOS DE DELIVERY A 
PIE, BICICLETA O MOTOCICLETA, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Trabajadores de los aplicativos que dan servicio 
de delivery , vecinos y población del Distrito de 
Miraflores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Empresas de aplicativos que ofrecen servicio de 
Delivery en el Distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación del kits de bioseguridad. 

 Verificación de la aplicación de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación de las condiciones sanitarias 
en que trasladas los alimentos y/o 
productos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Falta contar con apoyo PNP, en algunos 
operativos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Debemos contar con apoyo presencial 
de Migraciones. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 La aplicación de las disposiciones 
municipales, permite corregir algunas 
conductas infractoras. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      30           Mes:      Noviembre             Año:2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 

Nº DE OPERATIVOS REALIZADOS A LOS 
OPERADORES DE SERVICIOS DE DELIVERY EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS PARA 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID–19. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVO DE FISCALIZACIÓN DIRIGIDO A LOS 
OPERADORES DE LOS SERVICIOS DE DELIVERY A 
PIE, BICICLETA O MOTOCICLETA, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Trabajadores de los aplicativos que dan servicio 
de delivery, vecinos y población del Distrito de 
Miraflores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Empresas de aplicativos que ofrecen servicio de 
Delivery en el Distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:4 Mujeres:1 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación del kits de bioseguridad. 

 Verificación de la aplicación de los 
protocolos de bioseguridad. 

 Verificación de las condiciones sanitarias 
en que trasladas los alimentos y/o 
productos. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Falta contar con apoyo PNP, en algunos 
operativos. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Debemos contar con apoyo presencial 
de Migraciones. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 La aplicación de las disposiciones 
municipales, permite corregir algunas 
conductas infractoras. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 

 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 58 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  31                Mes:   Octubre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 

Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA EN LOS DIFERENTES 
CENTROS COMERCIALES. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVO DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, EN LOS DIFERENTES 
RUBROS COMERCIALES Y DE ATENCIÓN AL 
CLIENTE, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL 
COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos, trabajadores de los centros 
comerciales y visitantes del distrito. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre  2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Mercados, supermercados, minimarkest, 
tiendas por departamento y otros. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:2 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad (Aforo, 
distancia social responsable, uso de la 
mascarilla, medidor de temperatura 
entre otros). 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No tenemos dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sin sugerencia. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

La fiscalización y control  de los protocolos de  
bioseguridad permite corregir conductas y 
genera un clima de confianza, para los vecinos y 
los visitantes del distrito.  

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30               Mes:   Noviembre                Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 

Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA EN LOS DIFERENTES 
CENTROS COMERCIALES. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVO DE FISCALIZACIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, EN LOS DIFERENTES 
RUBROS COMERCIALES Y DE ATENCIÓN AL 
CLIENTE, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL 
COVID – 19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos, trabajadores de los centros 
comerciales y visitantes del distrito. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Mercados, supermercados, minimarkest, 
tiendas por departamento y otros. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad (Aforo, 
distancia social responsable, uso de la 
mascarilla, medidor de temperatura 
entre otros). 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No tenemos dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sin sugerencia. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

La fiscalización y control  de los protocolos de  
bioseguridad permite corregir conductas y 
genera un clima de confianza, para los vecinos y 
los visitantes del distrito.  

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 59 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  31                Mes:  Octubre                  Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE HORARIOS 
DE ATENCIÓN EN ESTABLECIMIENTOS 
AUTORIZADOS DE VENTA DE LICOR. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y visitantes del distrito de Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre  2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN CALLE MANUEL BONILLA CDRA. 1 Y 2 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:02 Mujeres: 02 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

Se verificó que los establecimientos con giro 
restaurante, solo venta el licor como 
complemento de las comidas. No está permitido 
el consumo exclusivo. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

No se registraron dificultades 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Insistir con el trabajo de sensibilización 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Aplicar las normas municipales, fortalece el 
principio de autoridad. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 











 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 60 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      31         Mes:   Octubre                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 
CONTRA EL CONSUMO ALCOHOL EN LA VÍA 
PÚBLICA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y Público en general del distrito de 
Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre 2021  

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores - PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Espacios públicos de la Bajada Balta, Malecones 
y Playas de nuestro distrito. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Constatación del consumo de licor en los 
espacios públicos. 

 Identificación de las personas que 
consumen licor en los espacios públicos 
a cargo de la PNP. 

 Imposición de la papeleta preventiva por 
la infracción constatada y la ejecución de 
la medida correctiva (retención de las 
bebidas alcohólicas)  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No contamos con dificultades para la 
organización y desarrollo. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sugerencia, estos operativos deberían 
realizar en diferentes momentos de la 
noche, sobre todo los fines de semana. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 La fiscalización y control permanente, 
permite reducir el consumo de licor en 
los espacios públicos de nuestro 
distrito. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:      30         Mes:   Noviembre                  Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 
CONTRA EL CONSUMO ALCOHOL EN LA VÍA 
PÚBLICA 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos y Público en general del distrito de 
Miraflores 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre 2021  

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores - PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Espacios públicos de la Bajada Balta, Malecones 
y Playas de nuestro distrito. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Constatación del consumo de licor en los 
espacios públicos. 

 Identificación de las personas que 
consumen licor en los espacios públicos 
a cargo de la PNP. 

 Imposición de la papeleta preventiva por 
la infracción constatada y la ejecución de 
la medida correctiva (retención de las 
bebidas alcohólicas)  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No contamos con dificultades para la 
organización y desarrollo. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

 Sugerencia, estos operativos deberían 
realizar en diferentes momentos de la 
noche, sobre todo los fines de semana. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

 La fiscalización y control permanente, 
permite reducir el consumo de licor en 
los espacios públicos de nuestro 
distrito. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 61 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:     31             Mes:  Octubre                   Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE CONTROL 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE DETECCIÓN DEL 
COMERCIO AMBULATORIO INFORMAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecino y público en general. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN De Lunes a Sábado del mes de Octubre  2021  

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Comercio ambulatorio informal que se ejerce 
en algunos lugares de los espacios públicos. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:4 Mujeres: 1 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Identificación de la conducta infractora. 

 Exhortación al retiro voluntario de los 
espacios públicos. 

 Frente a la reincidencia de la conducta 
infractora se evalúa el inicio del 
procedimiento sancionador, con 
ejecución de la medida correctiva.  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Dificultades, la utilización de menores 
de edad por parte de los comerciantes, 
para evitar acciones de fiscalización. 

 Agresiones físicas y/o verbales por 
parte de los comerciantes, hacia el 
personal municipal.  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Sugerencia, de ser posible en esta actividad es 
importante contar con la participación de la 
PNP. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Las acciones de fiscalización y control en los 
espacios públicos, permite reducir la presencia 
de comerciantes informales. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 











REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:     30             Mes:  Noviembre                   Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR Nº DE OPERATIVOS DE CONTROL 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

REALIZAR OPERATIVOS DE DETECCIÓN DEL 
COMERCIO AMBULATORIO INFORMAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecino y público en general. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 
De Lunes a Domingo del mes de Noviembre  
2021  

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Comercio ambulatorio informal que se ejerce 
en algunos lugares de los espacios públicos. 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:4 Mujeres: 1 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Identificación de la conducta infractora. 

 Exhortación al retiro voluntario de los 
espacios públicos. 

 Frente a la reincidencia de la conducta 
infractora se evalúa el inicio del 
procedimiento sancionador, con 
ejecución de la medida correctiva.  

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 Dificultades, la utilización de menores 
de edad por parte de los comerciantes, 
para evitar acciones de fiscalización. 

 Agresiones físicas y/o verbales por 
parte de los comerciantes, hacia el 
personal municipal.  

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Sugerencia, de ser posible en esta actividad es 
importante contar con la participación de la 
PNP. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

Las acciones de fiscalización y control en los 
espacios públicos, permite reducir la presencia 
de comerciantes informales. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 



 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 62 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  31                 Mes:  Octubre                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 

Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN A 
CENTROS LABORALES PARA IDENTIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA EN PREVENCIÓN DEL 
COVID – 19. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN CENTROS 
LABORALES, CON EL FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, PARA PREVENIR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID–19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Trabajadores de las diversas empresas que se 
encuentran laborando en el Distrito de 
Miraflores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31 de Octubre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Diversas empresas de atención al público y 
oficinas administrativas que se ubican en el 
Distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:2 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia municipal, 
certificado Itse, entre otros 
documentos). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad (Aforo, 
distancia social responsable, uso de la 
mascarilla, medidor de temperatura 
entre otros). 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No se  presentaron dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Sugerencia, continuar con este tipo de acciones 
de control y fiscalización, para el cumplimiento 
de los protocolos de bioseguridad a fin de evitar 
la propagación de COVID19. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

La fiscalización y control  de los protocolos de  
bioseguridad permite corregir conductas y 
genera un clima de confianza, para los vecinos y 
los visitantes del distrito. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 





REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                 Mes:  Noviembre                 Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO 

2. INDICADOR 

Nº DE OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN A 
CENTROS LABORALES PARA IDENTIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA EN PREVENCIÓN DEL 
COVID – 19. 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN EN CENTROS 
LABORALES, CON EL FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD SANITARIA, PARA PREVENIR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID–19. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Trabajadores de las diversas empresas que se 
encuentran laborando en el Distrito de 
Miraflores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 30 de Noviembre 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de Miraflores 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Diversas empresas de atención al público y 
oficinas administrativas que se ubican en el 
Distrito de Miraflores 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres:3 Mujeres:3 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

 Verificación de documentos 
administrativos (Licencia municipal, 
certificado Itse, entre otros 
documentos). 

 Verificación del cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad (Aforo, 
distancia social responsable, uso de la 
mascarilla, medidor de temperatura 
entre otros). 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

 No se  presentaron dificultades. 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

Sugerencia, continuar con este tipo de acciones 
de control y fiscalización, para el cumplimiento 
de los protocolos de bioseguridad a fin de evitar 
la propagación de COVID19. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

La fiscalización y control  de los protocolos de  
bioseguridad permite corregir conductas y 
genera un clima de confianza, para los vecinos y 
los visitantes del distrito. 

 

 

Firma: 

Nombre de la persona que elabora el informe 









 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 63 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 











 

   
 

MUNICIPALIDAD  DE  MIRAFLORES 

 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO  
DE ACTIVIDADES 

 

 

 

ANEXO N° 64 
 

 

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 
CODISEC MIRAFLORES  

 

 

IV TRIMESTRE 

2021 
 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:   29              Mes:    OCTUBRE         Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO Y VENTA DE DROGAS 

2. INDICADOR Nº DE BANDAS CRIMINALES DESARTICULADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS PARA LA DESARTICULACIÓN DE 
BANDAS CRIMINALES 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos del distrito de Miraflores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 29 DE OCTUBRE DEL 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES DEPINCRI-PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN NOTA INFORMATIVA N° 202101115528 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 5 Mujeres: 0 

Total: 5 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

NOMBRE DE LA BANDA “LOS BICICLETEROS DE 
RISSO” INTEGRADO POR DOS PERSONAS POR EL 
DELITO CONTRA EL PATRIMONIO. -HURTO 
AGRAVADO. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NO 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SE REALIZO CON LOS IMPLEMENTOS 
CORRESPONDINETES A UNA INTERVENCION. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

SE REALIZO LA INTERVENCION CON 
NORMALIDAD 

 

 

 

Firma: 

Jefe de la DEPINCRI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPORTE DE ACTIVIDAD 

Día:  30                Mes:    NOVIEMBRE       Año: 2021 

1. OBJETIVO ESTRATEGICO 
PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HURTO Y ROBO Y VENTA DE DROGAS Y OTROS 

2. INDICADOR Nº DE BANDAS CRIMINALES DESARTICULADAS 

3. DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS PARA LA DESARTICULACIÓN DE 
BANDAS CRIMINALES 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO 

Vecinos del distrito de Miraflores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

6. ENTIDADES RESPONSABLES DEPINCRI-PNP  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN NOTA INFORMATIVA N° 202101190113 

8. N° DE PARTICIPANTES 
Hombres: 8 Mujeres: 1 

Total: 9 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(BREVE) 

NOMBRE DE LA BANDA “LOS CHARLYS DE LA 
USURPACIÓN” INTEGRADO POR CINCO 
PERSONAS POR EL DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO. -USURPACION AGRAVADO. 

10. DEFICULTADES DE LA 
PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD (MAXIMO 3) 

NO 

11. MEDIDAS SUGERIDAD 
(MAXIMO 3) 

SE REALIZO CON LOS IMPLEMENTOS 
CORRESPONDINETES A UNA INTERVENCION. 

12. LECCIONES APRENDIDAS 
(BREVE) 

SE REALIZO LA INTERVENCION CON 
NORMALIDAD 

 

 

 

Firma: 

Jefe de la DEPINCRI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


















